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 I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY 1/1959, de 20 de febrero, por el que se 
modifican los devengos del personal perteneciente a 
las Unidades que prestan servicio en las provincias 
de Ifni y Sahara. .

La agresión de que fueron objeto las tropas establecidas 
en Africa Occidental Española obligó a reorganizarlas para no
tar a las guarniciones de las dos provincias con Unidades y 
Servicios de tipo especial, adecuado a las características de .os 
territorios, a fin de asegurar la mejor protección de los mismos.

La misión encomendada a estas Unidades se desarrolla en 
tales condiciones que es obligado y justo que disfruten de una 
compensación f>or la fatiga que entrañan los servicios realiza

dos en estos territorios de penosas condiciones climatológicas, 
sobre los que han1 de ejercer un¿f constante* vigilancia que exige 
continuos movimientos sobre zonas de gran extensión o la cons
titución de sufridos destacamentos, con el consiguiente aleja
miento de sus bases, la separación del personal de sus hogares* 
la repartición "del presupuesto familiar y una vida, en fin, plena 
de dureza y sacrificio.

Independientemente de lo expuesto, es lógico y equitativo 
establecer una legislación que ampare uniformemente a todas 
las fuerzas armadas destinadas en los territorios, sin distinción 
del Departamento ministerial al que e^tén adscritas, mantenien
do tan sólo las diferencias tradicionales referentes a la tropa, 
según sea su reclutamiento legionario, voluntario o de reempla
zo,’ en razón al servicio que prestan, a la duración del mismo 
y a la preferencia que tienen para el desempeño de las tareas 
de mayor riesgo y fatiga, que obligan al lógico beneficio en favor 
de los doá primeros.
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En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros, en uso 
de la autorización contenida en el artículo trece de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modifica
do por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento de lo 
disnuesto en el número tres del artículo diez de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero. La asignación de residencia cprrespon- 
diente al personal de los tres Ejércitos residente en los te:ii- 
torios del Africa Occidental Española, a que se refiere el De
creto de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
queda modificada en el sentido de que el ciento cincuenta por 
ciento que señala dicho Decreto para el territorio se aplicará 
al sueldo íntegro que según su empleo tenga el personal asig
nado en presupuesto, incrementado con los trienios reconoci
dos per Orden ministerial.

Artículo segundo.—El personal de Oficiales Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y sus asimilados, destinado en las pro
vincias de Ifni y Sahara tendrá derecho a percibir, incrementa- 
das én el cien por cien, la gratificación de «Fuerzas especiales» 
a que se refiere el Decreto-ley de dos de septiembre de mil ro- 
vecientos cincuenta y cinco y la Indemnización de vestuario 
fijada en presupuesto.

Artículo tércero. — La gratificación de «Fuerzas especiales» 
otorgada para determinadas fuerzas en virtud del Decreto-*ey 
de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco será 
percibida también, a partir de la promulgación del presente De
creto-ley, por el personal de Jefes, Oficiales, Suboficiales y sus 
asimilados pertenecientes a la Agrupación de Banderas Para
caidistas. en la cuantía señalada en aquella disposición legal.

Artículo cuarto.—El personal de Jefes, Oficiales, Suboficia
les, sus asimilados y tropa, destinado en los Tercios Saha^a- 
nos. Grupo de Tiradores de Ifni y Unidades normales de guar
nición en las provincias de Ifni y Sahara, que permanezcan en 
destacamentos separados de sus Planas Mayores o en misiones 
de nomadeo, tendrán derecho, según la índole y circunstancias 
del destacamento, a una de las clases del plus diario de la si
guiente cuantía:

jefes, Oficiales, Suboficiales y sus asimilados

Plus destacado Plus reducido Plus nomadeo

Jefes ............65,00 504)0 90,00
Oficiales...........  45,00 35,00 70,00
Suboficiales . .. 35,00 25,00 50,00

*í r o p a
Plus destacamento Plus nomadeo

Destacamento o grupos de
nomadeo con menos de
20 hombres para plazas
en rancho ....................  7,00 13,00

Idem id. con m á s  de 20
hombres .......................... 5,50 10,00

El percibo de pluses de una clase será incompatible con el 
de cualquiera de los otros.

Artículo quinto—El enganche como personal de tropa legio
naria de los Tercios Saharianos se regirá por lá legislación 
vigente en LaN Legión. Los devengos d© ©©te personal quedarán 
tipificadas en la forma que se especifica a continuación:

a) Haberes.—El haber inicial será de cuarenta y dos pese
tas diarias, distribuida© en la forma siguiente:

*

Para alimentación ..................... i.. 15,00 ptas.
Para masita de vestuario   3,00 »
En mano ............       24,00 *»

Total haber in icial  42,00 ptas.

b) Ventajas.—De cuantía doble de la establecida para los 
de su mismo empleo erp La Legión y aplicadas en la misma 
forma. .

c) Prima de enganche.—Según la duración de su compro
miso de enganche percibirá las primas siguientes:

Por tres años ..........v.  2.000,00 ptas.
Por cuatro .......... .......... 2.800,00 >
Por cinco años  ........    3.800,00 * i

d) Primas de reenganche:
Por un año más al cumplir el compromiso ... 400.00 otas.
Por dos años ídem id. id   000,00 »
Por tres o más años, regirá la escala do enganches.
e) Premios de constancia.—De forma progresiva percibirá 

premios de constancia a partir del tercer año en la cuantía que 
se fija.

A partir del 3.er año    4,00 ptas. dianas
A partir del 4.° año   6,00 y »
A partir del 6° año ...........;. 9,00 » »
A partir del 8.° año   11,00 » »

Independientemente de estos premios diarios percibirá un 
premio anual de quinientas pesetas por cada año de permanen
cia después del quinto.

Artículo sexto.—El voluntario de tropa—no legionario—pai a 
unidades y servicios ubicados en las provincias de Ifni y Saha
ra. con un compromiso mínimo de servicio en filas de lies 
años, percibirá por una so’la vez, y en concepto de prima, mil 
quinientas pesetas. Los restantes devengos de este oersonal oue- 
dan tipificados en la forma que se especifica a continuación;

a) Haberes.—Tendrán un haber Inicial de treinta v tres pe
setas diarias, distribuidas en la forma siguiente:

Para alimentación   15.00 ptas. diarias
En mano   18,00 » »

Total haber inicial   33,00 ptas. diarias
b) Ventajas.—De cuantía doble a la establecida para los de 

su mismo empleo en el Ejército y aplicadas en igual forma.
c) Primas de reenganche.—Cumplido el compromiso e  n- 

traído este personal podrá optar por el licénciamiento o por 
el reenganche, con derecho a las siguientes primas, también de 
una sola vez:

' Por un año más ...................................   400 ptas.
Por dos años más ...............................  800 »
Por tres años más .............................  1.500 »

d) Gremios de constancia:
A partir del 3.er año de servicio ... 4,00 ptas. diarias
A partir del 5.° año ...................... 7,00 » »
A partir del 7.° año ...................... 9,00 » »
A partir del 9.° año ...................... U.00 » »

Artículo séptimo:—El personal de tropa procedente de reem
plazo devengará en las provincias de ifni y Sahara el haber 
diario tipificado de veinte pesetas, distribuidas en la forma 
siguiente: ,

P©ra alimentación   15,00 ptas. diarias
En mano      5,00 » »

Total haber   20,00 ptas. diarias

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Todo el personal de tropa, además de los devengos 
tipificados que se establecen en el presente Decreto-ley, tendr.á 
derecho a los que se facilitan en especie y a los de carácter per
sonal que pudiera corresponderle con arreglo a las disposicio
nes en vigor

Segunda. El personal destinado por Orden ministerial en 
comisión del servicio en las provincias de Ifni y Sahara, así como 
las unidades expedicionarias, devengarán, en tanto dure la co
misión o permanencia, los emolumentos señalados en el presen
te Decreto-ley para loá de su mismo empleo y unidades anaio- 
gas destinados en aquéllas de forma permanente, sin que tengan 
derecho al percibo de otros devengos.

Tercera, El presente Decreto-ley tendrá efectividad d* pri
mero de enero del año en curso.

Cuarta. Se autoriza al Ministerio del Ejército para habili
tar créditos dentro de los 'señalados en su Departamento en vir
tud del procedimiento autorizado por el artículo tercero d la 
Ley de Presupuestos de veintiséis de diciembre di mil no\eciei:* 
tos cincuenta y siete. '

Quinta - Se faculta a los Ministros respectivos, a quier.es 
afecta el presente Decreto-ley, para dictar en la ev-feia de su 
competencia cuantas disposiciones complementarias requiera el 
cumplimiento y ejecución del mismo.

Sexta. Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata 
a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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p r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o

DECRETO 323/1959, de 12 de marzo, por el que se aprueba 
el Programa Nacional de Ordenación de las Inversiones.

La necesidad de proseguir el desarrollo económico que ha 
conocido España en los últimos veinte años, y el propósito de 
asegurar la elevación del nivel de vida de todos los españoles 
sin que puedan producirse' perturbaciones inflacionistas des
equilibrios en la balanza de pagos, ni estrangulamientos en 
ninguno de los sectores que integran el conjunto del sistema 
económico del país, aconsejan la adopción de un Programa Na
cional de Ordenación de las Inversiones que las jerarquice 
dentro del marco de nuestras disponibilidades con visión de 
conjunto y criterio de unidad, y establezca la necesaria coor
dinación entre los diferentes sectores, para conseguir un ces- 
arrollo económico ponderado y homogéneo. En resumen, el 
objetivo final del Programa se centra en asegurar la ordenada 
inversión de nuestras disponibilidades interiores y exterio:es.

De este modo vienen a éumplirse los propósitos del Go
bierno plasmados en la declaración ministerial de veintisiete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, al proclamar 
que «En la política de inversiones se ha de procurar que el 
ahorro español se oriente a aquellas actividades que más bene
ficien al progreso de la economía patria y al bienestar de ios 
españoles... Se proseguirá también la mayor economía y re
ducción de los gastos no rentables, incrementando, en cambio, 
el de las inversiones reproductivas».

El Programa tiene carácter instrumental en el sentido de 
ofrecer un planteamiento global y panorámico de la' economía, 
que permitirá aplicar en cada caso concreto las ,soluciot.es' 
adecuadas sin que se produzcan efectos secundarios desfavo
rables en otros sectores económicos. N

También servirá el Programa de orientación a los particu
lares al suministrarles un conocimiento de las magnitudes 
macroeconómica8 que determinan. el desarrollo del país y oe 
las directrices de la acción estatal en la esfera económica, 
dentro del mayor respeto y conveniente estímulo a la inicia
tiva privada. '

El Programa de ordenación de las inversiones ha de tener 
la adecuada flexibilidad que le,haga susceptible de los nece
sarios reajustes y revisiones periódicas para irlo acomodando 
en cada m om ento a la realidad de la vida económica v para 
plasmar en él cuantas mejoras aconseje la experiencia adqui
rida. conforme vaya llevándose a cabo la aplicación del 
Programa.

Por todo lo cual, en virtud de las atribuciones conferidas al 
Gobierno por el articulo déclmotercero, párrafo seis, de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia, y pre
vio dictamen del Consejo de Economía. Nacional y deliberación 
del Consejo de Ministros, f

D I S P O N G O :
•

Articulo primlro—Se aprueba el adjunto Programa Nacio
nal de Ordenación de las Inversiones para mil novecientos c in
Cuenta y nueve, con el carácter de instrumento de orientación 
►de la economía nacional y de pauta para la adopción por los 
Organos de la Administración de las medidas conducentes al 
cumplimiento de los objetivos señalados en el mismo, dentro 
del debido respeto y estímulo a la iniciativa privada

Artículo segundo.—Corresponde a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos la vigilancia de la ejecución 
del 'Programa Nacional de Ordenación de las Inversiones, la 
comprobación trimestral de los resultados obtenidos y la adop
ción de las medidas de reajuste que en cada momento aconseje 
la coyuntura.

En la Presidencia del Gobierno y en los Ministerios de Ha
cienda. Obras Públicas. Agricultura, Industria, Comercio, Tra
bajo, Information y Turismo y Vivienda funcionará una Comi
sión para vigilar la ejecución del Programa, presidida por el 
Subsecretario del Departamento, de la que será Vicepresidente 
el Secretario General Técnico; Vocales, el Interventor Delega
do de Hacienda en el JVJini^rio respectivo, los representantes , 
de las Direcciones Generales y Organismos autónomos afectados 
por el Programa, un Delegado de4 Ministro de Hacienda y 
otro del de Comercio, y Secretario, el Economista del Estado-

Jefe de la respectiva Asesoría Económica. Los distintos Minis
terios darán cuenta de las tareas y de la marcha del Progra
ma en los sectores económicos propios de su competencia a la 
Presidencia del Gobierno, la que, a su vez, dará cuenta a la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Artículo tercero.—-Los distintos Organos de la Administra
ción del Estado que realicen actividades eoonómicas o a loa 
que competa algún genero de intervención en sectores afectar 
dos por el Programa de Ordenación de las Inversiones, ven
drán obligados al más fiel y exacto cumplimiento de las di
rectrices del mismo y de las medidas que se dicten para su \ 
ejecución,

Artículo cuarto— 1. La política monetaria y crediticia se 
articulará con el presente Programa de Inversiones en orden 
al mantenimiento de la estabilidad monetaria y del pleno
empleo.

2. En particular se ajustarán al Programa de Inversiones:
a) La ordenación de lps créditos asignados a los distintos 

Departamentos ministeriales destinados genéricamente a cor
tear o subvencionar obras o servicios que impliquen inversio
nes de carácter nacional, de acuerdo con el artículo 14 de la 
vigente Ley de Presupuestos.

b) La fijación del porcentaje de los créditos de los Depar
tamentos ministeriales y de los Organismos paraestatales a 
ellos adscritos para la ejecución de las obras o servicios a que 
se refiere el artículo trece de la vigente Ley de Presupuestos.

c) La distribución trimestral de* los fondos que se entregan 
a los Organismos de la Administración que figuran en el es
tado letra C de los Presupuestos Generales del Estado para la
ejecución de las inversiones que hayan de realizarse.

•

d) La determinación de las clases de bienes y valores en 
que deban invertirse las reservas de los Organismos y entida
des sometidos a la Junta de Inversiones creada por el Decreto 
de veintiséis de julio de mil novecientas cincuenta y siete.

e) La aprobación de los créditos de los Organismos autó
nomos que hayan de destinarse a Inversiones, a que se refiere 
el articulo veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas.

f ) La concesión de créditos especiales a empresa» mercan
tiles con destino especifico a inversiones, a que se refiere ei 
apartado b) del articulo tercero de la Ley de Entidades ofi
ciales de crédito a medio y largo plazo.

g) La distribución de los fpndos procedentes de préstamos 
de Gobiernos extranjeros y otros fondos que puedan obtenerse 
a través de operaciones de crédito con instituciones internacio
nales y, en general, con el exterior.

Artículo quinto.—El Ministerio de Hacienda propondrá al 
Gobierno que, con arreglo a la vigente legislación fiscal, pu*> 
dan concederse beneficios tributarios a las actividades y em
presas que satisfagan de modo más directo los objetivos seña
lados en el Programa, al propio tiempo que establecerá las 
oportunas medidas crediticias y fiscales para contener el copr 
sumo de articulos que no sean de primera necesidad en 1* , 
medida en' que exijan inversiones superiores a las previstas 
en el Programa. ^

Articulo sexto.—1. El Ministerio de Comercio someterá, 
en el plazo de un mes, a la aprobación de la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos un presupuesto detalladó de 
divisas por sectores, ajustado a. las directrices del que figura 
en el presente Programa

2. Los* Ministerios, Corporaciones Locales, Organismos autó
nomos y Empresas nacionales y Empresas subvencionadas no 
podrán comprometer ni celebrar contratos de suministros, obxas, 
servicios o de otra naturaleza que Impliquen pagos en monada 
extranjera, sin poner previamente en conocimiento del Mi
nisterio de Comercio sus características, al objeto de obtener 
la correspondiente autorización en la forma establecida por 
el articulo primero del Decreto de catorce de noviembre de 
mil novecientos Gincuenta y ocho.

3- Los Ministerios de Hacienda, Agricultura e industria 
adoptarán ias medidas convenientes de estímulo a la exporta
ción, de áóuerdo con el Ministerio de Comercio.

Artículo séptimo.—1. El Ministerio de Industria ajustará 
a las directrices del Programa las normas reguladoras de la 
distribución 4de Ie s  materias primas y productos básicos para 
el desarrolló industrial
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2. Sólo podrá concederse la declaración de interés nacio

nal a que se refiere la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve a aquellas industrias comprendidas 
en los sectores económicos señalados como preferentes en el Programa, hasta tanto no se cubran las producciones necesa
rias previstas en el mismo. ,

Artículo octavo.—El Ministerio de Agricultura orientará el 
empleo de las materias primas y bienes de capital necesarios para el desarrollo del sector agrario, d? acuerdo con las dii¿c-/ 
trices del Programa.Articulo noveno.—El Ministerio de la Vivienda adoptará ¿as medidas oportunas para que el volumen total de inversión 

 ̂ en este sector se ajuste a la cifra establecida en el Programa 
Nacional de Inversiones. En cuanto a la selección de las 
solicitudes de auxilios a la construcción, concederá prioridad 
a las que se deriven de las exigencias de la ejecución de dicho 
Programa.

Artículo diez.—El Ministerio de Trabajo atenderá todos los 
aspectos laborales que .lleve consigo el normal desarrollo del Programa.

Asi lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a  doce de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve-
FRANCISCO FRANCO

El Ministro subsecretario de ia Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO ULANCO

PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION DE LAS INVERSIONES
I N T R O D U C C I O N

*

Eñ los últim os años, España ha conocido un desarrollo eco
nóm ico sin 'precedentes en toda su historia: la R enta Nacional 
total, evaluada en pesetas constantes, ha aum entado en un 
80 por 100, mientras que la  renta «per cápita>> ha alcanzado un incremento de más del 50 por 100 en relación con la del 
año 1940, lo cual quiere decir que los 30 millones de habitantes 
de la España de hoy tienen un nivel de vida superior en un 50 por 100 al nivel de vida de los 25 millones de españoles del 
año Í940. La producción industrial ha aum entado muy conside
rablemente: el índice medio del año 1958 equivale al 235.5 por 100 de la producción de 1940. En los sectores básicos o de in
dustrias de cabecera se han logrado índices superiores al referido índice medio, que varían desde el 300 por 100 para el 
acero y la celulosa, hasta el 2.500 por 100 para abonos nitro
genados, pasando por el 370 por 100 para el cemento, 500 por 
100 para la electricidad y 2.000 por 100 para el aluminio.

Este aum ento de la producción general del país, unido en 
los últimos años a la' mejoría del abastecim iento procedente del 
exterior, ha permitido una eievación del nivel de vida de los 
españoles, que las cifras proclaman con harta mayor elocuencia 
que las palabras. Los consumos '«per cápita» de los principales 
productos alim enticios han aum entado en la siguiente forma: 
de un consumo anual de aceite de 8,21 litros por persona en 
1940, se ha pasado a 16,26 litros en 1958; del de carne, de 12,82 kilogramos a 16,54, y de pescado fresco, de 15,24 Kg. a 19,89, 
en el mismo periodo; en cuanto al consumo de azúcar fué 
5,46 Kg. en 1944, y llegó a 16,30 en 1958. En ¿ in , el número 
de viviendas, escuelas, construcciones sanitarias e infinidad de 
bienes de consumo, aunque no hayan llegado siempre a cubrir 
nuestras necesidades, han alcanzado un ritm o de crecimiento 
sin parangón con las épocas anteriores.

Todo ello prueba que, a raíz de nuestra Guerra de Liberación, se despertó un vigoroso espíritu de resurgimiento en 
todos los órdenes de la vida española, que se ha plasmado tam
bién en el campo económico. Esta política ha estado presidida 
por los principios de increm ento de la R enta Nacional y su 
más equitativa distribución. Los precios agrícolas, que han  
mejorado la condición de la clase media rural, los grandes 
avances en seguros y servicios sociales que afectan a todo el 
conjunto de la población trabajadora, la evolución que se marca 
en el terreno * fiscal, la decidida presencia del Estado en la 
actividad de industrialización en defensa de los intereses ge- 

: nerales, la legislación de concentración parcelaria, fincas tae- 
Jorables y colonización, los planes de desarrollo regional 
(Badajoz y Jaén), son uná palpable muestra de que a la par 
del fom ento de la R enta N acional se ha ido desarrollando una ambiciosa política de redistribución de la misma. Pero, como 
el punto de arranque no era satisfactorio y la demanda de bienes a  partir de 1939 se prodüce con ritmo mucho más acelerado

i

que el que algunas veces es posible imprimir a la producción 
industrial, ganadera y agrico a, representó un esfuerzo ingen
te el mantener el equilibrio. La política económica seguida a 
lo largo del referido periodo ha tratado de obtener las máxi
mas ventajas permitidas por las circunstancias que. con m ucha  
frecuencia, han lim itado las posibilidades de acción por causas 
diversas, ya sean de orden mundial o por im peiativo de los 
factores naturales, que escapan a toda previsión ordenadora.

Como consecuencia de este proceso de desarrollo, \la estruc
tura económica española se ha modificado profundamente en 
ios últim os años, enfrentándose nuestro país, una vez resuel
tos un sin fín  de problemas, con otros nuevos que se derivan 
en buena medida del nivel de vida ya alcanzado.

Las principales dificultades que se observan son: la subida 
de precios, la insuficiencia del ahorro, el déficit del comercio 
exterior y la disminución de la reserva de divisas. Todas estas 
dificultades se encierran en un marco que las engloba y. a la  
vez, las genera: la tendencia a la inflación es decir, el desequilibrio entre la corriente monetaria y la real de bienes.

De aquí que el primer problema que deba acom eterse sea, 
en definitiva, el de evitar la inflación y que todo el esfuerzo 
deba dirigirse a contenerla y reducirla en el plazo más breve 
posible a través de tres etapas sucesivas: equilibrio presupues
tario, equilibrio financiero y equi ibrio económico.

La reforma tributaria ha supuesto un gran avance en orden al equilibrio presupuestario, habiéndose logrado no sólo la ni
velación del presupuesto ordinario, sino un importante supe
rávit de 7.500 millones de pesetas, quedando sólo por cubrir 
parte del Estado Letra C del Presupuesto, relativo a las inver
siones y créditos oficiales.

La reciente Ley de Instituciones de Crédito a medio y lar
go plazo será un eficaz instrum ento para alcanzar el equilibrio financiero.

Como coronación del proceso, el presente Programa Nacional 
de Ordenación de las Inversiones, junto con otras medidas 
adecuadas para moderar prudentem ente el crecimiento del con
sumo, permitirá alcanzar la tercera etapa de equilibrio que 
garantizará el desarrollo de nuestra Economía dentro de una 
estructura homogénea y saludable y el Derfecto y constante 
incremento de la producción en un marco de plena estabilidad.

Este Programa, elaborado, a partir de los estudios de cada 
uno de los Ministerios, por la Oficina de Coordinación y Pro
gramación Económica, permitirá obtener, a la vista de la ex
periencia de su cum plim iento, datos fundam entales para pre
parar los programas de años sucesivos v para el desarrollo 
progresivo de otros de mayor alcance.

La necesidad del presente Programa sube de punto si se 
tiene en cuenta que los cauces por los que discurren las re
laciones económ icas internacionales se hallan en franco pro
ceso de transformación y exigen la adaptación de nuestra eco
nomía a  las nuevas circunstancias exteriores para situarla en 
condiciones de incorporarse plenam ente a la cooperación internacional.

Por ’o tanto, conviene orientar sobre bases perfectamente 
definidas el discurrir de la actividad económica nacional a lo 
largo de los próximos años. Es preciso que los Organos de la 
Administración posean una visión coordinada de los objetivos 
generales que deben alcanzarse para que sus planes y proy^- 
tos parciales se ajusten estrictam ente al cuadro general así 
establecido.

Al mismo tiempo, esta declaración pública dé objetivos, asi 
como de los medios m ás idóneos para alcanzarlos, constituye 
una garantía para el libre ejercicio de la iniciativa privada, * 
puesto que acota con lím ites más precisos lá esfera de la ac
tividad adm inistrativa en el campo económico. La forma ade
cuada de lograr estos propósitos se expone en los capítulos siguientes.

#
CAPITULO I

Necesidad de una ordenación de las inversiones

La ordenación de ja  política económ ica nacional exige, como 
medida previa, el exam en de la situación actual. Pero el pre
sente no es más que el últim o estadio de la evolución del pasado, 
y, por consiguiente, es preciso, para comprender aquél, pasar 
revista a  los acontecim ientos económ icos que han tenido lugar en períodos anteriores.

Como introducción al Programa de Ordenación de las In
versiones, que ha de constituir ePbi&rco del desenvolvim iento  
económico español en los próximos años, nada más conveniente 
que examinar, siquiera sea de modo sucinto, las -característi
cas del proceso de crecim iento de nuestra econom ía desde lo»
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tiempos que siguieron a la Guerra dé Liberación hasta la actúa- 
11 dad. Las conclusiones que se obtendrán de este examen consti
tuyen la mejor justiñc&ción de las directrices que se propugnan 
en el presente Programa.

X  E v o l u c ió n  o s  l a  r e n t a  y  d e  l a  p r o d u c c ió n  e n  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s

1. 1. El carácter de nuestra economía, al empezar la Gue
rra de Liberación, se puede resumir en los siguientes puntos:
. l.° Incipiente desarrollo industrial.

2.° Agricultura de cobertura (cereales, leguminosas, vid, 
olivo;

3.° Excedentes de exportación de productos alimenticios y 
‘ mineros, que permitían el abastecimiento procedente del exte
rior de los artículos de consumo más indispensables para 
sostener un nivel de vida deficiente.

Sobre esta estructura económica se producen las destruc
ciones causadas por tres años de contienda, que ocasionan 
graves pérdidas en la agricultura, una fuerte reducción de 
nuestra cabaña, la desarticulación de los transportes y pér
dida de innumerables medios de locomoción, asi como la de 
las reservas de oro enviadas a Rusia y la de buena parte del 
equipo capital en la industria y en las edificaciones. Por 
ejemplo, nuestra Marina mercante, entre buques cedidos por 
los rojos a Rusia y pérdidas en acción de guerra (naufragios . 
y desguaces), se vió reducida en 235.000 toneladas, quedando 
en situación igur.J a la del año 1915. salvo que loe barcos eran 
más viejos (más del 50 por 100 excedían de treinta años de 
vida). El parque'de vagones de ferrocarril quedó también re
ducido a menos del 50 por 100 respecto del anterior a la 
guerra. A esto hay que añadir los problemas de la conversión 
de la guerra a la paz d e . parte de la industria española, los 
emanados de la pérdida definitiva de un alto porcentaje de 
mano de oty-a especializada, el consumo reprimido de las po
blaciones dé la zona roja, que hubo que atender perentoria
mente. y el trastorno burocrático general, que afectó también 
ni personal dedicado a las cuestiones económicas en un mo
mento en qüe éstas Iban a precisar de mas numerosos y expe*- 
"rtmentados funcionarios.

1. 2. Las tareas de reconstrucción y desarrollo con las que 
üübo que enfrentarse exigían:

1.° Crear las instituciones adecuadas para dichos fines.
2 ° Elevar el nivel técnico en todos los sectores productivos.
3.° Disponer de medios suficientes, tanto reales como finan

cieros
1. 3 El comienzo de la segunda guerra mundial, apenas 

habían transcurrido unos meses de nuestra contienda interior, 
séguldade los años de aislamiento político, agravaron las con
diciones en las que tuvo que realizarse la reconstrucción de 
la economía española. El conflicto internacional implicaba dos 
Consecuencias desfavorables para el progreso normal de nuestra 
economía: de una parte, era preciso mantener unos gastos 
militares elevados para la vigilancia de las fronterse. np muy 
alejadas de los escenarios bélicos; de otra,' la guerra, mundial 
imponía graves limitaciones a nuestro comercio exterior, in
terrumpiendo el normal abastecimiento, lo que fué especial
mente grave en materia de lubricantes,' llegando a quedar 
amenazados de colapso los transportes, incluso los ferrovia
rios. Se vió igualmente impedida la salida de excedentes de 
producción destinados a la exportación
■ La falta' de los suministros más indispensables obligó a 
lá  industria nacional a ampliar extraordinariamente el campo 

r Ae su actividad, aumentánccse la experiencia y el nivel téc
nico en unas proporciones * desconocidas hasta entonces, aun- 
qué sus resultados no se apreciaron en toda su plenitud hasta 
liños posteriores.

1. 4. El ritmo de crecimiento de la Renta Nacional cons- 
I tituye el mejor índice entre aquellos de que se dispone para 

conocer el progreso que ha tenido lugar en Ebpafia.
Este ritmo de crecimiento ha tenido dos etapas claramente 

diferenciadas: la correspondiente al período comprendido en
tre 1941 y 1950 y la que transcurre entre 1951 y 1958 u 
^"1. 5. Las cifras de la Renta estimadas por el Consejo 
de Economía Ntcional para los años 1941 a 1950, inclusive 
arrojan un porcentaje de incremento anual acumülativo de la, 
Renta Nacional, para dicho período, del 0,78 por 100. (Ane
xo número 1).

Lrs causas de que este ritmo de crecimiento no haya sido 
satisfactorio son:

1A La naturaleza de gran parte de las inversiones rea 
jizadas durante el jüeríodo, que fueron dirigidas a la recons
trucción de la capacidad productive destru ris durante la 
contienda, )y, por tanto, se centraron en tomo a obras pú
blicas, edificaciones y reposición de equipo capital. La ca

rne eristica de esta clase de inversiones es su elevada reUclón 
capital-producto (inversión neta que se requiere en cada sector 
para obtener un incremento determinado de producto). Por 
consiguiente, la renta que generan es muy baja en compara
ción con el volumen de las mismas.

2.a Las derivadas de nuestro eirdámlento exterior, que 
afectaron, sobre todo, a la producción agrícola dependiente de 
las importaciones de abónos, tanto fosfatados como nitrogena
dos. La penuria de estos suministros se pone de manifiesto en 
el anexo número 2.

3.a Las condiciones climatológicas adversas en varios años 
del período, en especial loe años 1945 y 1949, produjeron oo* 
sechas deficitarias.

Las dos últimas causas determinaron los bajos índices de 
producción agrícola del período compensados por el creci
miento de la producción minera e industrial, a pesar de las 
grave9 restricciones eléotricas ocasionadas por la sequía de 
aquellos años.

Los índices de producción agrícola, minera e industrial 
pueden verse en el anexo número 3.

i. 6. Las cifras de la Renta estimadas por el Consejo de 
Economía Nacional para los años 1951 a 1958, inclusive, arro
ban un porcentaje de incremento acumulativo anual, para di
cho período, de 4,4 por 100 (Anexo número 1). Este incremento 
es el que define la elevación del nivel de vida puesto de 
relieve en la Introducción. *

Las causas del aumento del ritmo de crecimiento de la Renta 
Nacional han sido las siguientes:

1.» El considerable aumento conseguido en la mayor parte 
de las producciones, especialmente, en el sector industrial.

2.a La creación de economías externas realizada durante el 
período anterior, es decir, el conjunto de obras y servicios com
plementarios de las inversiones —especialmente obras públicas— 
que son indispensables para que aquéllas alcancen su pleno ren
dimiento, ha comenzado a dar la rentabilidad esperada

3.a Superado el ais'amiento exterior, las cifras de las ex
portaciones se elevaron extraordinariamente. Esta elevación tuvo 
lugar principalmente entre los años 1950 y 1951.

Z  A s p e c to s  m o n e t a r i o s  y  de  c o m e r c io  e x t f r i o r .

La paralización de la economía de paz durante los tres años 
de la Cruzada, la desorganización absoluta de los territorios 
ocupados por los marxistas y las destrucciones y pérdidas, con
secuencia lógica de la guerra, acentuaron extraordinariamente 
la desproporción entre la corriente monetaria y la real de bienes.

Este desajuste se inició con motivo de la financiación de la 
Guerra de Liberación. Agotadas las reservas formadas por los 
saldos de lgs recaudaciones de las Delegaciones de Hacienda, v 
dada la limitadísima potencia'idad financiera de ías provincias 
que comprendían la zona nacional en el año 1937, se inició la. 
petición de anticipos a la Delegación del Banco de España en 
Burgos, que alcanzaron la suma de 7.600 millones de pesetas en 
marzo de 1939. Resulta interesante comparar esta cifra con loe 
23.000 millones de anticipos solicitados por el Gobierno marxls- 
ta, unidos al despojo de las reservas de oro del Banco de Es
paña, de las que fueron llavadas a Moscú 510 toneladas, sin 
contar con las entregas de oro por los rojos a otros países para 
pago de material de guerra y abastecimientos. El vaor de estas 
reservas asciende a unos 2.250 millones de pesetas oro, a las que 
habría que añadir la cantidad de imposible evaluación, pero, sin 
duda, ingente, representada por el expolio de títulos, joyas, oro, 
plata y tesoros artísticos que, asimismo, fueron al extranjero. 
La transformación en divisas  ̂ dé estas reservas hubiera siao 
suficiente para financiar nuestra reconstrucción en importantí
sima parte.

Al fe iz término de la contienda, la fusión de las tíos zonas, 
originó un nuevo aumento de la circulación fiduciaria que, en 
31 de mayo'de 1939, alcanzaba los 8.707 millones de pesetas 
(frente a 3.405 a finales de 1937) al incorporarse a la corriente 
monetaria nacional los billetes que existían en zona roja per
tenecientes a series anteriores al 18 de julio y 'as entregadas 
en canje de la moneda roja.

,, Esta masa monetaria, unida a la que se derivó de las nece
sidades financieras para llevar a cabo la reconstrucción del país, 
condujo a la iniciación de un proceso inflackmi&ta que perdu
ró durante todo el período. (Anexo núm. 4).

2. 2. Con la desaparición del racionamiento y otras limi
taciones al consumo en 1951, se presentaba la necesidad de 
proceder a la estabilización de los precios. Esta estabilización 
se logró en cierta medida para el período 1951-1954, iniciándose 
sin embarco en 1955. una núeva alza de oréelos oue se acentuó 
en 1956 y continuó en 4957 En 1958 fué contenida en gran 
parte la presión inflaclonista.
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2. 3. El rápido crecimiento de la producción y la renta na
cional en este período exige un suministro de mercancías pro
cedentes del exterior, que va en continuo aumento. Ello oca
siona un déficit creciente de nuestra balánza comercial El 
comienzo de la Ayuda Americana, así como el desarrollo del 
turismo, y otras partidas invisibles de nuestra balanza de pa

ngos. nan permitido enjugar dicho déficit. Sin embargo, para 
querías importaciones continúen aumentando a ese ritmo es 
preciso contar con nuevas fuentes de financiación exterior, 
dicha financiación puede proceder del aumento de las expor
taciones, transferencias de capital, préstamos o donativos. El 
desajuste entre exportaciones e importaciones, se pone de re
lieve en el Anexo núm.

3. La s it u a c ió n  a c tu al .

3. 1. El año 1958 se ha caracterizado por los esfuerzos rea
lizados para hacer frente a tres problemas fundamentales: la 
inestabilidad monetaria, el déficit de la balanza comercial, v 
el mantenimiento de un ritmo de crecimiento económico com
patible con la solución a los tíos problemas anteriores.

3. 1. 1 Para la consecución de la estabilidad monetaria, la 
política económica se ha plasmado en diversas medidas, espe
cialmente a partir de la reforma tributaria contenida en ia 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de 26 de diciembre 
de 1957. Como consecuencia de esta reforma se han logrado 
los siguientes resultados:

1.° Aumento de los ingresos públicos en 11.630 millones de 
pesetas sobre el año anterior, lo que representa aproximada
mente un 26 por 100 de incremento.

.2.° Fuerte reducción de las emisiones de Deuda Pública. 
Este descenso se aprecia en las cifras que se expresan a con
tinuación: i

Emisiones de Deuda Pública 
(en millones de pesetas)

1956 1957 1958

Emisiones ~......   17.765 9.826 2.764 (1)

Por otra parte, las modificaciones en el sistema tributario, 
que entraron en vigor en 1958,r han tenido un carácter restric
tivo para la expansión del consumo y han supuesto un aumento 
dél ahorro.

En lo relativo a la inversión y al crédito privados, las medi
das han consistido en la elevación del tipo de descuento del 5 
al 5.5 por 100. el mantenimiento de un límite de redescuento 
para cada Banco y las medidas bancarias encaminadas a impe
dir las inversiones especulativas.

Tiene especial trascendencia en esta dirección la Ley sobre 
Entidades Oficiales de Crédito a Medio y Largo Plazo, de 26 de 
diciembre de 1958, por la que se establece «la ordenación del 
mercado de capitales para que, sin perjuicio del debido respeto 
a los principios fundamentales de una economía de Ubre inicia
tiva, se logre canalizar ciertos fondos de ahorro hacia activi
dades e inversiones cuya prioridad para el desai rollo económico 
sea unánimemente reconocida».

. 3. 1. 2 El ingreso de España en el Fondo Monetario In
ternacional y en el Banco Mundial y el proceso de integración 
en la O. E. C. E., en cuyo Organismo se han presentado dos 

, planes: uno de mercancías para la globalización de nuestros 
intercambios, y otro,. de pagos, señalan la consecución de una 
serie de etapas hacia la plena participación de España en las 
tareas de la colaboración económica internacional.

Por otra! parte, las medidas de estabilización interior y de 
política comercial han permitido obtener mejores resultados en 
las cifras del comercio exterior de 1958, comparadas con las de 
años anteriores.

La aportación de capital extranjero vendrá reforzada por la 
entrada en vigor de la Ley de Régimen Jurídico de la Investiga
ción y Explotación de Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958. 
que da amplias facilidades para la inversión de capitales extran
jeros en este sector económico. Con ello se pretende asegurar 
las importaciones de equipo y maquinaria, así como contar con 
la experiencia y organización de las entidades extranjeras sol
ventes dedicadas a trabajos de esta naturaleza.

3. 1. 3. Como resultado de las medidas fiscales, monetarias 
y comerciales reseñadas, de la estabilización de los salarios du-

 (1) La emisión de Deuda Pública, incluida en la letra C) de 
1ó¡b Presupuestos Generales dei Estado, asciende a 2.100 millones. El 
resto corresponde a emisiones de Entidades Locales, Juntas de 
Obras de Puertos e Instituto Nacional de la Vivienda.

rante 1957 y 1958 y del aumento de la productividad, el movi
miento de los precios al por mayor presenta en el último año 
una subida más lenta que la que tuvo lugar el año anterior. 
En 1957, los precios subieron en un 16,7 por 100 con respecto al 
año 1956, en tanto que en, 1958 los precios han subido en un 9,2 
por 100 sobre 1957. Los precios industriales se han mantenido 
prácticamente invariables durante 1958.

Las exportaciones a lo largo de 1958 han aumentado en un 
19 por 100 respecto del año anterior, mientras que las impor
taciones se han elevado en sólo un 10 por 100 en el mismo perío
do. -iEn este cómputo no se considera la Ayuda Americana.) El 
déficit de la balanza comercial se ha reducido en un 17 por 100. 
Sin embargo, habiendo sido el saldo de la balanza de servicios 
más desfavorable, las reservas en oro y divisas han sufrido una 
disminución respecto de las disponibles ál comienzo de 1958.

En cuanto a la Renta Nacional, experimentó en 1958 un au
mento del 4,3 por 100 sobre 1957. frente al aumento en 1957 
de un 5,7 por 100 sobre el año anterior (ambos porcentajes se 
refieren a la renta real, es decir, en pesetas constantes) Seña
lemos, por otra parte, que de los dos determinantes más signifi
cativos cíe la Renta Nacional, la producción industrial y minera 
ha experimentado un aumento de 7,7 por 100 sobre el año 1957, 
piientras que la producción agrícola ha permanecido estacio
naria.

4. O r d e n a c ió n  de l a s  in v e r s io n e s .

4. 1. La interrelación de la estabilidad monetaria, el equili
brio de >a balanza de pagos y el crecimiento armónico de la eco
nomía aconsejan la adopción de un conjunto de medidas que 
aborden estas tres cuestiones coordinadamente Estas medidas 
han de conducir a la ordenación de las magnitudes fundamen
tales del sistema económico. Entre dichas magnitudes, destacan 
por su importancia las inversiones, cuyo volumen y distribución 
por actividades afecta profundamente al funcionamiento del sis
tema; siendo además factible su regulación.

4. 2. La influencia de las inversiones sobre la estabilidad mo
netaria es decisiva. En efecto, las alteraciones en dicha estabi
lidad se deben a desajustes entre el gasto total de la colectivi
dad y la oferta de bienes y  servicios. Una elevación del gasto 
total a la que no corresponda un aumento paralelo de la co
rriente real de bienes, determina la elevación de los precios.

Ahora bien, los dog componentes del gasto total son la inver- 
sión y el consumo. Por tanto, para un consumo determinado 
existe en todo momento un volumen de inversión compatible con 
la estabilidad monetaria, sobrepasado el cual se produce una 
presión mflacionista sobre el sistema económico De aquí- la 
necesidad de regular dicho volumen, a fin de lograr la estabilidad 
deseada.

Por otra parte, los estrangulamientos de que adolezca el pro
ceso productivo ocasionan subidas de precio que. además de afec
tar al coste de vida, constituyen un incentivo más para el alza 
generalizada. Por consiguiente, es de positivo interés canalizar 
las inversiones hacia aquellos sectores en los que amenazaran 
presentarse tales estrangulamientos, a fin de evitar este tipo 
de alteraciones.
*' No es preciso subrayar que el otro componente en que se 
materializa el gasto total, el consumo, afecta también directa
mente al nivel de precios; su regulación es menos directa que 
la de la inversión, pero puede y debe también realizarse a través 
de medidas fiscales y de comercio exterior, pues de lo contrarió, 
la finalidad que persigue con la ordenación de las inversiones no 
se alcanzaría 4

4. 3. El crecimiento de la Renta Nacional ha comportado 
un*aumento de la demanda, que. en parte, se proyecta sobre 
el exterior, elevando inevitablemente la demanda de importacio
nes. Ello exige, de forma apremiante, encontrar nuevas fuentes 
de divisas.' Por otra parte, .el progreso económico, al precisar 
de técnicas de producción cada vez más complicadas, obliga a 
una di ve osificación cada día mayor en el suministro tanto de 
materias "primas como de equipo capital, lo que implica una 
creciente dependencia respecto del comercio exterior Puede ase
gurarse, pues, qqe es imposible el desarrollo económico sin una 
expansión paralela de ia cuantía de los intercambios comercia
les con el extranjero. Este hecho, de lógica incuestionable, se 
confirma en la realidad al analizar la economía de otros países 
(Anexo nútiiero 6).

Existen en España una serie de actividades productivas 
que presentan posibilidades manifiestas dfe expansión en el 
mercado exterior, las cuales no deben desaprovecharse por falta 
de medios reales o financieros. De ahí la necesidad de encauzar 
hacia estas actividades las inversiones. Ahora bien, es obvio
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que la efectividad de estas inversiones dependerá, en gran 
parte, de la adopción de las medidas adecuadas de política-co
mercial exterior.

4. 4. Siendo las inversiones el principal factor determinan
te del crecimiento de la Renta Nacional, es preciso lograr el 
aprovechamiento óptimo en su aplicación. Mío comporta:

1.° La obtención de rendimientos máximos a corto plazo.
2.° El desarrollo armónico de los sectores productivos, con

dición ineludible para evitar los estrangulamientos del sistema 
económico.

3.° El fomento de aquellas actividades productivas dirigi
das a la cobertura de necesidades primarias qilte, por exclusivo 
Juego de las fuerzas del mercado, no ha sido posible sa
tisfacer.

4. 5. Los problemas de la Economía española, a los que se 
ha pasado somera revista a lo largo de este capítulo, ponen 
de manifiesto la necesidad de fijar unos criterios de selección 
de inversiones dentro del Programa Nacional, cuyo carácter y 
objetivos se pasan a examinar en el capitulo siguiente.

CAPITULO II 

Carácter y objetivos del Programa 

L  C a r a c t e r ís t ic a s .

1. 1. El Programa de Ordenación de las Inversiones ha de 
servir de orientación a la economia nacional y constituir una 
pauta para la adopción por los Organos de la Administración 
de .as medidas conducentes al cumplimiento de los objetivos 
señalados en el mismo.

1. 2. Dado que el Programa ha de realizarse en un régimen 
de economía regida por las preferencias del consumidor y .ás 
iniciativas de los productores, el que se formula refiere >as 
inversiones a amplios sectores con el fin de evitar así los in
convenientes que podrían derivarse de una rígida planificación.

Al mismo objeto se ha previsto la posibilidad de rea.izar 
reajustes periódicos en el Programa para poder introducir 
en él las modificaciones que resulten necesarias.

1. 3. Esta necesidad de revisiones periódicas se deriva, ade
más, del hecho de tratarse de la primera ordenación general 

' de inversiones, que ha tenido que confeccionarse con datos 
estadísticos procedentes de diversas fuentes, elaborados rn 
ocasiones con distinta finalidad, cuyo ensamblaje, a efectos 
del Programa, ha presentado notorias dificultades, y por otra 
parte, hubo que suplir el imperfecto conocimiento de agunos 
de ellos mediante estimaciones, que adolecerán, por tanto, de 
un coeficiente de aproximación que habrá de ser salvado o, al 
menos reducido, en futuras etapas.

1. 4. # Ha de tenerse presente, finalmente, que el Programa 
de Ordenación de las Inversiones, si bien constituye un ins
trumento de la máxima utilidad para que la Administración 
pueda orientar el desarrollo económico en forma equilibrada 
y armónica, asi como para que las empresas puedan establecer 
y ejecutar sus propios planes, dentro del marco más conve
niente, no puede considerarse como solución competa dê  los 
problemas que presenta nuestro desarrollo económico, los cua
les habrán de resolverse con otras medidas complementarias 
que garanticen la expansión futura de nuestra economia.

Por lo tanto, el presente Programa de Ordenación de las 
Inversiones .ha de completarse con la adopción de las medidas 
oportunas en cada uno de los sectores para encauzar la activi
dad económica hacia los objetivos del Programa, así como 
para la vigi anda del cumplimiento del mismo.

2. O b je t iv o s  del P r o g r a m a .

2. 1. La finalidad última de todo plan de ordenación eco
nómica consiste en la elevación del nivel de vida de la pobla
ción del país que se manifiesta en un "crecimiento de la Renta 
Nacional.
, 2. 2. La consecución del objetivo general señalado lleva im

plícita la de otros que podríamos denominar intermedios que 
condicionan e desarrollo del Programa.

La estabilidad monetaria es uno de los objetivos clave de la 
política económica, por cuanto ella, al asegurar la capacidad 
adquisitiva del dinero, impide los graves trastornos que se 
producen en régimen de inestabilidad, especialmente la mala 
orientación de las inversiones y er quebranto que soportan 
los asalariados y los perceptores de rentas fijas que no pueden 
adaptar, sus ingresos a as variac'ones de los precios. La esta
bilidad impide, en suma, el desarrollo de las fuerzas infla- 
cionistas que, al minar la confianza en el dinero, socavan la

base del ahorro y ponen, a largo plazo, en peligró el proceso 
de crecimiento económico.

2. 3. Como se ha indicado en el capítulo I, existe una 
íntima relación entre el volumen dei comercio exterior y nues
tras posibilidades de desarrollo económico. Ello obliga a con
siderar la expansión de nuestro comercio exterior como oq 
objetivo intermedio esencial.

2. 4. Los dos objetivos intermedios anteriormente expuestos 
—estabilidad monetaria y desarrollo del comercio exterior—se 
hallan, por otra parte, íntimamente relacionados, siendo qs 
sobra conocido el fenómeno del descenso en las exportaciones 
y el desajuste en el cambio exterior q̂ue provoca la elevación 
de costes y precios interiores. En la presente coyuntura dicha 
conexión se hace más patente; en efecto, sin una situación 
de estabilidad monetaria resultaría ineficaz todo intento de 
situar nuestra moneda en condiciones semejantes a las de otras 
valutas, muchas de las cuales han alcanzado la convertibilidad.

3. I n v e r s io n e s  y  r e n t a  n a c io n a l .

Ya quedó consignado que el objetivo último del Programa 
estriba en la elevación de la Renta Nacional.

3. 1. El volumen de la renta de un país depende» funda
mentalmente, dei equipo capital existente, asi como del, grado 
de aprovechamiento del njdsmo. Este último está, a su ves, 
determinado por el nivel de empleo, por la productividad de la 
mano de obra y por el abastecimiento de las materias primas 
necesarias para utilizar al máximo la total capacidad produc
tiva. Si bien en nuestro país, afortunadamente no existen pro
blemas serios de empleo (si se deja aparte el paro estacional 
y el encubierto, puesto de relieve por la baja productividad 
en casi todas "las ramas de la producción) po suqede lo mismo 
con el abastecimiento de materias primas que, en cuanto a tas 
procedentes del exterior, es francamente insuficiente.

3. 2. El otro determinante básico del crecimiento de la Renta 
Nacional es el porcentaje de la misma que se destina a in
versiones, así como la productividad que éstas alcancen. Puesto 
que el volumen global de *as inversiones es un componente 
básico del gasto total, su determinación ha de efectuarse rn 
función directa de uno de los objetivos qüe es han señalado: 
la estabilidad económica. Pero también son importantes los cri
terios de selección de tales' inversiones, puesto que, cuanto mas 

; elevada sea su productividad, mayor será el crecimiento de la 
Renta Nacional. Por otra1 parte, deberán seleccionarse para 
que se hallen en consonancia con ios restantes objetivos.

3. 3. Por consiguiente, dos son los pasos previos a la de
terminación de la tasa de crecimiento de la Renta Nacional 
en él futuro: en primer lugar, la fijación de una cifra global 
de las inversiones ajustada a las posibilidades reales del aho
rro. supuesto que permanezcan invariables los demás factores 
que componen la demanda efectiva, y en segundo lugar el 
establecimiento de los criterios que han de orientar la selec
ción de los programas por sectores económicos.

3. 4. Con respecto al primer punto del apartado anterior se 
ha <estimqdo el volumen de la inversión que no exceda de *as 
posibilidades de nuestro ahorro, tomando como base lo  ̂ estu
dios efectuados por diversos organismos. En especial se na 
tenido en cuenta el dictamen emitido por el Consejo de Eco
nomia Nacional sobre e; presente Programa de Ordenación de 
las Inversiones. El volumen de inversión asi' estiqiado se ha 
cifrado en 81.500 millones de pesetas. .

El mencionado yolumen de inversiones permitiría alcanzar 
en la actual coyuntura y realizando una eficaz selección de 
las mismas una tasa de crecimiento de la Renta Nacional 
de un 4 por 100 respecto al año anterior, dentro de un marco 
de equilibrio financiero.

3. 5. Este ritmo de crecimiento de la Renta Nacional sería 
mayor en os próximos años si, por una parte, se elevan nues
tras disponibilidades de divisas (bien sea por un auméntjj  ̂oe 
las exportaciones o por una mayor afluencia del ahorro ex
terior), y por otra, se adoptan las medidas que conduzcan a 
una elevación del ahorro público o privado, y consiguiente
mente de la capitalización.

4. C r it e r io s  de se lección  de l a s  in v e r s io n e s .

4. 1. Independientemente de las inversiones que deban rea
lizarse por motives no puramente económicos tales como las 
industrias necesarias pára la defensa nacipnal, la conveniencia 
de obtener el máximo rendimiento de las inversiones conduce a 
establecer una serie de criterios selectivos para señalar aquellas 
actividades productivas cuyo desarrollo resultará tnás favorable 
para el logro de los objetivos del Programa.
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4. 2. Primer criterio. Cuantía de las exportaciones por uni
dad de importación.—Es evidente que 'aquellos sectores qúe 
producen mayoi .cantidaa de divisas, en relación con las que 
consumen, dan de constituir la oase de la- política nacional de 
inversiones Poi el contrario, Habrán de contenerse prudente 
mente os que constituyan un gravamen para nuestro balanza 
comercial.

Segundo criterio. Preferencia por Las actividades económ i
cas que exigen menores importaciones.—Es lógico que dadas 
las dificultades de aprovisionamiento exterior se fomenten oí 
igualdad de condiciones aquellas actividades que menos con
tribuyan a agravar este problema.

Tercer criterio. Sustitución de im portaciones.—Habrá de 
otorgarse cierto carácter preferente a aquellos sectores produc
tivos cuyo desarrollo permite disminuir las importaciones ain 
gravar indirectamente la balanza de pagos, siempre que las 
nuevas producciones puedan obtenerse én condiciones favora
bles. teniendo en cuenta la situación del comercio exterior.

Cuárto criterio. Relación capital-producto.—Otro de ios es- 
trangulamientos que dificu tan. nuestro desarrollo se refiere a 
la escasez del ahorro. Por tanto, habrá que conceder carácter 
preferente a las inversiones cuya capacidad generadora de ren
ta sea mayor

Quinto criterio. Relación valor añadido-producción por uni
dad de importación  (Indica la capacidad creadora de renta del 
respectivo sector en relación con las divisas aplicadas al mis
mo).—La aplicación de este criterio tiene en cuenta la nece
sidad de coordinar las Inversiones y el rendimiento que pueda 
obtenerse de las divisas.

(Los resultados de aplicar los anteriores criterios a la es
tructura económica española descrita en las tablas «input- 
output» para 1954 pueden verse en el anexo número 7.)

Sexto criterio. Consideración especial de los sectores bási
cos.—Responde a *a necesidad de superar el estrangulamiento 
que pudiera provocar el desfase de algunos sectores básico.»» 
en relación con aquellos que abastecen al consumo. Estos sec
tores son fundamentalmente, la energía en general, la siderur
gia, el cemento y materiales de construcción y los fertilizantes

4. 3. De lo expuesto anteriormente se deduoe que para con
seguir un desarrollo armónico de nuestra economía, ajustado 
a las posibilidades actuales, tienen carácter preferente la 
expansión agraria (principalmente en los sectores agrícola y 
ganadero), la de los sectores industriales básicos y la de aque
llos otros en que exista posibilidad de conseguir una expansión 
de sus exportaciones a corto plazo.

4. 4. Los criterios de selección de inversiones mencionados 
no sólo serán aplicables para establecer prioridades entre Jas 
distintas ramas de la actividad económica, sino también para 
marcar un orden de preferencia entre las empresas que inte
gran cada sector, dadas las profundas diferencias existentes 
en la estructura de costes y política de ventas de las diversas 
unidades productivas, pues Junto a explotaciones agrícolas > 
plantas industriales de elevada productividad, hay otras úe 
muy bajos rendimientos, debido, entre otras causas, a su utilla
je  anticuado, defectuosa racionalización y falta de espíritu de 
empresa o de proyección al exterior.

CAPITULO III 

Programas de desarrollo e inversión por sectores

De acuerdo con lo indicado, ha* sido necesario establecer 
programas en los distintos sectores de la actividad económica,. 
intensificando las inversiones en aquellos que puedan servir 
en mayor grado para la consecución de las finalidades ex
puestas.

1. S e c t o r  a g r a r io , n

1. 1 . La - programación de inversiones que se >establece en 
el sector agrario persigué fundamentalmente los tres obje
tivos siguientes:

a) Aumento de las exportaciones del sector, impulsando 
la producción de aquellos artículos que vienen siendo objeto 
de tradicional comercio exterior. (Véanse anexos números 8.
9 y 10.)

b) Sustitución de aquellss importaciones de alimentos y 
materias primas que actualmente, besan sobre nuestra ba
lanza de pagos y que pueden producirse a precios adecuedos 
en el interior

o) Aumento de las producciones para poder atender al 
creciente consumo interior.

1. 2. Para poner de relieve la necesidad de llevar a cabo
i el progiama de sustitución de alimentos y materias primas 
I del sector agrícola, en el anexo número 11 se consigna la 

evolución del comercio• exterior en prden a la importancia, 
por grupos, de .os saldos de la balanza comercia) relativos 
a los años precedentes.

Es fácil comprobar que la evolución creciente de las im
portaciones agrarits está cambiando sustancialmente la es
tructura de nuestra tradicional balanza de pagos en el sentido 
de hacer cada vez más difícil la apoittclón de divisas que 
las exportaciones agrícolas han venido ofreciendo a los res
tantes seclores nacionales de carácter deficitario

1. 3. La sus itución de las importaciones de alimentos y 
materias primas habría de tener lugar principalmente en los 
productos siguientes: aceites comestibles y grasas industria
les, azúcar, piensos, carnes y otros productos derivados de la 
ganadería (huevos y productos lácteos) Se han programado 
las inversiones en el sector agrario con el prooósito de con
seguir. durtnte los cinco años próximos, una disminución de 
las importaciones de alimentos. de¿de la cifra de 120 millones 
de dólares, considerar^ actualmente como necesaria, hasta 
la de 64 millones aj. rimadamente que representarían las 
importaciones de alimentos dentro de cinco años

1 4. En cuanto a las materias primas de origen agrícola 
(algodón, grasas, plantas industriales, etc.), :a necesidad ac
tual de importaciones, cifrada entre 50 y 60 millpnes de dóla
res, podría reducirse, en el último año del período considerado, 
a la cifra de 30 millones de dólares aproxima /demente, para 
pago de las Importaciones de los déficits de algodón grasas 
industriales y de tabaco, que seguirían subsistiendo si bien
disminuidos respecto de los actuales.

1. 5. En cuanto a las importaciones de materias primas ' 
para la' agricultura (fertilizantes, carburantes, insecticidas, et
cétera). así como de maquinaria para transformación del sector 
agrario, las necfsldades de importación conjunta de ambas 
clases de elementos pasaría a la cantidad de 60 millones apro
ximadamente en oue se calcula para el año 1957 a la can
tidad aproximada de 100 millones de dólares en el año final
del período, con lo cual podría continuar el'proceso de ex
pansión agraria ps.ra los años y período** sucesivos

1. 6. En virtud de los posibles aumentos de las exporta
ciones previstas en el Programa y de las sustituciones de im
portaciones que tendrían lugar, el br.lance agrario podría 
establecerse, para un período de cinco años, en lo aue se
refiere a exportaciones e importadores de alimentos, mate
rias primas y equipos pera la agricultura, de la siguiente 
forma:

Balance agrario , relativo al com ercio exterior de productos 
agrícolas

(En millones de dólares)

l.o año 2/>año 3.» afio 4.o aflo 5.° año

Exportaciones (1) ............... 279 5 303 5 318 2 352,2 378,4
Importaciones ......................  240,0 230.0 210 0 200,0 195,0

Saldos ..................  +39.5 +73,5 +108? +152.2 + 183,4

Melora del balance agrario: 183,4 — 39,5 =* 143.9 millones 
de dólares.

La situación prevista para el afio final representarla una 
mejora económica de la balanza de pagos en lo que se refiere 
a dicho sector, que se aproximaría a los 150 millones de dólares.

1 7 Teniendo en cuenta la insuficiencia de la dieta por 
habitante, en azúcar carnes, huevos, leche y grasas comesti
bles, se desprende la imperiosa necesidad de' atender con pre
ferencia la producción agrícola ganadera precisa para cubrir la 
creciente» demanda interio» resultante del incremento de la po
blación y del aumento de la dieta alimenticia de aquello® 
artículos en que aun resulta insuficiente.

Para una hipótesis de crecimiento de la Renta Nacional al 
4 por 100 anual y acumulativo se han calculado las necesidades 
de alimentos «per cápita» en los años próximos de donde se 
deducen, al considerar el desarrollo futuro de la población las 
producciones precisas para satisfacer el consuma interior

(1) Estas exportaciones se refieren tan sólo a productos natu
rales, salvo en aceitunas de verdeo, vino y aceites.—Las conserva* 
de frutos y hortalizas no están incluidas, como tampoco las'expor
taciones de las demás industrias alimentarias ((confituras, turrón, 
etcétera). Tampoco están incluidas las materias primas agrícolas, 
tales como corcho, resinas, etc.
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En ios anexos números 12, 13, 14, 15 y 16 figuran: la evolu— 
v ción prevista de los consumos «per cápita» de productos agrí

colas-ganaderos, los índices de aumento que experimentarían 
los consumos «per cápita» de cada uno de los productos, las 
necesidades totales de alimentos para el consumo interior, las 
producciones agrícolas-ganaderas necesarias para atender a la 
demanda interior y exterior programadas y, finalmente, el índice 
de aumento de producción programado eq» este sector en rela
ción con los de 1958.

La consecución de los objetivos previstos quedará en gran 
parte condicionada a la puesta en práctica de un conjunto de 
medidas que implicarán una revisión de la política agrícola- 
ganadera.

1. 8, En el sector agrario resulta necesaria la adopción de 
las medidas que a continuación se señalan:

1. 8. 1 En primer término, acelerar ei ritmo actual de trans
formación de terrenos de secano en regadío, ya qî e, a través de 
esta transformación, podrá lograrse un aumento de los rendi
mientos unitarios y una intensificación de las •producciones, en 
especial de aquellas en que se ha previsto un incremento de la 
demanda interior y exterior. Se ha programado lá transforma
ción, para un período de cinco anualidades, de un total de 
400.000 Has., cuyo detalle se indica más adelante al tratar de 
las obras de riego.

1. 8. 2. Los resultados que se vienen obteniendo mediante la 
realización de los programas parciales de concentración parce
laria y mejora de suelps aconsejan reforzar dicha clase de acti
vidades, yá que de ellas se espera obtener una notable mejora 
en la estructura de las explotaciones agrarias, reducción de cos
tes y elevación de los rendimientos por hectárea. Se establecen 
en el Programa las inversiones precisas para poder alcanzar, al 
final del quinquenio, una superficie total concentrada de 750.000 
hectáreas aproximadas y una superficie de suelos mejorados de 
unas 150 000 Has., con cuyas realizaciones podría obtenerse un 

 ̂ notable aumento en los rendimientos sobre una superficie total 
próxima a las 900.000 Has.

1. 8. A. Se pretende impulsar, mediante la realización del 
Programa, la construcción de silos, graneros y almacenes de 
productos agrícolas, de modo que puedan ser almacenados los 
stocks y excedentes necesarios para evitar desajustes entre la 
oferta y la demanda, así como las pérdidas que para la econo

m ía  nacional produce su conservación ei\ almacenes inadecuados.
Las realizaciones previstas para ser llevadas a cabo por el 

Servicio Nacional del Trigo se hallan en el programa de la 
Red Nacional de Silos y Graneros, aprobado en 6 de octubre 
de 1954. Esta inversión supone la construcción anual de silos 
y graneros por una capacidad aproximada de 135.000 Tns., que 
se estima constituye el ritmo mínimo exigible para hacer frente 
a las necesidades de almacenamiento y oonservación a que da
rán lugar las mayores producciones previstas.

1. 8. 4. Admitida la necesidad de proseguir la repoblación 
forestal, se ha previsto la transformación de unas 100.000 Has. 
anuales, nivel medio alcanzado en los últimos años. Al mismo 
tiempo continuarán realizándose los programas de mejora de 
montes públicos; así como reposición de marras, ordenación 
y saneamiento de montes públicos y privados.

1. 8. 5. En relación con la repoblación y aumento de las 
superficies de árboles frutales, se han previsto ios medios nece
sarios para incrementar las plantaciones, especialmente las diri
gidas a la producción de agrios, frutas de hueso y pepita y 
plátanps, de modo que puedan cubrirse los objetivos señalados 
en orden a la demanda interior y exterior.

1. 8. b. Teniendo en cuenta la escasez actual de grasas ve
getales y la necesidad de sustituir en lo posible las importacio
nes en este renglón, habrá de favorecerse la expansión del olivar 
de forma que pueda disminuirse progresivamente el déficit exis
tente.

1. 8. 7. En relación con la superficie de viñedo, se prevé el 
mantenimiento de su extensión actual, habiéndose considerado, 
al calcular las cifras de inversión, únicamente lás necesidades de 
reposición.

> Ello se debe a la disminución • relativa de la demanda, inte
rior, lo . aue permite que, sin alterar la superficie de viñedo 
actual, puedan quedar importantes excedentes del producto para 
orientarlos hacia los mercados exteriores. Se han tenido en cuen
ta, al analizar este problema, los efectos que sobre la oferta na
cional de vinos tienen los subproductos de los cultivos azucara
dos. especialmente melazas de remolacha y de caña de azúcar, 
deduciéndose que la necesidad de* fomentar la producción de 
azúcar para disminuir las importaciones que se vienen realizando 
en los últimos años hará aumentar la oferta de los productos 
de la vid, con creación de excedentes exportables, sin necesidad

de aumentar la capitalización de viñedo sobre nuevas superfi
cies. Se ha previsto, sin embargo, un aumento del viñedo cuyo 
fruto se destina preferentemente a la exportación.

1. 8. & Uno de los campos en que se precisa un mayor im
pulso a la producción dentro de este sector, es el ganadero. 
Es notorio el déficit que arrastra nuestra economía, tanto en 
carnes como en prodúctos derivados de la ganadería, especial
mente leche y huevos. Esta situación deficitaria, que se agrava 
progresivamente ante las crecientes necesidades del consumo, 
ob’.ig» a realizar importaciones cuantiosas de carnes, huevos, 
lanas, etc., disminuyendo las posibilidades de aumentar la ca
pitalización del país. Los censos ganaderos, especialmente el 
vacuno, se mueven en descenso, lo que hace necesario adecuar 
los medios para evitar el retroceso de las explotaciones gana
deras e incrementar las pQsibilidades de la oferta, de forma que 
con ella se pueda hacer frente a la demanda, que crece consi
derablemente para estos productos! debido a su elevada elasti
cidad en relación con la renta.

De las tierras transformadas para'nuevos riegos se irán ob
teniendo los productos necesarios para poder hacer frente al 
incremento de la riqueza ganadera, impulsando especialmente 
las producciones de plantas forrajeras y piensos, mediante me
didas adecuadas. v

Con dicho objeto—expansión «y mejora ganadera—se han pre
visto en el programa las inversiones precisas para intensificar 
ción de la selección y mejora, del ganado, lucha contra las en
fermedades, construcción de albergues, etc.

1. 8. 9. Debe concederse especial importancia al aumento de 
los rendimientos unitarios de las producciones agrícolas, ya que, 
alcanzada la expansión agraria* en sentido horizontal, los. au
mentos de producciones han de provenir de incrementos en los 
rendimientos.

La mejora de las técnicas de cultivo, la mecanización de las 
explotaciones y la intensificación en el empleo de fertilizantes, 
así como la acción sobre los medios para establecer una eficaz 
lucha contra las plagas del campo y enfermedades del ganado, 
han de contribuir decisivamente al aumento de los rendimien
tos. En el mismo sentido habrá de intensificarse el empleo de 
semillas selectas, objeto de especialísima atención en los países 
de agricultura adelantada.

1. 8. 10. En relación con la mecanización de ias explotaciones 
agrarias, se prevé un aumento del parque de tractores al ritmo 
de diez mil unidades anuales, cantidad en la que se incluyen 
los destinados a reposición del material existente Esta meca
nización comprende la dotación de diversa maquinaria (arados, 
gradas, sembradoras, abonadoras, remolques, segadoras, cose
chadoras, trilladoras, etc.), medios que habrán de contribuir 
tí una elevación de rendimientos y considerable reducción de 
los costes de producción.

Para hacer factible la realización de los planes de transfor
mación de secano en regadío establecidos, se prevé la dotación 
de la maquinaria adecuada. Igualmente, para la intensificación 
de la lucha contra las plagas del campo se ha terndo en cuenta 
el posible incremento del equipo de avionetas, máquinas y apa-1 
ratos de fumigación y tratamientos.

Finalmente, se establece una previsión de maquinaria di
versa para industrias agrícolas varias.

Renglón de capital importancia para que puedan alcanzarse 
los rendimientos programados lo constituye la intensificación 
del. emp'eo de fertilizantes, los cuales habrán de S9r suminis
trados en cantidades crécientes por la industria nacional, en 
cuyos planes de desarrollo ha sido tenido en cuenta este ren
glón, importándose los fertilizantes necesarios para cubrir el 
déficit.

2. S e c to r  in d u s t r ia l .

2. 1. Las inversiones, programadas en este sector responden 
a«kxs siguientes objetivos:
/ a) Aumento de la producción de enbrgía y de materias pri

mas básicas, y
b) Desarrollo de aquellas otras industrias que puedan in

crementa» sus exportaciones. Entre éstas se ha previsto un 
aumento en las de extracción de minerales y metales: artícu
los fabricados: conservas, vegetales y animales, e industrias de 
la alimentación en general El impulso de estas exportaciones 
industriales dependerá (además de la situación del mercado y 
de la adopción de medidas adecuadas de política comercial) de 
las inversiones en aquellos sectores y empresas capacitadas 
para colocar sus productos en el exterior, así como de la apli
cación preferente a * esos mismos sectores de las disponibilida
des de divisas, siendo así posible conseguir un aumento anual 
en la obtención de recursos exteriores, que se ha'previsto en 
una cantidad aproximada a los 30 millones de dólares.
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2. 2. 1. El programa para el desarrollo de la minería del 

carbón va dirigido fundamentalmente a la mecanización de las 
labores mineras con objeto de conseguir un aumento progre- 
sivo en la productividad, al mi9fno tiempo que se «pretende 
obtener un incremento en la producción de hulla, y dentro de 
ella ce las ciases más aptas para su coquizaciór directa o bien 
por mezclas.

Para el primer año se calcula una producción de unos Í8 mi
llones de toneladas, cifra que se incrementará en los siguien
tes ha9ta alcanzar una producción aproximada de 20 malones 
de toneladas.

2. 2. 2. En cuanto a energía eléctrica, los programas para 
su desarrollo prevén aumentos anuales de potencia en el pe
ríodo de 1959-1963, según se indica a continuación:

A Ñ O S

M. W.

Hidráulica Térmica Total

1959 .................. 188.1 6,4 194,5
1960 ................... '  411,7 284,0 695,7
1961 ... .............. 1.413.4 38,3 1.451,7
1962 .................... 937,5 119,6 1.057,1
1903 ................. 309,6 — 309,6

Se parte de la hipótesis de que la potencia que se ha de 
financiar cada año es la media aritmética de la suma de las 
potencias cuya entrada en servicio se prevé para dicho año 
y los tres restantes. - 9

La ineludible necesidad del cumplimiento del programa eléc
trico ha significado la declaiación de numerosos proyectos como 
de «absoluta necesidad nacional», y esto debe suponer en el 
desarrollo del plan una preferencia en las importaciones para 
la adquisición de maquinaria, factor básico para el desenvol
vimiento normal de esta actividad.

En el primer año se alcanzará la cifra aproximada de 
18.000 Q W h., que representarla un 10 por 100 de aumento 
sobre ia producción actual El mismo ritmo de expansión .podrá 
continuarse en los años sucesivos.

2. 2. 8. Por lo que se refiere al refino de petróleos se há 
calculado para el primer año la destilación de una cifra pró
xima a los siete millones de toneladas, qué representa un au
mento del 4.5 por 100 sobre la registrada en el año 1968

La reciente legislación sobre hidrocarburos ha de contribuir 
al encauzamiento de las investigaciones petioliferas, cuyo éxito 
representaría un considerable alivio para nuestra balanza de 
pagos, gravada por las importaciones de mudos.

2. 2. 4. En el sector siderúrgico las inversiones previstas ha- 
rán posible para el primer año una capacidad de producción 
de lingote d'» acero y laminados del orden dr dos y 14 millones 
de toneladas, respectivamente. Al final de un periodo de cinco 
años la realización de los proyectos en curso permitirá lograr 
producciones aproximadas de tres y 2,1 millones de toneladas, 
respectivamente. A este desarrollo contribuye eficazmente la en
trada en funcionamiento de la factoría de la Empresa Nacional 
Siderúrgica.

A su vez, a medida que aumenta la producción de aoero, se 
incrementará la recogida nacional de chatarra, y, en consecuen
cia, irá disminuyendo su importación. . .

2. 2. 5. La industria del cemento ha experimentado un no
table desarrollo en los últimos años, consiguiéndose eliminar en 
gran parte el estrangulamiento que una oferta insuficiente pro
vocaba en el desarrollo de las actividades relacionadas con este 
sector. Para el primer año se ha estimado una capacidad de 
producción de 5.2 millones de toneladas, frente a la de 4,8 mi
llones, registrada en el año 1958 La continuidad de las inver
siones durante los próximos años permitirá alcanzar en cinco 
años una producción de 7,4 millones de'toneladas aproximad# 
mente, cantidad que se estima cubrirá las futuras necesidades 
de consumo de est  ̂ producto.

2. 2. 6. Los programas para el desarrollo de la producción 
de abonos nitrogenados llevarán a la disminución progresiva del 
déficit actual, previéndose un acercamiento de la oferta y la 
demanda en-los próximos años. Ya en 1989 se espera obtener 
una producción cercana a las 70.000 toneladas de nitrógeno 
fijado.

2. 2. 7. El programa de construcciones navales está deter
minado por la Ley de 12 de mayo de 1966 en un millón de to
neladas de registro bruto en el decenio 1957-1966, con un pro
medio anual de 100.000 toneladas de registro bruto, cifra que 
fué rebasada en 1958. Él desarrollo de esta actividad se encuen
tra en intima relación con el desenvolvimiento de los programas

siderúrgicos, porque al disponerse de suficiente acero laminado 
' se podrá acelerar en gran manera este plan de renovación y 

aumento de la flota
2. 2. 8. En el sector metalúrgico se esperan importantes au

mentos en la producción de aluminio, que pasarla de las 16 000 
toneladas producidas en el año 1958 a 27 000 toneladas aproxi
madamente en 1959. con posibilidades de expansión para años 
sucesivos En cuanto a las restantes producciones metalúrgicas 
(cobre, cinc, plomo.^mercurio. etc.) las inversiones se dirigen 
especialmente a la mejora de las explotaciones para hacer 
posible el máximo aprovechamiento de las reservas mineras dis
ponibles.

2. 2. 9. El sector de industrias químicas ofrece posibilidades 
de desarrollo que han si'do tenidas en cuenta al establecer las 
inversiones del Programa. Estas se dirigen especialmente al in
cremento de las producciones de superfosfatos y ácido sulfúrico, 
materia básica para otras producciones.

2. 2. 10 En celulosa las inversiones establecidas afectan prin
cipalmente al desarrollo de la producción de la celulosa textil, 
que alcanzará la*cifra de 50.000 toneladas por año, siendo tam
bién importantes lost aumentos que se conseguirían en cuanto 
a celulosa papel, que se aproximaría a las 300.000 toneladas / 
anuales.

2. 2. 11 Al mismo tiempo se na previsto la renovación del 
equipo industrial a un ritmo continuado con el que sea posible 
lograr el progresivo acercamiento de nuestros métodos produc
tivos a los niveles del exterior, facilitando la renovación del 
utillaje y la dotación del equipo necesario a las nuevas plantas 
cuya puesta en marcha se halla prevista en el Programa

El aumento de las exportaciones procedentes de la industria, 
asi como las economías netas que en divisas han de obtenerse 
por el aumento de 1 ás producciones consecuencia de este Pro
grama 'véase anexo número 17) darán lugar a un aumento cre
ciente, de las disponibilidades de divisas, que permitirán el pro
gresivo abastecimiento de las materias primas necesarias para 
nuestro desarrollo, de forma que a través de la regularización 
de tales suministros pueda lograrse un equilibrio estable en los 
precios interiores de los productos, lo que dará a su* vez ma
yores posibilidades para la exportación de excedentes

3. T u r ism o . x ,

Las inversiones programadas para el fomento del turismo 
tienden a lograr un saldo creciente de divisas, que han de ser 
aplicadas para atender a las necesidades de otros sectores.

Entre las atenciones que reclama el turismo destaca pnn* 
clpalmente la ayuda a la construcción de hoteles, albergieé 
y paradores.

Se considera que las inversiones en este sector son renta
bles a corto plazo, por lo que parece conveniente concederles 
carácter preferente.

4. O bras públicas.

La consecución de los objetivos del sector obras públloat 
feupone unos programas de actuación estrechamente coordina
dos con los del sector agrario e industrial.

4. 1. Obras hidráulicas.

La expansión de lp producción agraria, tanto la destinada 
al consumo interior como la de exportación, hace necesaiio 
acelerai el ritmo de transformación de secano en regadío.

Dentro del programa se pueden distinguir tres modali
dades:

4. 1. 1- Planes coordinados.

Tienen como objetivo, mediante la actuación conjunta de 
la Dirección Oeneral de Obras Hidráulicas y el Instituto Na
cional de Colonización, la puesta en regadlo de 40.000 hectá
reas, que, a su vez, pueden ser desglosadas en:

á) Tlanes coordinados generales..........................  30.000 Ha,
b) Planes coordinados específicos ( B a d a j o z  y

J a é n )     io .OOO Ha.

4. 1. 2. Mejora e intensificación de regadlos

Tienen estos planes , un interés especial para el país, ya que 
. representan las inversiones en obras de riego rentables a cor
to plazo, sobre todo aquellas destinadas a la mejora de los 
antiguos regadíos, que disponen de una población adiestrada
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en la técnica del riego. Hay que añadir también en su favor 
que. generalmente, se encuentran localizados en terrenos de 
buena calidad y más fáciles de regar, pues corresponden a 

, aquellas zonas que han suscitado de antiguo al interés de la 
iniciativa privadá.

Se ha programado la transformación e intensificación de 
regadíos ep un volumen de 21.000 hectáreas, que se desglosan 
como sigue:

Nuevos regadíos ... ...........................   0.000 Ha.
Mejora de antiguos regadíos .............  16.000 Ha.

4. 1. 3. Pequeños regadíos.

Se ocupan estos proyectos de la transformación de terte- 
nos que no requieren la construcción de grandes obras hidráu
licas. La actividad a realizar es fundamentalmente coloniza
dora. En estos planes se ha programado la transformación de
9.000 hectáreas.

Gomo 'esumen de lo expuesto, se concluye que para alcan
zar los objetivos señalados es necesario realizar transforma
ciones de secano en regadlo sobre 400.000 hectáreas distribuí-, 
das a lo largo de un quinquenio en la forma siguiente:

H e c t á r e a s  p r o g r a m a d a s

Planes coordinados..............................................................................
Mejora e intensificación de regadlo............................ .......... ...........
Regadíos pequeños......................... ...................................................

1.º año 2.º año 3.º  año 4.º año 5.º año
Total

período

40.000
21.000 
9.000

46.000
21.000 
9.000

60.000
21.000
9.000

55.000
21.000 
, 9.000

60.000
21.000
9.000

260.000
105.000
45.000

70.000 75.000 80.000 85.000 90.000 400.000

4. l. 4. Las obras del Programa permitirán asimismo la ins
talación de centrales hidroeléctricas que proporcionarán una 
sustancial cantidad de energía, estimada aproximadamente 
como sigue:

Planes coordinados generales........................
Plan B adajoz....................................................
Riegos de) Cinca ..............................................
Obras de regulación de abastecimiento de

Barcelona.....................................................
, Planes no coordinados...................................

751 x 10" KW/h 
260 x 10* — 
250 x 10* —

250 x \0* — 
350 x 10* —

T o ta l....................................  1.861 x 10‘ KW/h.

4. 1. 6. Como medio esencial para mejorar las condiciores 
de vida, se incluyen los abastecimientos de aguas. Carácter es
pecial dentro de este concepto tienen los abastecimientos ce 
Sevilla. Cádiz y Algeciras, actualmente en marcha y muy es
pecialmente el de Barcelona, aprovechando las aguas dél rio ler.

4. 1. 6 En el presupuesto vigente figuran partidas de 39,8 
y. 4.8 millones destinados a la Canalización del Manzanares 
y Mancomunidad de los Canales del Taibllla, respectivamente, 
que cübren objetivos análogos a los del concepto anterior 

4. 1. 7. Como'medios complementarios para alcanzar los ob
jetivos específicos de obras hidráulicas han de señalarse los 
estudios de aforos, sondeos, encauzamientos, defensas, asi como 
las obras correspondientes a conservación y reparación

4. 2. Transportes.

El desarrollo del transporte debe mantener una interdepen
dencia con el desarrollo económico general, es decir, que al incre
mentarse la capacidad y velocidad del tráfico permite aumentar 
la producción, y ésta a su vez hace necesario el desarrollo del 
transporte.

* . La adecuación de la capacidad de tráfico al desarrollo eco
nómico general, objetivo final del sector transporte, implica las 
necesarias inversiones en la mejora de la infraestructura: vías, 
carreteras puertos, aeropuertos, así como la renovación y mejora 

. del equipo: material motor y móvil ferroviario, automóviles y 
‘ camiones, buques y aeronaves. De estos dos aspectos se destaca 

por su mayor importancia el primero de ellos, pues son los 
que se consideran de una mayor urgencia para España. Por 
consiguiente, al señalar los objetivos específicos del sector trans
porte, nos referiremos a los particulares que se pretenden con
seguir con una adecuada política ferroviaria, de carreteras, 
puertos y aeropuertos. * ,

Para la determinación de los objetivos de transportes y co
municaciones resulta conveniente considerar por separado cada 
una de sus ramas:

4. 2. 1. En lo relativo al transporte ferroviario, el Plan 
Quinquenal de Modernización determina los objetivos fundamen
tales. que de una manera esquemática se reducen a los si
guientes:

a) Seguridad dél servicio.

b) Aumento de la capacidad de tráfico. Se prevé un incre
mento del tráfico de viajeros con respecto a 1956 de 693.000.000 
de viajeros-kilómetro. Resultados semejantes se acanzarán en 
el tráfico de mercancías asi como indudables ventajas dé au
mento de la velocidad comercial, aumento del coeficiente de 
carga útil y una reducción del ciclo de cargue.

c) Economías en la exp'otación. A . través de las inversio
nes programadas para mejora de la vía, para la introducción 
del nuevo motor de combustión interna, ejecución de los pro
gramas de electrificación y aplicación del sistema de entrena
miento automático, se prevé una reducción de io$ gastos de 
explotación de 2.483 millones de pesetas anuales, cifra aproxi
mada a la programada.

Estos objetivas han de alcanzarse mediante la, ejecución del 
Plan Quinquenal de Modernización de Ferrocarriles, que supon
drá mejoras de gran trascendencia, entre las que cabe destacar: 
sustitución y reparación de unos 140 puentes y 491 pontones, 
acondicionándolos para soportar cargas pesadas y reducir loa 
gastos de su conservación; renovación de 2.822 kilómetros de 
vía, introduciendo en gran parte de ellos carril de acero de más 
peso que el anteriormente empeado, y reforzando ampliamente 
la constitución del camino; reforma y ampliación de las vías 
e instalaciones en 3.700 kilómetros de línea; eíéctrificación de 
1.232 kilómetros; adquisición de 220. locomotoras eléctricas y 
de 282 locomotoras Diesel; adquisición de 11 trenes Talgo para 
servicio rápido diurno; de 10 trenes ^automotores de tracción 
Diesel, también para circulaciones rápidas, y de 30 pequeños 
trenes automotores más ilgeroé adquisición de 100 coches metá
licos de viajeros, de 80 furgones y de 10.650 vagones de diversas 
clases; transformación y adaptación de depósitos de máquinas 
y talleres; reconstrucción de 898 kilómetros de líneas de comu- 
niqaciones telefónicas y telegráficas; instalaciones de señaliza
ción, así como el mando centralizado de tráfico en 584 kiló
metros.

4. 2. 2. El objetivo de la inversión en carreteras es triple:
I.® Atender a la conservación y reparación de sus firmes.
2.o Adecuar la red de carreteras de tal forma que haga 

posible no solamente la* absorción del futuro incremento de 
tráfico, tanto de viajeros como de mercancías, sino también 
y fundamentalmente la circulación actual cbn un mínimo de 
seguridad, haciendo factible la disminución de los costes de 
explotación de esta clase de transporte.

3.° La de atender preferentemente aquellas carreteras de 
mayor tráfico turístico como medio de fomentar esta primordial 
fuente de divisas.

A tal efecto se señalan a continuación ia& actuaciones a rea
lizar: la mecanización y encuadramisnto en brigadas de tra
bajo jtera la conservación viaria. Este sistema permitirá reali
zar labores continuas, como el bacheo del firme, la limpieza y 
perfilado de paseos y cunetas, obtención y selección de gra- 
villqs y traslado y apilado de las mismas, fabricación de emul
siones, etc»

La mejora del firme en 2.730 kilómetros del actual de maca- 
dán, la transformación del firme en 2.450 kilómetros y posterior 
doble riego asfáltico, la reposición de la capa de rodadura en
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 2.820 Kilómetros,, la señalización y mejora de 5.800 kilómetros en punto * peligrosos y, finalmente, la reparación extraordinaria de pequeñas obras de fábrica.Dada la . mayor necesidad y urgencia de la conservación v reparación del sistema actual de carreteras, no se aumentará el ritmo de construcción de otras nuevas, cifrado en un total de 136 kilómetros anuales.

Por su peculiar situación se ha previsto la aceleración de las obras anexas a los aeropuertos de Canarias (Gando y Los Rodeos), así como las correspondientes a los accesos de Madrid y BarcelonaAsimismo se mantendrá el actual ritmo de las obras del Plan de Modernización de Carreteras y del Plan Badajoz.
4. 2. 3. El número de puertos de que dispone España es suficiente para el desarrollo económico actual y en su proyección futura durante un período de diez o quince años. Sin embargo, el análisis cualitativo es poco halagüeño Fáltan en ellos las instalaciones adecuadas que faciliten las operaciones de carga y descarga, muelles de atraque, etc. Su deficiente utillaje hace que la estadía de -os buaues sea antieconómica, a no ser que se equipe a los puertos con modernas grúas y demás instalaciones complementarias
Son múltiples las razones que justifican las inversiones en puertos. A manera de objetivos pueden señalarse, por su importancia, los’ siguientes:1.° Utillar los puertos con el material necesario para atender a los incrementos de tráfico que suponen los programas , de renovación de la Marina Mercante.

/ 2.° Aumentar la productividad de los puertos españoles, tanto por metro lineal de muelles como por metro cuadrado de superficie abrigada Con una mejora en las instalaciones portuarias y una debida racionalización de sus operaciones se mejorarían las posibilidades actuales de tráfico de mercancías entre un 25 por 100 y un 30 por 100.
3.° Adecuar las instalaciones portuarias a las exigencias de nuestro comercio exterior,' por constituir, conjuntamente con las carreteras, los canales de una futura expansión comercial. A tal afecto se hace preciso elegir un reducido número de puertos para su especialización en el tráfico de determinados productos. Son estos puertos sobre los que deben incidir los esfuerzos de mejora de instalaciones, al objeto de obtener los rendimientos debidos.4. 3. 4. España constituye una excelente plataforma aérea de apoyo para las líneas de unión de Europa y Africa, y de las que comunican el continente americano con el asiático a través del Mediterráneo. Junto a esta excelente situación geográfica hay que tener en cuenta el gran impulso que el transporte aéreo lia tenido en estos últimos años. Desde 1948 hasta 1957 se registra un aumento "medio anual del 14 por 100 para aeronaves y del 16 por u100 para pasajeros, cifras superiores a los crecimientos experimentados por otros medios de transporte.• ; Estas circunstancias justifican la necesidad y conveniencia de establecer una red de aeropuertos y rutas capaz de atender el tráfico aéreo, tanto nacional como internacional, que se desarrolla sobre el territorio. Al situarnos en un plano internacional hay que señalar una preferencia por aquellos aero- , puertos que reúnen las condiciones establecidas por la Orgar nización Internacional de Aviación Civil, y debiéndose tener presente el artículo 25 del Convenio de Chicaga que establece la obligación para los Estados miembros de corregir las deficiencias de sus aeropuertos. Así. pues, de acuerdo con el espíritu de las obligaciones mencionadas, suscritas por España, se ha elaborado el Plan Nacional de Aeropuertos aprobado por Ley de 26 de diciembre de 1958.
Como objetivos secundarios de dicho Plan pueden citarse:a) La desgravación o descarga de los transportes de superficie.b) El beneficio de divisas del turismo.c) Aumento del rendimiento económico tanto de los aeropuertos como de las Compañías que se dedican a la explotación del transporte aéreo.
4. 2. 5. El ritmo de crecimiento de los núcleos urbanos exige qué se preste una especial atención á un programa de desarrollo -te los piedios de comunicación de las grandes ciudades. Los objetivos pueden sintetizarse en los tres siguientes:1.° Atender al mayor crecimiento del tráfico.
2° Lograr la descongestión de las grandes ciudades, facilitando el acceso a zonas o ciudades satélites de núcleos’ ur-" baños3.° Sustituir los tradicionales medios de transporte urbano por otros más rápidos y confortables.

5. V iv ie n d a .

5. 1. El objetivo último en relación con el Plan de Vivienda es ta satisfacción en el menor plazo compatible con las posibilidades nacionales de las. necesidades de alojamiento sentidas por la población española, y que resultan de los componentes siguientes:
1.° Crecimiento .vegetativo.—Se puede calcular que por este motivo la demanda de vivienda será de unas 58.000 anuales.
2.° Reposición por envejecimiento.—Para atender a la reposición por envejecimiento de nuestra propiedad inmobiliaria se hace precisa la construcción anual de una cifra no inferior a 38.000 viviendas.
3.° Movimientos migratorios.—Aunque por falta de estadísticas, no es posible conocer cuáles son las necesidades que se derivan por este motivo, se puede calcular en un volumen aproximado de 4.G00 viviendas.
4.° Déficit acumulado.—A través de diversos estudios realizados se ha estimado el déficit actual de viviendas en España en la cifra global de 1.200.000, que se pretende absorber en un plazo de treinta años, con lo que habría que agregar a 'las cifras anteriores unas 40.000 anuales.
Independientemente de lo expuesto, se pretende que la labor urbanística se adelante a los futuros asentamientos, preparando terrenos que concurran a la oferta de solares, lo que permitirá una reducción en el coste de la edificación, evitando al mismo tiempo la especulación sobre el suelo.
Se tienen en cuenta también todas las edificaciones que de algún modo son complementarias ¿on la vivienda; de tal forma, que las necesidades religiosas, culturales, sanitarias, etc., sean atendidas en sus respectivas servicios.
5. 2. Para hacer frente a la consecución de los objetivos previstos en orden a viviendas, sería necesaria la construcción en 1959 de un volumen de 140:000, suma de los conceptos ya expuestos.,, prosiguiendo la acción estatal de apoyo y estímulo a la iniciativa privada.
Al mismo tiempo, para poder atender a la satisfacción dei mayor número posible de beneficiarios, teniendo en cuenta la variable composición de las familias y los diversos niveles de renta, las inversiones programadas se dirigen preferentemente hacia los tipos de vivienda que, por suponer menor superficie, podrán construirse con un menor coste unitario.
Prueba de ello es el siguiente cuadro comparativo entre las viviendas empezadas a construir en 1958 y las que se prevén para 1959.

T i p o s 1959 1958 Diferencia

Protegidas............. 6.713 — 6.713Tipo social ........... .20.000 6.785 4- 13.215Renta Ltda. II .... 20.000 41.663 21.663Renta limitada I... -O .v/v’U 32.52$ — 12.525Subvencionadas .... 80.000 41.605 + 38.395
140.000 129.291 + 10.709

El elevado porcentaje de viviendas subvencionadas (57 por 100) dentío del programa supondrá un meno*- peso en la financiación por parte del Estado e incluso una mayor construcción con las mismas asignaciones presupuestarias, y sin que por ello decaiga el interés privado.
6. O t r o s  s e c t o r e s .

El programa de inversiones dedica igual atención al desarrollo de la enseñanza, especialmente en los grados elemental y técnico, a fin de sentar las bases necesarias para un aumento de la productividad de la mano de obra. En este sentido se ha previsto la construcción de Escuelas y de edificios para enseñanza técnica y laboral, de Institutos y Universidades.
La enorme importancia que, a ios efectos del desarrollo económico, ofrece la investigación científica y técnica, hace que también se prevean las inversiones necesarias para este fin,
Finalmente se incluyen otras inversiones que han de realizar otros sectores de la Administración pública (Ministerios de



B. O. del E.—Núm. 62 13 marzo 1959  4087

la Gobernación. Información y Turismo, etc.) para incrementar 
el capital social en la medida correspondiente a los Objetivos 
económicos que se persiguen.

7. Volumen de la inversión bruta por sectores.

7. 1. De conformidad con los objetivos expuestos detalladamen
te en el capítulo II y de los programas que se han relacionado 
anteriormente, se han determinado los límites máximos de las 
inversiones brutas a realizar en las diversas ramas de la acti
vidad económica.

La cifra total de inversiones brutas (incluidas las amortiza
ciones y reposiciones) se ha ajustado al límite preciso para que 
no se produzcan derivaciones de carácter inilacionlsta.

7. 2. La inversión en el sector agrícola se cjfra en un total 
de 15.773.40 millones de pesetas, cü.yo desglose aparece a con
tinuación :

Desglose de la inversión pública y privada en el sector 
«Agricultura»

Millones 
de pesetas

Obras diversas del Ministerio de Agricultura en pre
supuestos .................................      11,90

Obras y maquinarias para riegos ..............................  2 812,00
Tractores (aumento del parque) .................................  1.126,0b
Maquinaria para plagas del campo .........................  60,0o
Otra maquinaria (aumento) ....................................... 1.040,00
Maquinaria para industrias agrícolas.....................   88,00
Concentración parcelaria.............................................  224,00
Conservación de suelos ............................................  25,00
Construcción de silos y graneros.................................  250,00
Repoblación forestal......................................................  700 00
Repoblaciones frutales ..............................    348,2»*
Construcción de piscifactorías, obras de defensa de

ríos, etc  ...........................................................  17,00
Enseñanza y formación profesional agrícolas ............  30,00
Diversas inversiones de Ayuntamientos y Diputacio

nes .................   100,00
Inversiones no. comprendidas en apartados ante

riores .........................................................    1.200,00

«Stocks» y reposiciones

Conservación y desarrollo del censo ganadero  5.216,94
Conservación y amortización de maquinaria ......... 1.734,3»;
Aumento consumo fertilizantes ... .............................  419,0*
-Aumento consumo insecticidas, etc.............................  95.0»1
Aumento consumo carburantes...................................  200,C )
Mejora de semillas........................................................  6,00
Tratamiento de ganado ...............................................  70,0')

T ota l.................................................. s 15.773,40

7. 3. Por lo que se refiere a las inversiones en el sector in
dustrial. es necesario destacar aquellas que corresponderá in
dustrias básicas y encajan, por tanto, dentro de la orientación 
general del presente Programa y de los criterios de prelación 
expuestos en el capítulo II.

Estas Inversiones figuran desglosadas, según las distingas 
actividades, de la siguiente forma:

Desglose de la inversión bruta en los sectores básicos 
industriales

Totales
S e c t o r e s  4 por

sectores

Extraoción de carbón........................................................ 379,8
Extraúqión de minerales metálicos..................................  466.8
Abonos nitrogenados ........................................................  795.9
Sulfúrico y superfosfatos..................     167.6
Siderurgia ..   .  2.942 3
Metalurgia ..........................................................................  399,8
Electricidad ..................................................    9.034,8
Gas ..................................   61,9
Cemento . . . . .  ...........................................    472,5
Renovación Marina Mercante ............................   1.845,0

T ota l........................    16.566,4

Además de estas actividades, cuyo desarrollo ,-;s totalmente 
Indispensable para evitar estrangulamientos, existen otras que 
sin tener tal carácter, atraerán un cierto volumen de inversión, 
por ofrecer, como ha ocurrido en el pasado, incentivos a los 
empresarios, y es preciso tener en cuenta esta partida en el 
total de inversiones.

Las inversiones brutas previstas en estos sectores se elevan 
a 12.052.30 millones de pesetas, cifra en la que está incluida 
la amortización y desgaste de capital.

El desglose de estas inversiones figura a continuación:

Inversiones brutas en actividades industriales no básicas 

(En millones de pesetas)

Aprovechamiento de residuos kgr^colas ........................ 272,0
Celulosa.............................................  -............................ 464,7
Refinería de petróeo, lubricantes, etc. . . . ' ..... . .................740,2
Investigación de petróléo ..  ..........    ;98,1
Extracción de minerales no metálicos '(sales potásicas) 55,0
Azúcares y alcoholes..................................................................*88,0
Conservas..................     75,0
Industrias del tabaco .; .....................................................  76,0
Industrias textiles’ ...........................................      978,0.
Fabricación de calzado ...........................................  85,0
Fabricación del papel y derivados .................................. 350,0
Productos del caucho.......................................................  15Ó.0
Productos metálicos ........................................................   850,0
Construcción de maquinaria, excepto e’éctrica.................  366,0
Construcción de maquinaria aparatos y accesorios

eléctricos ..................................  ..................................  425,0
Material ferroviario...................    300,1
Industrias del motor ... ... .............................................  848,0
Construcción naval (astilleros) -.....................................   665,5
Resto de industrias........................................................   2-316.7
Comunicaciones telefónicas ...’ ........................................ 2.500,0

T o ta l.............f......................................... 12.052,3

7. 4. Las inversiones previstas en el sector de obras públi
cas se presentan a continuación \espeoificadas en sus distintos 
componentes.

Inversiones en el sector de obras públicas 

(En millones de pesetas)

Presas, canales y mejora de regadíos ........ ...............
Obras de-defensa........................... .......... .......................
Obras de abastecimiento y saneamiento ................   450,0
Canalización del Manzanares y del Taibilla ...............  44,6
Aforos, sondeos y encauzamientos      ... '
Maquinaria para obras hidráulicas ... ..............   300,0
Obras y reparaciones de puertos ... ............................. 850,0
Maquinaria de puertos ... 84,0

RENFE:

a) Plan Quinquenal de Modernización
(anualidad) .................................... 2.789,0

b) Plan General  de Reconstrucción
(obras contratadas) .........   300.0

—--------------- 3.089,0
Construcción de nuevos ferrocarriles.,. ........ ............. 752,7
Ferrocarriles de vía estrecha.............• . >H Uf M* •,» 85.0

Carreteras:

Conservación ordinaria ... ........  ...........  „• 860,6
Reparaoión, mejora  ̂y acondicionamiento..................  1.050,4
Modernización ... ...  ................................ * «.» — 940,5
Plan Badajoz....................................... ......  ............... 49,7
Nueva construcción...  ......... . ............................ .
Accesos .................................................       120,0
Edificios ......................................................................  M
Maquinaria (adquisición y reparación) ..................  150,0

Total ..................    11.457,9

7. 5. La inversión en aeropuertos se establece con arreglo a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958.
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Inversión en aeropuertos

Aeropuertos
A Ñ O  1959

Construcciones Protección de vuelo__ 

Madrid ...... ..............
Barcelona ....‘.............
Palma de Mallorca ...
Málaga .....................
Gando (G. Canaria)...
Ceuta .................. .....
Melilla .... * ..............

140.000.000
40.000.000
21.000.000 
21.000.000 
50.590.000
55.000.000
60.000.000

387.590.000

25.000.000
32.000.000
10.000.000
7.000.000
8.000.000 
5.000.000

10.000.000 5

97.000.000

Total ............... 484.590 000

7. 6. En el cuadro siguiente se recoge la inversión a que 
da lugar la edificación de 140.000 viviendas, así como las repa
raciones.

Inversiones en el sector vivienda  

(en millones de pesetas)

Tipos de vivienda
Número

de
viviendas

Inversión

total

Subvencionadas....................................
Renta Limitada. Grupo I .....................
Renta Limitada. Grupo II:

Primera categoría...........................
Segunda categoría...........................
Tercera categoría ... ... .............

Wpo Social ... ... ... ... ....... ............... .

Total ... ... ................

Separaciones en viviendas ....... ....  ......

Total... ...

80.000
20.000

7.000 
6-000
7.000

20.000

140.000

8498,16 
3.825 00

1.993,25 
1.224 00 

605.47

1.275,00

17.421.48 

500,00

17.921.48

7. 7, A continuación se incluyen las inversiones previstas 
para los conceptos incluidos en los epígrafes 3 y 6 dé este ca
pitulo. r

Inversiones en actividades diversas

Hoteles, albergue» y paradores de Turismo... ... ......
Otras construcciones (no viviendas)... ..........
Corporaciones Local» ̂ (construcción y obras públicas).
Investigación científica y técnica................. .......
Energía hulear .............................<............ ... .... ...
RadlbaudJción y Televisión ... ... ... ... . ............

T o ta l................ ........... . ... ...

842,10
4.103,30
1.726,00

27Ü00
205,00
79,00

7.226,40

7. 8. Por último, se presenta la distribución por sectores de 
la inversión bruta

Resumen general por sectores de la inversión bruta total

Industrias básicas........................ ........................

Obras públicas ...

15.773.40
16.566.40 

, 12.052,30 
, 11.457,90

Aeropuertos.......  ... ... ................................................
Viviendas................................ ........................ ..............
Otras actividades............. ...........................................

Total ... ... ... ... «.* .......... ...

484,59
17.921,48
7.226,40

81.482,4?

8. N o r m a s  de  f in a n c i a c i ó n

Con lo anteriormente expuesto han quedado establecidas las 
líneas de un Programa que aspira a ordenar las inversiones de 
la manera más conveniente para el desarrollo económico de 
nuestro país. Basándose en la estimación de una cifra de inver
sión bruta, se ha procedido a su distribución entre los diversos 
sectores de la economía.

En el momento de tomar decisiones sobre la ejecución del 
Programa, entre las que destacan las relativas a su financia
ción, deberán tenerse muy en cuenta ciertos factores que ^ in 
curren en nuestra economía, en especial, la falta de flexibili
dad o comunicabilidad que hoy existe entre las distintas futn- 
tes de financiación.,

Dado que una premisa esencial del Prgroma de Ordenación 
de las Inversiones es el mantenimiento de la estabilidad mone* 
tana, el aumento de determinado tipo de inversiones sin posibi
lidades de que el ahorro voluntario fluyese libremente hacia ese 
sector podría originar desequilibrios parciales que, en definitiva, 
redundarían en un desequilibrio total y, por tanto, en un pro
ceso infladonista. Por consiguiente, se evitará cualquier aumen
to, tanto de la cifra total de inversión como de la correspon
diente a cada uno de los dos grandes sectores (público y pri
vado) en que puede desglosarse la actividad inversora.

En consecuencia, la inversión del sector público no podrá su
poner durante el año 1959 ningún aumento del gasto ni del 
crédito públicas, entendiendo por tales ño sólo los gastos que 
figuran consignados en los Estados Letras A y C de los Presu
puestos, sino también todo crédito facilitado por la Banca oflci&L

El sector privado deberá recurrir a los procedimientos nor
males, fundamentalmente al mercado de capitales y a la auto- 
financiación. Para el primero se aplicarán las directrices de este 
Programa de Ordenación de inversiones, considerando siempre 
como supuesto fundamental el no rebasar el volumen total de 
emisiones y créditos de 1958.

Por último, hay que tener también en cuenta que la finan
ciación exterior, tanto por lo que se refiere a aplicación del 
Fondo de Contrapartida de la Ayuda Americana como a otras 
fuentes que puedan surgir, determinará para algunas de las 
inversiones previstas la posibilidad de su realización.

Lo dicho hasta ahora en cuanto a financiación de las inver
siones se refiere al año 1959, como ya se ha indicado anterior
mente. Para años futuros puede preverse que la aplicación de 
la reciente Ley de Crédito a medio y largo plazo y otras me
didas de política crediticia o financiera permitirán una mayor 
flexibilidad y comunicación entre la demanda y oferta de ca
pital.

/

9. P r e s u p u e s t o  de  d iv is a s .

En la fijación de las directrices a que habrá de sujetarse 
el presupuesto de divisas para el año 1959, se han tenido en 
cuenta las siguientes partidas:

1." Déficit alimenticio nacional que es preciso cubrir con las 
importaciones programadas.

2.° Necesidades mínimas de otros artículos de consumo, así 
como de materias prjmas, productos semielaborados y compo
nentes, para el abastecimiento de los distintos sectores produc
tivos.

3.° Necesidad de equipo capital procedente del exterior para 
la realización del presente Programa. Con el fin dé satisfacer 
dicha demanda se prevén cuatro fuentes principales de finan
ciación externa:

a) Importaciones autorizadas con cargo a  las disponibili
dades de divisas del I  E. M. E. previstas para 1959.

b) Importaciones de .equipo procedentes del programa de la 
Ayuda Americana.

c) Créditos, otorgados, por Organismos intemacionalés y En
tidades bancarias. extranjeras.

De acuerdo con los puntos anteriores, se establece la si
guiente previsión para las principales partidas de la balanza 
de pagos, referida al año 1959:
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(Presupuesto en millones de dólares)

Entradas de divisas en el I. E. M. E.:

Millones 
de dólares

Mercancías y servicios..................  ... ...  ............  625
Donaciones y movimiento privado de capital a lar

go plazo.............................   ... ... ... ...  ...........  67 692

o ■

Salidas de divisas del I. E. M. E.

Servicios y movimiento de capital a largo plazo
(público y privado) ...    —125 —125

Disponible en el I  E. M. E. para importación de
mercancías .............  ...   567

Ayuda exterior (previsión) .................  ,    ... . 160

Total ingresos corrientes para financiar la impor
tación de mercancías ................................   727

Créditos especiales a largo plazo ... ... .................  68

Total disponibilidades exteriores ..^...... 795

Distribución de las disponibilidades 
de divisas para mercancías

(En millones de dólares)

Alimentos y piensos ... ................................       148,0
Materias primas y productos semielaborados ... ...........   4̂ 1.9
Equipo capital (a)      ... 113,3
Otras importaciones ....................................          23,8

727,0
Equipo capital con cargo a créditos especiales a largo

plazo (b) ..................................................       68,0

Total .................................................   795,0

Total de importaciones de equipo capital para 1959 (par
tidas a) y b) .........       181,3

Esta cifra total de equipo disponible procedente del exterior
se desglosa por sectores, de acuerdo con los criterios de inver
sión expuestos en los capítulos anteriores, en la forma siguiente:

Importaciones de equipo para el sector agricultura

(En millones de dólares ) 

Conceptos Total Créditos 
a largo plazo

Autorizaciones 
con cargo 
a I. E. M. E 

y Ayuda exterior

Maquinaria p a r a
1,374colonización....... 9,00 7,626

8ilo8 y depósitos ... 0,50 — 0,50
Tractores .............
Maquinaria agríco

18,00 ■ . 18,00

la ...... . ............. 3,00 — 3.00
Maquinaria indus \

trial ................... 1,80
Maquinaria p a r a

1,40plagas ................ 1,40 —

Totales ... ... 33*70 7,626 26,074 r

Importaciones de equipo para el sector industria 
(En millones de dólares)

'
Procedencia de los fondos

-
Créditos a largo

plazo 

Autorizaciones 
con cargo al 

I. E. M. E. y Ayuda 
exterior

Total ..............  107.0 - 42,8 65,1 

Importaciones de equipo para el sector de obras públicas 
(En millones de dólares)

Conceptos Total Créditos 
a largo plazo

Autorizaciones 
con cargo 
a I. E.M.E

Ayuda exterior

Maquinaria par a  
obras de riego ... 

Maquinaria par a
puertos .... .........

Material ferrovia
rio parálaRenfe. 

M a t e r i a l  para  
construcción de “
ferrocarriles ......

Material p a r a  ca
rreteras .............

8,20

2,00

23,13

3,90

5,00

17,6

l

8,20

2,00

3,90

5,00
Totales ....... . 36,70 17,6 19,10

Importación de equipo para el sector vivienda 
(En millones de dólares)

Maquinaria para la construcción ................. 3.00 — , 3,00

Totales ... ................................. ......... 3,00 — 3,00

10. M edidas de po l ít ic a  e c on óm ica  c o m p l e m e n t a r ia s  del 'P r o 
g r a m a  de O rd e n a c ió n  de la s  I n v e r s io n e s .

10. 1. Como se ha afirmado, repetidamente a lo largo de 
las páginas anteriores, la presente ordenación de las inversio
nes, al aotiiar solamente sobre una de las magnitudes claves 
del sistema económico, precisa para su realización adecuada úna 
serie de medidas complementarias de diversa índole.

10 2. Si bien es muy considerable la influencia de las in
versiones sobre la estabilidad monetaria, no constituyen el úni
co factor que la determina. Por consiguiente., para el logro de ' 
la misma será preciso el establecimiento de un conjunto de 
medidas globales integradas en un plan general de estabilidad 
económica.

Igualmente, el incremento de nuestro comercio exteriof .no 
depende sólo de la política de‘ inversiones que se siga en retacióh 
con este sector. A corto plazo son necesarias una serie de. me
didas de política comercial exterior que, por hallarse íntima
mente ligadas con los problemas internos, habrán de articularse 
cop el plan de estabilidad económica.

j 10. 3. El' ritmo de crecimiento económico depende, asimis- 
j mo, de diversos factores, entre los cuales destaca, desde luego,
• el carácter de las inversiones. Ahora bien, la elaboración de un 
í plan de desarrollo económico comporta la previsión a largo 
í plazo de una serie de magnitudes que exigen un análisis cuan- 
i titativo previo de la estructura económica española, el ciial per- 
1 mitirá conocer no sólo ios datos primarios, sino otras relacio
nes y coeficientes imprescindibles para toda programación. Los 

! estudios técnico-económicos conducentes a la preparación de 
i dicho, plan están en curso de realización, lo que permitirá en 
i el futuro disponer de un'instrumento más completo al servicio 
' del desarrollo económico.
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A N E X O S
ANEXO NUM. 1

Renta Nacional en millones ae pesetas de i95H v tasa 
de crecimiento 4

A ñ o s  I m p o r t e

1941 257.426
1942 270.279
1943 267.621
1944 271.902
1945 225 160
1946 292.957 0,78 %
1947 281 191
1948 270.832
1949 270 120
1950 . 282.602   \

1951 332.208
Í952 347 908
1953 335 420
1954 , 377.883
1955 382.522 4,40 %
19o6 396.613
1957 / 419.336
1958 438.494___________

ANEXO NUM 2

Importación y producción de abonos 
(E n  m iles  de to n e la d a s)

/
Fosfatos Abonos nitrogenados

Años
Importación Importación Producción Total

Media
1831-35 535 529 — 52»

1940 278 109 10 119
1941 401 100 18 118
1942 236 91 18.9 109.»
1943 50 102 19 121
1944 229 75 20 9 95,9
1945 273 51 17 68
1946 156 102 16 118
1947 250 93 17.4 110,4
1948 494 145 15 140
1949 421 188,9 11.8 200.7
1950 417 454 18 472

ANEXO NUM. 3 
Indice de producción agrícola, minera e industrial 

(B a se  1929 =  1001

Í n d i c e  general de 
Años producción minera

producción agrícola  industrial

"   -------- --------------------------------------

1929 ' 1 0 0  100
1935 97,3 103,3,
1940 71,7 ' 96.3
1941 80,1 92,6
1942 86,4 103.5
1943 80,8 106.5
1944 84,6 112,5 '
1945 -  58,2 116
1946 86,4 121.9
1947 80.4 122,7
1948 73.3 127.9
1949 72.9 123.3
1950 73,6 138,5

AN EXO  NUM. 4

Indices de precios al por mayor 
(B a s e  1940 =  100)

\

• Aumento respectoAños I n d i c e s año anterior

1940 /• 100,0 —
1941 118.2 18,2 %
1942 130,0 10
1943 145,1 11,6
1944 156,1 7,6
1945 173,2 10,9
1946 207,8 20,0
1947 243.8 17,3
1948 261,1 7,1
1949 279.4 7,0
1950 329,7 17,9
1951 423.6 23.4
1952 427,1. 0,8
1953 • 457.5 7.1
1954 459,8 0,5
1955 477.7 3.9
1956 521.3 9,1
1957 608.4 16.7
1958 (1) 664.3 9.2

CU Comprende •Inlcamente lo» diez prim en» meses.

A N EXO  NUM. 5

Tanto por. ciento que representa la partida «Mercancías» 
sobre el total de la balanza de pagos

Años Entradas (export.) Salidas (lmport.)

1953 68.4 % 76,0 %
1954 65.9 % 76.2 %
1955 62.5 % 83.1 %
1956 59.1 % 83.7 %
1957 62.0 % 82.8 %.

, Tanto por ciento de aumento o disminución de las salidas 
sobre las entradas de mercancías

•Años Entradas (export.) Salidas .(lmport.) %Aumento

1953 100 111.0 +  11,0
1954 100 115,6 +  15.6
1958 100 '32.8 +  32.8 ’
1956 100 141.6 +  41.6
1957 100 182.8 +  32,8

AN EXO  NUM 6  

. Indices ajustados del Comerciar Exterior 
(B aáe  1953 =  100)

E S P A Ñ A

Años Importaciones Exportaciones

1940 ’ 55,1 48.8
1941 45,1 46.4
1942 46,4 > 43,3
1943 48,2 55,9
1948 79,7 70,2
1949 79,6 73,2

. 1950 74,1 94,8
1951 72,2 107,7
1952 90,7 96.2
1953 «  100,0 100,0 '•
1954 ' '  114,9 . 103,8 ' '
1955 ‘ 121,1 115.1

.1956 . 136,8 95.7
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Indices del Comercio Exterior de otros países 

(Base 1953 == 100)

Años
Italia Países Bajos Suecia

Import. Export.    Import. Export. Import. Export.

1929
1937 — -- * — _ 100 1 100

' 1938 53 84 76 54 99 86
1939 — — • — —‘ 118 93
1948 56 66 64 34 85 69
1949 66 73 71 52 74 79
1950 73 92 92 69 92 99
1951 82 105 94 ' 81 108 103
1952 92 94 84 87 101 . 92
1953 100 100 100 100 100 100

1954 104 107 125 113 115 110
1955 112 123 140 124 12$ 115
1956 125 147 158 130 ♦ 135 127

Indices del Comercio Exterior

Años
Francia

Bélgica-
Luxemburgo Estados Unidos

import. Export. Import. Export. Import. Export.

1929 98 89 73 52
1937 89 51 — — 72 41
1938 79 *57 81 76 52 41
1939 70 55 — — 59 43
1948 84 48 86 69 78 81
1949 85 70 82 76 76 84
1950 89 95 92 83 92 73
1951 101 110 97 97 91 94
1952 99 95 96 . 91 96 95
1953 100 100 100 100 100 100

. 1954 108 116 110 109 93 97
1955 122 134 122 127 103 99
1956 142 120 136 136 111 116

•

ANEXO NUM. 7

Aplicación a la estructura económica española de los cri
terios de selección de inversiones, basada en los datos 
de la tabla imput-output española para 1954, publicada 

por el Instituto de Estudios Políticos

PRIMER CRITERIO 

C u a n t ía  de l a s  e x p o r t a c io n e s  p o r  u n id a d  de im p o r t a c ió n

Exportaciones por 
unidad de importación

Sectores productivos:
Bebidas.......................................................
•Minas................................. ............... . ...
Conservas............ ..................................... .*
V id ..................... .................. ......................
Frutos.....................................  ....... ..........
Transportes (especialmente fletes)... ...
Metalurgia..................................................
Industrias de la madera...........................
Industrias de la alimentación..................
Industrias químicas............ . ...................
Industrias mecánicas*.................................
Industria textil ... ... ... ... .......................

200,3
126,2
11,2
10,4
9.2
2.4
2.2
1.4 
0,53 
0,51 
0,33 
0,32

SEGUNDO CRITERIO

C la s if ic a c ió n  de s e c to r e s  p r o d u c t iv o s  p o r  m e n o r e s  im p o r t a 
c io n e s  n e ta s  p o r  un idad  de pr o d u c c ió n

Sectores productivos:

Importación neta 
por unidad de producción

Productos animales................................ 0,007485
Pesca ....................................................... 0,009005
Industria de la piel ............................. 0,012138
Cereales................................................... 0,013105
Industrias de la alimentación................. 0,019473
Industrias de la madera....................... 0,030254
Industrias químicas............•............... 0,041016
Industrias mecánicas.......... ; ................. 0,045562
Industria textil..................  ... ............. 0,056349 ' v
Energía eléctrica................ .................... 0,070634
Gas y petróleo........................................ 0,390858

TERCER CRITERIO

S u s t it u c ió n  de im p o r t a c io n e s

El orden de las distintas producciones nacionales, de acuer
do con los datos de los últimos años, es el siguiente:

Industrias de la alimentación. *
Metalurgia y siderurgia.
Productos animales.
Fertilizantes.
Cereales y leguminosas, 
parbón.
Celulosa.
Fibras textiles naturales y artificiales.
Construcción naval.
Tractores y maquinaria agrícola.
Material ferroviario.
Maquinaria para centrales eléctricas.  
Maquinaria y utillaje industrial.

CUARTO CRITERIO

R e la c ió n  c a pita l  p r o d u c t o

A continuación se presenta una relación de los distintos 
sectores económicos, clasificados por orden creciente de su rela
ción capital producto en países donde se han realizado estos 
estudios. No se presentan datos numéricos, ya que estos coefi
cientes varían de unos países a otros, aceptándose solamente y 
con reservas su clasificación ordinal:

Piel.
Industrias alimentarias.
Conservas.
Industrias químicas.
Bebidas y alcoholes. 
Madera.
Industrias intermedias de la madera.
Textil
Pesca.
Agricultura.
Gas y petróleo.
Industrias de minerales no metálicos. - 
Industrias mecánicas.
Metalurgia y siderurgia.
Minas.
Carbón.
Transportes.
Energía eléctrica.
Servicios. 
Construcción y obras públicas.
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QUINTO CRITERIO

R e l a c ió n  v a l o r  a ñ a d id o  p o r  u n id a d  de  i m p o r t a c i ó n

Sector económico

Valor a ñ a d id o  p o r  u n i d a d  
d e  i m p o r t a c i ó n

Bebidas....................................... . ........
M inas......................................................
Vid............................................................
Construcción ........  ..............................
Cereales................. ................................
Frutas ...................................................
Transportes............................................
Metalurgia..............................................
Conservas.................................................
Industrias de la madera........................
Iurtustrias intermedias de la madera...
Electricidad.................... .......................
Industrias químicas..............................
Industrias mecánicas... ................... ...
Industria textil.......................................
Industrias alimentarias........................
Gas y oetróleo.......................................

311,5
250,1 » 
111.0
60.3 
54,9
51.0
45.7
17.3
12.1
11.7
6.9
5.7
5.7
5.4 .
5.4
3.9 
0,37

ANEXO NUM 8

Exportaciones agrícolas en el periodo 1952-57 

(Miles de toneladas métricas)

Productos 1952 ' 1953 1954 1955 1936 1957

A ceite.....................................................
Aceituna................ ..................................
Almendra ......................  ........  ... ... ...
Avellana ........................  ........................
Corcho ........  .........................................
Frutas de hueso ....................................
Frutas conservadas ......... ...................
Albaricoques ^ecos..................................
Uva de mesa .........................................
Tomate .......................... ........ .. .............
Cebolla .....................................................
Zumos de naranja concentrados........
Naranja .............. .....................................
Plátanos.............................. ...................

14.0 
8,6

72,6
10.5 
39.9
5,6

16.1

30,2
138,6
117,4

2.5 
• 777,0

112,0

21,5
29.1
54.7 
14,3

, 42,0 
16,9
25.1 

• 1,7
35.8 

128,3
89.8 
2,5

'1.004,0
114,0

27,6
24,2
25.5 
3,7

50.5 
14,1 
413
1,0

47,9
131,1
79,8
2,9

808,0
102,0

30.4
27.5 
14,8
4.4

57.5 
7,9

38.5
1.5

43.5 
139,2
85,4O Q 

1.000,0 
126,0

40.8 
29,5 
16,3 
0,7

46.8
15.2
50.3
2.3 

03,0
121,0
84,7
4.4

379.0
107.0

23.3
30.8 
54,7
11.9
47.4
15.4 
43,7V

< 2,3 
50,3

145.5 
83,6

1,1
458,0
92.5

Fuente: Estadística del Comercio Exterior. * <

ANEXO NUM 9

Exportaciones previsibles

productos Unidad 1909 1960 1961 1962 ' 1963

' Arroz'cáscara ... ............................
Patatas............................................. .
V in o .............. ....................................
Aceite de o liva ..................................
Uva de mesa ....................................
Frutos frescos {incluidos agrios) ...
Agrios ... ... .'................  ... .............
Frutas de hueso y pepita ..............
Plátanos.......... . ... !.................
Frutos secos v oleaginosos (com

prende aceituna de mesa) ........
Hortalizas (comprende cebolla y to- 

v mate, no patata) ........  ..............

/
Miles Tms.

» »
» Hls.
» Tms.
» »
» »
» »
7> »
» 4 »

» »

»  >

00
110

1.605
30
60

845
700
35

' 1 110 . . 

80 

¿50, ,

60
120

1.732
33
55

929,5
770
38,5

. 121

84

275

72 
130 

1.890 
, 36 

00 * 
1.014 

840 
42 

132/ •
88

300

78
140

2.062
39
05

1.098,5
910
45,5 ' 

i 43

92

325

84
150

2.250
42
70

1.183
980
49

154

96

350
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ANEXO NUM. 10

Valoración de las exportaciones previsibles

Productos 1959 1960 1961 1962 1963

Patatas .......................................................
Arroz (cáscara).................... ......................
Fruios secos................... .. .........................

Frutos frescos:
Agrios .........................................................
Frutas frescas ...........................................
Hortalizas .......................................... ...
Üva de mesa ............................................
Aceite de oliva.................................... ...
Vino ...........................................................

Total (en millones) ...................

6.5
4.5 

62,8

80,8
14,5
55,4

5,0
21,0
29,0

279,5

7,0
4,9

66,0

88.9
15.9
60.9 

5,6
23,1
81,3

303,5

7.6
5,3

69.1

97,Ó
17.4
66.4
25.2 
6,0

34.2

318.2

8,2
5,8

72.2

105.1 
18,8 
72,0
6,5

27.3
37.3

353.2

8,2
6,2

75.4

113,1
20.3
77.5 
7,0

29.4 
40,7

f .
378,4

ANEXO NUM. 11

Saldos del com ercio exterior 
(M iles de pesetas oro)

Años
Animales

vivos
Primeras
materias

Artículos
fabricados

Sustancias
alimenticias

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957

— 3.465
— 2.640 
— 1.980 
— 1.567
— 442
— 850
— 4.093
— 781

— 200.673 
— 165.778

' — 503.695
— 482.196
— 379.968
— 476.183
— 481.334
— 777.773

— 140.472
— 158.665
— 427.813
— 508.040
— 501.738
— 674.278
— 821.757
— 790.871

+ 330.443 
+ 484.165 
+ 584.013 
+ 633.215 
+ 484.570 
+ 627.706 
+ 311.557 
+ 386.518

ANEXO NUM. 12

Evolución prevista de consumo «per capita» de productos agrícolas ganaderos

Artículos Unidades 1958 1959 1960 1961 1962 1963

T rigo .................................. ...................
Leguminosas ..................................'. . .
Patatas ... ........................: .........
Arroz (cáscaras) .................... ...........
Azúcar ..................................................
Frutos secos y oleaginosos ....... . ...
Frutos frescos (incluidos agrios) ...
Hortalizas ...........................................
Uva de m esa........................................
Aceite.....................................................
Vino .............' .......................................
Carne (sin despojos) ........................
Manteca y tocino...............................
Huevos ... ......................................

, Leche.....................................................

Kilogramo*...
Idem ..........
Idem .........„
Idem ...........
Idem ... ...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Litros ..........
Kilogramos...
ídem ..........
Unidad .........
Utros .........

129,40
8,00

119,70
10,00
16,30
8,00

60,00
110,00

5,60
16,90
48.00
14.00 
3,30

120.00
84.00

129,0
7,98

120,39
10,03
17.02
8,02

61,40
•111,60

5,64
17,10
48,30
14,62
3,29

123,85
86,94

128,75 
7,96 

6 121,06 
10,06 
17,77 
8,04 

62,81 
113;20 

i 5,63 , 
17,31 
48,60 
15,26 
3,28 

127,70 
89,96

128,75 
7,93 i 

121,70 
10,09 
18,55 
8,06 

64,24 
114,78 

5,74 
17,51 
48,88 
15,93 
3,27 

131,82 
93,06

127,97
7,91

122/30
10,12
19,36
8,07

65,69
116,36

5,78
17,71
46,15
16,62
3,26

135,94
96,24

127,5?
7,86 

122,87 
JO, 14 
20,19 
8,09 

67,15 
117,92 

5,83 
17*91 
49,41 
17,34 
3,25 

140,15 
99,50
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INDICE NÜM. 13

Indice de aumento que experim entarían los consumos 
«per cápita»/

o

Artículos:

Indice 
XBase 1958)

Trigo ...............................  ................................. ............
Leguminosas ... ....................................„ .......................
Patatas ........ ' .................................................................
Arroz (cáscara) . . i .............✓............ . ................. .

-Azúcar .............................................................................
Fruto* secos y. oleaginosos ............................... ..........
Frutos frescos (incluidos agrios) ..............................
Hortalizas.........................................................„ ............
Uva de m esa........ ... .................................................. .
Aceite ... :..................  ....................................................
Vino ..........................................................................  ..
Carne (sin despojos) .......................................... ... ...
Manteca y tocino ..........................................................
Huevos..............................................................................
Leche/,.......  .......................................  ....................... .

98
98

103 
101 
124 
101 
112. 
107
104 
106 
103 
124
98

117
118

ANEXO NUM. 14
Necesidades totales previstas .

Artículos • Unidad 1958 1959 1960 1961 1962 1963

Trigo . ................  ........  ........ Miles Tms.... 3.810 3.873,447 3.893,39 3.912,10 3.929,95 3.946.66
Leguminosas ......... ........ Miles Tms.... 235 239.471 240,70 241,86 242,96 243.99
Patatas............................. Miles Tms.... 3.523 3.612,45 3.660,82 3.708,66 3.766,06 3.802,97
Arroz (cáscara) ............. ... Miles Tms.... 294 301,09 304.41 307,67 310,88 314.02
Azúcar ..............  ............. Miles Tms.... 480 510,77 537,45 565,35 594,53 625.05
Frutos secos y oleaginosas ... Miles Tms.... 235 240,73 243,25 245,71 248,13 250,50
F r u t ’oa frescos (incluidos 

agrios).................................. Miles Tms.... 1.777 1.842,29 1.899,49 1.957,85 ¿.017,44 2.078,26*
Hortalizas .................... ... ... Miles Tms.... 3.237 3.348,62 3.423,62 3.497,98 3.573,56 3.649.75
Uva de mesa ........................ Miles Tms.... 165 169,49 172,26 175,02 177,77 180,51
Aceite....................................... Miles Tms__ 498 513.28 523.48 533,71 543,99 554.30
V in o ................... ..................... Miles Hls. ... 141127 14.494.45 14.697,06 14.897,79 15.096.94 15.294.40
Carne (sin despojos)............. Miles Tms. ... 413 438,70 461,61 485.58 510,64 536.86
Manteca y tocino.................. Miles Tms.... 98 98,78 99,28 99.76 100,22 100.64
Huevos ... .............................. Mili Unid.... 3.600 3.716,12 1.864,30 4.017,15 4.174,88 4.337.60
Leche.................. ........ .. ....... Mili, litros ... 2.520 2.608,65 2.720,34 2.835.94 2.955,64 3.079,54

ANEXO NUM. 15
Sumas de consumos interiores más exportaciones 

* (Miles de toneladas métricas)

Productos 1958 1959 1960
•

1961 1962 1968

T r ig o ........................................................ 3.810 3.873,447 3.893,39 3.912,19 3.929.95 3.946,66
Leguminosas.......... . ............................. 235 239,471 240,70 241,86 242.96 243.99
Patatas............................................ . ... 3.523 3.722,45 3.780,82 3.838,66 3.906,06 3.952.97
Arroz (cáscara)....................................... 294 361,09 370,41 379,67 388,88 398.02
Azúcar......................................................
Frutos secos y oleaginosos (comprende

480 510,77 537,45 565,35 594,53 625,05

aceituna de mesa) ... ........................
Frutos frescos (comprende agrios pero

235 320,73 327,25 333,71 340,13 346,50

no uva de mesa) ........ ........ ........
Hortalizas (comprende cebolla y toma

1.777 2.687,29 
' •

2.828,99 2.971,85 3.115,94 3.261,26

te, no patata) .............. ................... 3.237 3.598,62 3.698,62 3.797,98 3.898,56 3.999 75
Uva de mesa ... ....................................... 165 219,49 227,26 235,02 242,77 250.51
A ceite....................................................... 498 543,28 556,48 569,71 582,99 596,30
Vino (1) .............  ............. ..................... 14.127 16.099,45 16.429,06 16.787,79 17.157,94 17.544.40
Carne (sin despojos) ............................. 413 438,70 461,61 '485,58 510,64 536,86
Manteca y toc in o ................ . .............. 98 98,78 99,28 99,76 100,22 100,64
Huevos................. j.............;.................... 3.600 3.716,12 3.864,30 4.017,15 4.174,88 4.337.60
Leche ........................................................ 2.520 2.608,65 2.720,34 2.835,94 2.955,64 3.079 54

s >

(1) Miles de hectolitros. #
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ANEXO NUM 16

Indices de producciones agrícolas-ganaderas

Artículos:
Trigo ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ,<• •„ •». ...
Leguminosas ................................................... ..................
Pacatas ..........................................................................
Arroz (cáscara) ...............................................................
A zúcar.........................................  „ .. .
Frutos secos y oleaginosos (comprende aceituna de

mesa) .................................  . . .
Frutos frescos (comprende agrios pero no uva de

mesa) ........................  .......  ... •.............................
Hortalizas (comprende cebolla y tómate, pero ño pa-

& tata) ..........................................................................
Uva de mesa .......................................................... 1. ...
A ce ite ........................................................................ ...
Vino .....................................*............................................
Carne (sin despojos) .....................................................
Manteca y tocino ..........................................................
H uevos.......................................... .................„ ........ ...
Leche ... ••• ••• •«» •«. ••• ••• ... ... ... •••

Indice
(Base 1958)

103,58 
103,83 
112,20 
135,38 

- 130,11

147,45

183,52

123,56
151,82
119,13
124,19
130,00
102,7
120,48
122,2

ANEXO NUM 17

Economía neta de divisas que se obtendrá en 1963 con 
respecto a las importaciones realizadas en 1958 de los 
productos que se indican, por sustitución de importaciones

Aluminio ... ......... .................................................. ; ...
Productos siderúrgicos ................................................
Hojalata ..........................................................................
Fertilizantes....................................................................
Celulosa (papel y textil).................................... ... *.*.
Tractores ... .......................................... ........................
Maquinaria agricola ............................... . ............. ..
Maquinaria eléctrica ....................................................
Maquinaria diversa ...................................... ...............
Material ferroviario .....................................................
Camiones.............................. ............................. . ........
Fletes ... .................................................................... ..

Dólares

1.500.000 
28.000.000
9.000.000 

24 500.000
13.000.000
8.500.000
3.000.000

14.000.000
24.000.000
6.000.000 
frOOÓ.OOO

15 000.000

T o ta l............................................... 151.500.000

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se rectifica la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1959.

Habiéndose padecido error en la Resolución de esta Direc
ción General de fecha 31 de enero de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de febrero) por la que se aprueba el te
mario Me materias para el desarrollo de »as asignaturas que 
comprenden los cursos de acceso con respecto a la asignatura 
de «Química» para los Aparejadores,

Esta Dirección General ha resuelto quede rectificada en el 
sentido de que el temario para dicha disciplina es el del curso 
selectivo, con el número de horas semanales que se fija en la 
Orden de 30 de lulio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de) 25 de agosto).

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1959.—El Director general, G. Millán. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de octubre 
de 1956 por la que se modificaba la Reglamentación  
Nacional de Trabajo para el Sector Sedero de la Industria 
Textil.

Observada una errata en la citada Orden, publicada en el 
BOLETÍ N OFICIAL DEL ESTADO de 29 de noviembre de 1956 
(número 334). página 7556. columna segunda apartado b). obre
ras. en la penúltima clasificación, que dice: «Tejedora a mano 
(pólchás y tapices): 50,75. 45,75, 43,00». debe decir: «Tejedor 
a mano (Colchas y tapices)' 50.75 45.75 43,00»

v Madrid, 8 de marzo de 1959.—El Director general, Luis Fil- 
gueira.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 4 de marzo de 1959 por la que se autoriza, con 
carácter de excepción, previa la expedición de la  
oportuna licencia en cada caso, y sólo para la presente  
campaña. la importación temporal de tapas de tejido de 
yute, que se utilizarán en el cierre de los cestos envases 
de patatas destinados a la exportación.

Ilustrísimo señor:
Por diversos exportadores de patata temprana se han pre

sentado en este Departamento solicitudes de licencias de impor
tación de tapas de yute para complemento de los envases uti
lizados para la exportación de patata temprana,

Resultando que las referidas* tapas son trozos de tejidos de 
yute de 60 x 60 centímetros y peso aproximado de 90 gramos, 
que se cosen en el borde de los cestos utilizados para la expor
tación de la patata, cerrándolos perfectamente* ,

Resultando que la importación temporal solicitada no está 
prevista en el caso primero de la disposición tercera de los 
Aranceles de Aduanas por lo que la resolución de las solici
tudes en cuestión corresponde a este Ministerio

Considerando que las tapas de que se trata son. en realidad, 
un complemento de los envases que la experiencia ha demos
trado sei más adecuados para la exportación de patata; que 
son perfectamente identificables por' cuanto y mediahte la 
oportuna rotulación, y que es necesario facilitar unas exporta
ciones de interés por la economía nacional.

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto pot la Di
rección General de Política Comercial y Arancelaria, ha resuel
to disponer:

1.° Se autoriza con carácter de excepción, previa la expedi
ción de la oportuna licencia en cada caso, y -ólo- para la pre
sente campaña la importación temporal de tapas de tejido 
de yute, que se utilizarán en el cierre de los cestos envases de 
patatas destinadas a la exportación.

2.° Las tapas ostentarán además del rótulo comercial co
rrespondiente. el letrero en tinta indeleble* «Importación tem
poral»

3.° Por las Direcciones Generales de Aduanas y de Políti
ca Comercial y Arancelaria se dictarán las normas Complemen
tarias pára el cumplimiento de la presente Orden

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. ' /■
Madrid. 4 de marzo de 1959.—P D.. F. Garcia Moneó

Ilmo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelarla.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General del instituto Geo

gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro en la vacante, producida por 
fallecimiento de don Miguel Hernández García.

Ascensos:
A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración 

Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don José Gutiérrez de Tena y Sánchez Merino.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades t extraordinarias acumulables al piismo, don 
Eduardo Griñán Parés.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con
ferida, con fecha 27 de febrero del corriente año.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Director general. Vicente 
Puyal

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal)

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de febrero 
de 1959, que adjudicaba con carácter provisional los des
tinos o empleos civiles del concurso número 25.

Habiéndose podecido diversos errores en dicha Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55 de 
5 de marzo de 1959, se subsanan de la siguiente forma:

Página 3697. columna primera, dice: «Capitán Auxiliar üe 
Infantería don Saturnino Moradillo Moradillo.—Grupo de Auto
móviles del IV Cuerpo de Ejército, etc», debe decir: «Capitán 
Auxiliar* de Infantería don Saturnino Moradillo Moradillo.— 
Grupo de Automóviles del'VI Cuerpo de Ejército, etc.». x

Página 3699, columna segunda, dice: «Sargento de Comple
mento de Infantería don David Aguilera Tejedor.—Colocado en 
la Administración Principal de Correos de Barcelona.—Minis
terio de Obras Públicas.—Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar Civil en la Jefatura de Obras Públicas de Segovia.», 
debe decir: «Sargento de Complemento de Infantería don 'Da
vid Aguilero Tejedor.—Colocado en la Administración Principal 
de Correos de Barcelona.—Ministerio de Obras Públicas.—Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil en la Jefatura de Obras Públicas de Segovia.».

Página 3700. columna primera, dice: «Teniente Auxiliar de 
infantería don Melecho Garrido Hidalgo, etc.», debe decir: «Te
niente Auxiliar de Infantería don Melecio Garrido Hidalgo, et
cétera».

Página 3703, columna primera, dice: «Brigada Especialista 
de Ingenieros don Endique, Sánchez Pastor, etc.», debe decir: 
[íBrigadá Especialista de Ingenieros don Enrique Sánchez Pas
tor. etc.».

' t

ORDENES de 4 de marzo de 1959 por las que se declara 
en situación de «excedencia voluntaria» a don Antonio 
Romaguera Barceló y  a don Antonio Cánones Canata

limos. Sres.: De conformidad con el apartado b) del articu
lo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954, se declara én si
tuación de «excedencia voluntaria» por tiempo ilimitado, no 
inferior a un año, y a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ai Interventor 
comarcal del Cuerpo Técnico de interventores Civiles, a extin
guir, procedente de la Zona Norte de Marruecos, don Antonio 
Romaguera Barceló. '

Lo digo a W .  II. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W .  H. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de Í959.—P D., R R.-Benítez de Lugo

limos. Srés. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y
Oficial Mayor de esta Presidencia.—S r ....

limos. Sres.: De conformidad con el apartado b) del articu* 
io noveno de la Ley de 15 dt julio de 1954. se declara en si
tuación de «excedencia voluntaria» por tiempo ilimitado, no in
ferior a un año, y a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo General Administrativo de Africa 
Española don Antonio Cañones Canata

Lo digo VV. II. para 6U conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1959.—P D., R. R.-Benítez de Lug^

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y 
Oficial Mayor de esta Presidencia.—S r ....

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en da Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) oel 
artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan. Los interesados que no hayan permanecido cua
tro años en el destino de que proceden, quedan comprendidos 
en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de la 
Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 (BOLErfTN 
OFICIAL DEL ESTADO número 94), con expresión de empleo, 
arma, nombre y procedencia y lugar donde fija su residencia:

Brigada dé La Legión don José María Valdivieso Díaz Em
presa José Benoliel Bentata, en Tetuán Málaga

Brigada de Ingenieros M. B. don Francisco Fernández Ju
rado, Ayuntamiento de Santiago de Compostelá (La Corufia), 
Madrid

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años. x *
Madrid, 10 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

• * »

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia por 
las que se jubila a don Bartolomé Martínez Grau y a 
don Valentín Escribano Carranza.

Con esta fecha se declara jubilado forzoso, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Bartolomé Martínez Grau, 
Agente de la Justicia Municipa1 de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Altea (Alicante).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dips guarde a V S. muchos afios.
Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
\

•  m m

Pe conformidad con lo dispuesto en el'artículo 64 del De
creto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal, d e '  
16 de diciembre de 1955¿

Esta Dirección General ha acordado declarar Jubilado, con 
el haber que por su clasificación le corresponda, a don Valentín 
Escribano Carranza. Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el Juzgado Comarca' de M edina" 
de Ríoseco (Valladolid) y el sueldo anual de 21.480 pesetas, con
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los deiechos pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio 
de 1046. debiendo causar baja en el servicio activa con efectos 
del día 12 de los corrientes, en el que cumple ]a edad regla
mentaria

Lo que digo a V. S. para su conocimeitno y demás efectos 
Dios guarde a V: S. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1959.—El Director general. Esteban 

Sama niego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 5 de marzo de 1959 por la que se nombra inspector 
provincial de la Justicia Municipal de Córdoba 

a don Emilio Rodríguez López.

limo. Sr-: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la Justicia Municipal# de Córdoba, con la gratificación 
anual de 9.600 pesetas, a don Emilio Rodríguez López Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Córdoba cuya 
función ejercerá al propio tiempo-que las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.

ITURMEND»

lim o Sr. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Secretario del Juzgado Municipal de 
Alcalá la Real (Jaén) a don José Tellado Vicente

Como resultado del concurso anunciado en e* BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de febrero último, para la 
provisión en concurso de ascenso entre Secretario-» de tercera 
ca egoría con título de Licenciado en Derecho de la Secretaría 
del Juzgado Municipa de Alcalá la Real (Jaén).

Esta Dirección General, de conformidad con 'p establecido 
en el Decreto orgánico del Secretariado, de 16 ae diciembre
de 1955, ha tenido a bien nombrar Secrgtario de segunda cate
goría de la Justicia Municipal, con el haber anual de 32.400 
pesetas y destino en el referido Juzgado, a don José Tellado 
Vicente, que eñ la actualidad presta sus servicios ep el Jugado 
Comarcal de Manacór

Lo que digo a V. S.-para su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 4 de marzo de 1959 por la que se accede a la 
petición de continuar en el servicio activo de don Francisco 

Riestra Calderón, Juez comarcal.

limo. Sr.: Con esta fecha se accede a la petición de tion 
Francisco Riestra Calderón, Juez comarcal de Marín. ((Ponte
vedra). de continuar en el servicio activo hasta completar ios 
veinte años de servicios abonables a efectos de jubilación 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1959.—P. D., R. Oreja. *

/

limo. Sr. Director general de Justicia,

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la 
que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a don 
José Hernández Quesada.

Con esta fecha se ha tenido a bien disponer ie sea projrcf- 
gada la edad'para la jubilación forzosa, hasta el día 20 de mar
zo de- 1960, a don José Hernández Quesada, Auxiliar peniten
ciario de segunda clase del ̂ u erp o  Auxiliar de Prisiones.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. Ŝ. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.—El Director general, Jíosé 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro

ORDEN de 21 de febrero de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Auxiliar Penitenciario de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Juan Manuel. Peso Segura con
tra la Resolución del Ministerio de Justicia de quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, desestimatoria de 
la alzada deducida contra anterior acuerdo que denegó su so
licitud de rectificación de colocación escalafónaria, 1$ Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 2 de diciembre de 
1958, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos ia inadmit 
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, pro
movido por don Juan Manuel Peso Segura contra la Resolu
ción de) Ministerio de Justicia de quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, sin hacer especial declaración en 
cuanto rt costas

As: por esta nuestra patencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmames.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos el referido fallo, publicándose en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; todo ello en cumplimiento 
de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr Director general de Prisiones.

RESOLUCION de l a Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza el reingreso al servicio activo a doña  
Hortensia Fernández Testa, Auxiliar de la Justicia Municipal. 

Con esta fecha se autoriza * el reingreso al servicio activo 
a doña Hortensia Fernández .Testa, Auxiliar de lá Justicia Mu
nicipal de tercera categoría en situación de excedencia volun
taria.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
tíios^guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 5 de marzo de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que reingresa al servicio activo don Carlos Bravo Calvo, 

Auxiliar de la Administración de Justicia.

Accediendo a lo sblictiado por don Carlos Brav\.j Ca vo, Au
xiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares, de la Administración 
de Justicia, en situación tie excedencia voluntaria, y de con
formidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Esta Dirección General acuerda reingresarle ai servicio ac
tivo en el expresado cargo, con el haber anual de 11.160 pe
setas y gratificaciones en vigor, destinándole a prestar' sus ser- 
vicio§ al Juzgado de Primera Instancia e lnstrucciór número 9 
de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director geperal, Esteban 

* Samanifigo. ’ < 1 *

Sr Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General t

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede el reingreso al servicio activo a don 
Lucas Hontoria González.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer el rein
greso activo a don Lucas Hontoria González, Capellán de se- 
guna clase del Cuerpo Facultativo de Prisiones en situación
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de excedencia voluntaria, en vacante producida por promoción 
de don Cesáreo Barbero Castañón, que la servía, siendo destina
do a la Prisión Provincial de Santander.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos ¡
Dios guarde a V. S. muchos años. , i
Madrid, 27 de febrero de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Si\ Jefe de la Sección de Personal de este Centro

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Justicia por 
la que se traslada a don Bonifacio Piga Sánchez 
Morate, Médico Forense de categoría especial del Juzga
do de Instrucción número 15 al número 6 de esta 
capital.

Accediendo a lo solicitado por el interesado y de conformt- 
' dad cón lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento Orgáni

co del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Bonua- 
cio Piga Sánchez Morate, Médico Forense de categoría espe* 
cial, con destino en el Juzgado de Primera Instanoia e Instruc
ción húmero 15 de esta capital, pase trasladado con igual cate
goría y sueldo anual de 28.800 pesetas al Juzgado de Instruc
ción numeró 6 de esta misma capital, vacante por Jubilación 
de don Benigno Vélázquez Amézaga.

Lo digo a' V- S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de. la Sección segunda de esta Dirección General.

M INISTERIO
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 10 y 11 de lebrero de 1959 por las que se 
dispone corrida de escalas en el Escalafón de Catedrá
ticos de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo deí. fallecimiento de don Isaías Sán- 
•chez-Tejerina y Sánchez, Catedrático de la Universidad jie 
Madrid, que falleció el 13 de enero último, existe una vacante 
en la 1* categoría del Escalafón de los de su clase, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada •pri
mera categoría, con el sueldo anual de 58.560 pesetas, a don 
Manuel Ferrandis Torres, Catedrático de la Universidad de 
Madrid; a la 2.a, con 54 000 pesetas, a don Alberto del Castillo 
Yurrita de la de Barcelona, y a la 3.a, con 49.560 pesetas, a 
don Isidoro .Martin Martínez, de la de Murcia, que percibía 
haberes por la 8.a categoría hasta que existiese vacante en 
la 3.a, a la que pertenece quedando cón este ascenso en la 
categoría que por su situación escalafonal le corresponde.

Los señores Ferrandis 3 Castillo continuarán1 en el percibo 
dé las 3.000 pesetas anuales más que er> concepto de aumento 
de sueldo viene devengando.

Los anteriores ascensos se acreditarán con efectos* econó
micos de 14 de enero del corriente año, fecha siguiente a la 
del fallecimiento que motiva la presente corrida do escalas y 
referidos al 1.°, 1.°, 2.°, U.°, 1.° del vigente presupuesto de 
gastos de éste Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1969. •

. RUBIO GARCIA-MINA

limo:- Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. ‘
• • »

ílmo. Sr. : Con motivo de la jubilación * de don José Lóustau 
v Gómez dé Membrillera Catedrático de la ^Universidad. de 
Murcia, que cumplió lá edad reglamentaria el día 17 de enero 
déi corriente año, existe una vacante en la 1.a categoría del 
Escalafón de los de su clase, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar da correspondiente corrida 
de. escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada pri
mera categoría, con el haber anual de 58.560 pesetas, á„ dpn 
Emilio Alarcos García, Catedrático de la Universidad de Va-

lladolid, y a don Indalecio Hernando Martin, de la de Zara
goza, número bis del anterior; a la 2.a, con 54.000 pesetas* a 
don Carmelo Viñas Mey. de la de Madrid; a la 3.a. con 49.560
pesetas, a don Luis de Sosa Pérez, de la de Madrid; a la 4.n, con 
45.000 pesetas, a don Francisco Sánviséns Marfull, de la de 
Barcelona; a la 5.a. con 40.660 pesetas, n don Angel Moreu 
González-Pola, de la de Santiago; a la 6.a, con 36.000 pesetas, 
a don Manuel Díaz Díaz, de la de Salamanca, y a la 7.a, con 
31.920 pesetas, a don Agustín García Calvo, de la de SevJla, 
'que percibía habereB por ía 8.a categoría hasta que existiese 
vacante en la 7.a, a la que pertenece, quedando con este as
censo en la categoría que por su situación escqlafonal le co- 
1 responde.

Los señores Viñas, Sosa y Sanviséns continuarán en el per- 
.cibo de las 3.000 pesetas anuales más que en concepto de
aumento de sueldo vienen devengando.

Los anteriores ascensos se acreditarán con efectos económi
cos de 18 de enero del corriente año, fecha siguiente a la de
la Jubilación que motiva la presente corrida de escalas y re
feridos al l.’ , l.°, 2.°, U.° l.o del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento ministerial.

Lo ’ digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

DECRETO 324/1959, de 13 de marzo, por el que se concede 
el Collar de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a don 
Ramón Menéndez Pidal.

En atención' a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Ramón Mehéndez Pidal,

Vengo en concederle el Collar de la Orden Civil de Al
fonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 19 de lebrero de 1959 por la que se nombra 
Inspector Médico Jefe del Servicio de la Inspección 
Medico-escolar a don Federico Oliver Cobeña.

limo, Sr.; Vacante por jubilación Ja plaza de Inspector 
Médico escolar, Jefe del Cuerpo, y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 22 del Reglamento orgánico de 18 de 
diciembre de 1934, y por reunir el interesado las condiciones 
requeridas para el cargo

Este Ministerio 'ha resuelto nombrar Inspector Médico, Jefe 
del Servicio, al numero 1 del Escalafón ael Cuerpo Médico- 

■ escolar, don Federico Oliver Cobeña, con el sueldo de veintinue
ve mil ochocientas cuarentas pesetas anuales o la gratificación 
de catorce mil cuatrocientas pesetas anuales, que percibirá a 
partir de la fecha en que se posesione de su destiño, con cargo 
al capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 
Octavo, del presupuesto vigente de este Departamento.

Lo. digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Di vector general de Enseñanza Primaria.

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de febrero 
de 1959 que nombraba Consejeros de Educación Na
cional a diversos señores. '

. /

Habiéndose padecido error material en la transcripción de 
la Orden de 23 de febrero del corriente (publicada en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 62. de 2 de marzo de 
1959, página 3519), que nombraba donsejeroa del'Consejo Na
cional de Educación a los señores que en la misma se rela
cionaban, se considerará comprendido en ella, por la repia»* 
sentación de las Instituciones docentes y cultúrale» dependifenteí 
<le la Iglesia, inmediatamente después de don José Manuel Casa» 
Torres, suplente, al R v d 0 P. Luis Fernández Martin, titular;
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera por 
la que se adjudican definitivam ente los servicios pú
blicos regulares de transporte m ecánico de viajero   
por carretera entre las localidades que se citan. 

El Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con fecha o de 
febrero de 1959, ha resuelto adjudicar, definitivamente los ser
vicios públicos regular de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera que se mencionan a continua-  
eión: 

Servicio entre Encinasola y Fregenal de la Sierra (estación),  
provincia de Badajoz y de Huelva (expediente número 5.199).  
a don Joaquín Boza Jimeno, en cuyas condiciones de adjudi-  
cación figuran entre otras las siguientes:  

Itinerario.—El itinerario entre Encinasola y Fregenal de  
la Sierra, de 24 km. de longitud, pasará por Higuera la Real  
y Fregenal (pueblo), con parada obligatoria para tomar y de-  
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

Expediciones.—Se* realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes expediciones:

Una expedición entre Encinasola y Fregenal de la Sierra, 
y otra expedición entre Fregenal de la Sierrra y Encinasola.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. ¡

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes j 
vehículos:

Dos auto-ómnibus con capacidad cada- uno para 25 ‘ viaje- | 
ros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.5657 pesetas por cada viajero-kilómetros (in

cluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0.0848 pesetas 

por cada 10 kg-km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibrá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al 
férrocarril, como afluente grupo b).

• • •
i ' ■ «
Servicio, entre Oarabanja y Santiago de Compostela, pro

vincia de La Coruña (expediente número 5.272), a don José 
Neira Duro,'* en cuyas condiciones de adjudicación figuran en
tre otras las siguientes:

Itinerario.—Entre Garabanja y Santiago de Compostela, de 
27 km. de longitud, pasará por Angeles, Senra, Villarromaris, 
Gándara y Sigueiro. con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre 
Santiago de Compostela y Sigueiro y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos* los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre‘ Garabanja y Santiago de Composte
la, y otra expedición entre Santiago de Compostela y Gara
banja.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

'Dos auto-ómnibus con capacidad cada uno para *19 viaje
ros, con clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co- 
' municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 

de inauguración del servicio.
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única: 0,48 pesetas por viajero kilómetro (incluidos
i impuestos).

Exceso de aquipajes, encargos y paquetería: 0,07 pesetas 
por cada 10 kg-km. o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon, de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 dé 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coin
cidencia del cinco cuarenta y nueve (5.49) por ciento (100).

i "  Servicio entre Espinardo y Murcia, provincia de Murcia (ex- 
; pediente. número 258), a doña Teresa Rodríguez Belchi, \*uda 

de don Andrés Brugarolas Aguilar. en cuyas condiciones de 
adjudicación figura entre otras las siguientes: 

i Itinerario.—El itinerario entre Espinardo y Murcia, de 4
j kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, 
j con ’ parada obligatoria para temar y dejar viajeros y encargos 
; en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes expediciones:

Veintisiete expediciones* entre Espinardo y Murcia, y otras 
27 expediciones entre Murcia y Espinardo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas, 

i Vehículos.—Quedarán afectos los siguientes vehículos:
¡ ^Cuatro autobuses, de jos cuales tres tendrán una capacidad
| mínima para 50 viajeros''cada uno, y uno con ■ capacidad para 

30 viajeros sentados, y los cuatro CQn clasificación única, 
i Las demás características de estos vehículos deberán ser

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del .servicio.

Tarifas.—Regirán! las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.25 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0375 pesetas 

por cada 10 kg/km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibra del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente.

Madrid, 2 de marzo de 1959.—El Director general.—P. D.. - 
Julio González.

• • •

* ♦ .
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 

23 de enero de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios públicos regulares de transporte mecánico 'de  viaje- 
rps, equipajes y encargos por carretera que se •mencionan a 
continuación:

Servicio entre Tiedra y Valladoliü, con hijuelas y desvío a 
San Miguel del Pino y Villamarciel, provincia de Valladolid 
(expediente número 2.998'6.037), a «La Regional Vallisoleta
na, S.- A.», por cesión a su favor de los derechos del peticiona- 
rio, don Mart:n A^nso Otero, en cuyas condiciones de adju
dicación figuran entre otras las siguientes*

Itinerario.—El itinerario entre Tiedra y Valladolid, con las 
hijuelas, de 128 km de longitud, pasará por los puntos si
guientes: *

Itinerario principal, Tiedra-Valladolid (60 km.), pasará por 
Chavola. Mota del Marques, Vega, Ventas de Barcero, apea
dero de Villavieja, Tordesillas, apeadero de San Miguel. Por
tazgo, Ventas de Geria. Simancas y Arroyo

Hijuela de Alaejos a Tordesillas, de 30 km. de longitud, 
pasará por Siete Iglesias y Venta de Pollos.

Hijuela # de Casasola a Tordesillas. de 23 km de longitud, 
pasará por* Pedrosa y Villalar.

Hijuela de La Seca a Tordesillas, de 15 km. de longitud, 
pasará por Rueda.
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Todos los itinerarios tendrán parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados 
anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones to
dos los días, excepcto los domingos:

Una expedición entre Tiedra y Valladolid, y otra expedi- 
, ción entre Valladolid y Tiedra.

Una expedición entre Valladolid y Mota del Marqués, y 
otra expedición'entre Mota del Marqués y Valladolid.

Una expedición entre Aiaejos y Tordesillas, y otra expedi
ción entre Tordesillas y Aiaejos.

Una expedición entre Casasola de Arión y Tordeeillas, y 
otra expedición entre Tordesillas y Casasola de Arión.

Una expedición entre La Seca y Tordesillas, y otra expe
dición entre Tordesillas *y La Seca,

Cuatro expediciones entre Tordesillas y Valladolid, y otras 
cuatro expediciones entre Valladolid y Tordesillas.

Una de estas expediciones se desviará tanto a la ida como 
.a l  regreso entrando en San Miguel del Pino y ViUamarcJe!.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del. interés público, previa aprobación de la 

, Jefatura de Obras Públicas. . ' *
Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión once ómnibus, 

cuatro con capacidad para 30 viajeros, cinco con capacidad 
para, 24 viajeros, uno para 12 viajeros y otro para 16 viajeros. 

T arifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,30 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,045 pesetas 

por cada 10 fcg/km. o fracción.
Clasificación.*—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).
Madrid, 2 de marzo de 1959.—E l Director general.—P, D., 

Julio González.
• • •

Servicio entre yUmonsa y Yecla, provincia de Murcia y 
Albacete (expediente número 6.559), a don Agustín Martínez 
Rubio, como prolongación del servicio, oue es concesionario 
entre Yecla y Almansa, por Puente Alamo, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: .

Itinerario,—El itinerario entre v Almansa y Yecla, de $1 ki
lómetros7 de longitud, se realizará sin paradas fijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-MSe realizarán todos los dias laborables las 
siguientes expediciones; *

Una expedición entre Almansa y Yecla, y otra expedición 
entre Yecla y Almansa.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.— Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

El mismo material móvil de la concesión V-641;mu;Ab-16. 
Tarifas.—Regirán . las mismas tarifas-base de la concesión 

V-641;mu;Ab-16,
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe 

rrocarril, como coincidente grupo b).
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953, el concesionario deberá * abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Reníe) y Compañía de los 
Ferrocarriles de Villana a Alcoy y Yecla un canon de coinci- 

'  dónela del cuatro setenta ,v dos (4,72) por ciento (100).
' Madrid, 2 de marzo de 1̂ 59.—El Director general. P. D„ 

'Julio González.
•  •  •

Eli Excmo. Sr, Ministro de este Departamento, con fecha7 
5 de febrero de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios regulares de transporte mecánico dé viajeros, equipa
jes y encargos por carretera que se mencionan a continuación: 

Servicio entre Cayón v La Corufta, provincia de La Coru- 
fia (expediente número 4.709), convalidándo el que actualmehte 
explota, a don Luciano Martines Alvarez, en cuyas condicio
ne^ de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Oayón y Le Ooruña, de 28 ki
lómetro* de longitud, pasará por Sonriso, Barafián, Arteilq y 
Pastoriza, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos lós puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico entre él recorrido por la carre
tera de La Corufia y Finísterre,

Expediciones.—Be realizarán todos los dlaá, sin excepción, 
las siguientes expediciones:

Una expedición entre Oayón y La Corufia. y otra expedición 
entre La Coruña y Cayón,

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés púb'ico. previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Vehículos.—Dos ómnibus con capacidad para 16 viajeros sen
tados cada uno, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base.
Clase única. 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos). /
Exceso de equpajes, encargos y paquearía, 0,06 pesetas por 

cada 10 kg/km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del' usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo bj.
Madrid, 2 de marzo de 1959.—El Director general. P. D.i 

Julio González. á

MI N I S T E R I O
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 13 de diciembre de 1958 por la que se re
suelve el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Martínez Arenas, en nombre de don Rafael 

 R istori M o nto jo , como Presidente de la Asociacián 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geograjia y 
Catastro.

Urna Sr.: Visto^el recurso de reposición interpuesto por 
don Francisco Martínez Arenas, en nombre de don Rafael Ris
tori Mantojo, como Presidente de la Asoc.ación Nacional de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, contra la Orden 
ministerial de 3 de febrero de 1968, que ac aró el articulo se
gundo del Decreto de 24 de septiembre de 1954, creador de la 
Escuela de Topografía;

Resultando que por Decreto de 24 de septiembre de 1954 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 27) se creó la Escuela 
de Topografía, como Centro docente que. bajo la dependencia 
del Ministerio de Educación Nacional, «tiene come misión la 
de proporcionar los conocimientos suficientes para la obten
ción del título de Topógrafo, que habilitará a sus poseedores 
para el ejercicio libre de lá profesión y será necesario pa;a 
el ingreso en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro y, en general, para el desempeño de la misma en las 
demás entidades y corporaciones púb icas». El artículo sép
timo de ¿al Decreto faculta al Departamento para que dicte 
las disposipiones «que sean necesarias para la ejecución de 
cuanto anteriormente se dispones;

Resultando que por Orden ministerial de 20 de septiembre 
de 1957 se resolvió un recurso interpuesto por. don Roberto 
Sánchez Rodríguez, en nombre propio y en el de otros señores, 
todos ellos Topógrafos por oposición del Ayuntamiento de Ma
drid. y. en la resolución, haciendo uso de: artículo séptimo del 
Decreto antes citado, el Departamento aclaró ri articulo se
gundo del mismo en el sentido de que efi dicho artículo no se 
merman ni se atenta en absoluto contra «aquellas situaciones 
personales consolidadas con anterioridad ai mismo y a la 
legalilad establecida por los Decretos de 22.-de e*ero de i944 
y 8 de mayo de 1952, por lo cual a quienes fian ejercido ia Pío- 
fesíón de Topógrafos con anterioridad a la entrada en vigor 
de esas normas (siempre que puedan acreditarlo suficiente
mente >• no se impide ni se Umita el ejercicio de la actividad 
que desarrollaban con anterioridad a las mismas»

Resultando que por Orden ministerial de 3 de febrero de 1958 
se dló ejecución a lo resuelto por la Orden ministerial de 20 de 
septiembre anterior, aclarándose „ el artículo segundo del De
creto de 24 de septiembre de 1954, «tn  el sentid j de que tal 
precepto no impide ni limita el ejercicio de la actividad que 
vienen desarrollando los que. con anterioridad a *u publicación, 
ejercían la profesión de Topógrafos, sino que respeta la situa
ción personal de los mismos en el alcance que entonces tenía»;

Resultando que contra esta reso ución, aparecida en el BO
LETIN. O F IC IA L  DEL ESTADO del 22 de febrero último, don 
Francisco Martínez Arenas, Procurador de los Tribunales, y 
.de don Rafael Ristori Montojo, Presidente de la Asociación del 
Cuerpo de Topógrafos Anudantes de Geografía y Catastro, ha 
interpuesto el presente recurso de reposición, en t 1 que se su
plica la revocación de la Orden impugnada, y que si se estima 
necesario aclarar el articulo segundo del Decreto de 24 de sep-
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tiembre de 1954, se diga simplemente que el mismo «no impide 
ni Umita el ejercicio de la actividad que vienen desarrollando 
los que ostentan e' titulo de Topógrafos con arreglo a las dis
posiciones vigentes a su publicación, dentro de los límites im
puestos por los títulos respectivos». Como alegaciones del recurso 
se formulan las siguientes: Antes del Decreto de 24 de sep
tiembre de 1954, entiende el recurrente que existen tres grupos 
de personas que ejercían la profesión de Topógrafos: 1) Los coe 
ostentaban el título profesional de Topógrafos que ^otorga el 
Instituto Geográfico y Catastral, según el artículo 102 del De
creto de 8 de mayo de 1952: sgún el recurrente sólo estos 
Topógrafos pu;den llamarse i ales y ejercer libremente 'a pro* 
fes óu (invocando al respecto lo dispuesto en los artículos 102 
y 22 ael Decreto de 8 de mayo de 1952) 2) Aquellos que sin 
ostentar ei título profesional de Topógrafo que concede el Ins
tituto habían ingresado al servicio de a Administración Local 
en virtud de oposición o concurso: estima el recurrente que los 
que se encuentran en este caso sólo pueden ejercer sus fun
ciones dentro del ámbito de la competencia de las entidades 
locales que los nombraron. 3) Añade el recurrente que existen 
alguno? reg amentos laborales en los que se clasifican topó
grafos determinados empleados sin título alguno Invoca, por 
otra parte, el recurso la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de noviembre de 1956 < y una circular de la Dirección 
General d? Administración Local, en cuya virtud se llama la 
atención de las Corporaciones locales al respecto de que sólo 
podrán tomar parte en los concursos u oposiciones que se con
voquen para cubrir vacantes de Topógrafos los que posean el 
título de tales que esté expedido por a Presidencia del Go
bierno o el Ministerio de Educación Nacional.

Vistos los Decretos.ds 22 de enero de 1944, 8 de mayo de 1952 
y 24 ,de septiem bre de 1954. la O rden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de noviembre de 1956, las Ordenes de este 
D ep artam ento de 20 de septiem bre de 1957 y 3 de febrero 
de 1958 y las ds más disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que la cuestión debatida en el presente re
curso se reduce a determinar el alcance de la ac 'a ració n  nue 
al artícu lo  segundo del D ecreto de 24 de septiembre de 1954 
hizo la Orden m in isterial de 3 de febrero de 1958 y si tal 
aclaración es o no conform e a  .a legalidad vigente.

Considerando que el recurrente  ta ch a  a la Oí den impug
nada de in frin g ir los artículos 22 y 102 del Decieto de 8 de 
mayo de 1952, por entfnder que aquélla, a su juicio, en contra 
de io que tales artículos prescriben, la denominación profesio
nal de Topógrafo (no el títu o académico, o de funcionario, 
que eso no lo hace la Orden recurrida en absoluto) a quienes 
no les corresponde.

Pero no es correcta la imputación que se hace en el recurso. 
En efecto: Si se da validez absoluta al párrafo segundo del 
a rt íc u o  22 del D ecreto de 8 de mayo de 1952, como velada- 
mente hacen los recurrentes (en el sentido de que sólo puedan 
denominarse Topógrafos los que son Ayudantes de Geografía 
y Catastro del instituto Geográfico y Catastral), se llega a un 
absurdo y se va contra lo dispuesto en la Ley de Ordenación 
de las Enseñanzas Técnicas y en el D ecreto de 74 de Septiem
bre de 1954̂  en virtud de los cuales pueden llamarse con p eno 
derecho Topógrafos quienes no pertenezca» al Cuerpo de 
Ayudantes ide G eografía  y Catastro de aquel In stitu to . Ese 
párrafo segundo del N articulo 2  ̂ del Decreto de 8 de mayo 
de 1952 sólo puede interpretarse correctamente «i se conjuga 
con el p árrafo  cuarto del articulo 14 del inismo Decreto, que 
es e que fija la denominación oficial de los Topógrafos del 
Instituto, la cual es lu de «Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro» y, en su virtud, ,o único que ocurre es que no se 
podrán utilizar denominaciones análogas a esta por los Topó
grafos que no pertenezcan''a ese Escalafón. (Pretender otra 
cosa, como veladamente hacen los recurrentes, es tan absurdo 
-como que los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos pre
tendieran, por ejetnp‘o,( que no se llamaran Ingenieros los 
de Minas). Pues bien; la Orden impugnada no, reconoce ni ha 
pretendido nunca reconocer situaciones de hecho análogas a 
las de los Ayudantes de Geografía y Catastro, en cuyo nombre 
actúa el recurrente, sino, simplemente, que los términos del 
Deoreto creador dé la Escuela de Topografía no puedan ser 
erróneamente interpretados como limitativos de los derechos 
que tenían quienes siendo Topógrafos con anterioridad, inouso 
al Decreto de 22 de enero de 1944, prestaban servicios de tales 
en las entidades públicas y libremente, pues ni el Decreto de 24 
de septiembre de 1954, ni la misma Ley ds Enseñanzas Téc
nicas. quisieran en ningún momento cosa semejante. Por ello, 
la Orden impugnada no infringe los artículos 14 y 22 del De* 
crsto de 8 de mayo de 1952, sino que es correcta, siendo «  
recurrente quien al interpretar estos artículos abusivamente va 
contra lo *en ellos dispuesto y contra la Ley de Enseñanzas 
Técnicas y el Deoreto de 24 de septiembre de 1954;

 Considerando, con respecto a las funciones y actividades 
que pueden realizár los Topógrafo^ que es . esta una materia 
en la que este Ministerio no puede pronunciarse, por no ser 

 de su competencia la ordenación ni la reglamentación de leus 
 actividades profesionales, lo que hace que resulte improcedente 
 la pretensión del, recurrente de que ests Departamento declare 

que el ejercicio libre de la profesión de Topógrafo sólo corres
ponde a los «Ayudantes de Geografía y Catastro» del Instituto 
Geográfico y Catastral y & quleneí hayan hecho los estudios 
de la Escuela de Topografía cuando, a mayor abundamiento, 
el mismo preoepto por el recurrente invocado en apoyo de esta 
Improcedente pretensión, el artículo 102* del Decreto de 8 de 
mayo de 1952, en su párrafo segundo, prevé todo lo contrario 
de lo en el recurso pretendido, ya que en él no sólo no se dice 
que únicamente los Ayudantes de Geografía y Catastro d.l 
Instituto Geográfico y Catastral pueden ejercer libremente la 
profesión de Topógrafos, sino que, por el contrario a éstos se 
les faculta simplemente a compaginar su trabajo como funelu- 

J nario con el libre ejsrcicio de la profesión, y esto implica—pa/ra 
} una época anterior a la creación de la Escuela de Topografía 
( y frente a unos Topógrafos que no eran funcionarlos del Ins- 
j Ututo—* el reconocimiento de que el ejercicio de la profesión de

Topógrafo es posible sin que se sea Ayudante de Geografía y
Catastro; esto es. todo lo contrario de lo que el recurrente 
dice que está reglamentado;

Considerando que, por lo expuesto, no hay lugar a* revocar
la Orden impugnada ni a aclararla, porque es suficiente y
correcta, procediendo la desestimación del presente recurso, 

Este Ministerio «ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 8r. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E C O M E R C I O
ORDEN de 28 de febrero de 1959 por la que se autoriza 

el abanderamiento en España y su inscripción en San
ta Isabel de Fernando Poo del buque de carga de ban
dera liberiana denominada «Viana».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por don José García 
Marcos, solicitando al amparo de lo dispuesto en ei punto ter
cero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 22 de 
septiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 280), el abanderamiento definitivo y su inscripción en Santa 
Isabel de Femando Poo del buque de carga, a motor nombrado 
«Viana», de bandera liberiana, de 176,25 toneladas de registro 
bruto, cuyo buque, a tenor de lo preceptuado en ti referido De
creto, ha sido importado y abanderado provisionalmente en 
aquella matrícula en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
señor Gobernador general de aquella provincia en 13 de no
viembre de 1960,

Vengo en conceder el 'abanderamiento definitivo y su Ins
cripción en la «Primera Lista Especial» de Santa Isabel de 
Fernando Poo, con el nombre de «Viana» y señal distintiva 
E. B. X. P., al citado buque, que podrá dedicarse al transporte 
de chatarra procedente de desguaces de buques hundidos ais
lados hasta el puerto de Santa Isabel y carga general intercolo
nial, debiéndose tratar el oportuno expediente de abandera
miento por la Comandancia de Marina del puerto de matrícula, 
ateniéndose para ello, además de a las normas de carácter ge
neral en cuanto a los documentos que deben integrar esta clase 
de expedientes, a las limitaciones oue impone el Decreto de re
ferencia, las cuales, según se prceptúa en el artículo 2.® del 
mismo, dichas embarcaciones, mientras permanezcan en la «Lis
ta Especial», sólo podrán navegar en las aguas comprendidas 
entre el meridiano de Cabo de Palmas y el paralelo de Port 
Noire, salvo los casos excepcionales previstos en el artículo 5.® del 
mencionado Deoreto, de cuya limitación deberá dejarse la de
bida constancia en los asientos y roles de navegación del buque 
de referencia

Lo digo a V. t. y a VV. SS. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. I. y a W . SS- muchos años
Madrid, 28 tie febrero de 1959,

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Brea....
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de marzo de 1959 por 

la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas vacantes 
en el Cuerpo Nacional de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.

limo. SÍ.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro, cuya previ
sión se considera conveniente para aten
der las necesidades del servicio,

Esta Presidencia, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Se convoca concurso-oposición para 
proveer veinte plazas de Topógrafos Ayu
dantes Principales de Geografía y Catas
tro. Jefes de Negociado de segunda clase, 
doladas cada una con el haber anual de 
18.̂ 240 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al misma.

2.° Los que soliciten tomar parte en el 
concurso-oposición deberán7 reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser españoles y varones.
b) Tener más de veinte años y no ex

ceder de treinta y cinco el día que expi
re el p^azo de presentación de instancias.

c). No h a l l a r s e  inhabilitados ptiia 
ejercer cargos públicos
• d) No haber sido expulsados de nin

gún Cuerpo o Corporación mediante ex
pediente o Tribunal de honor.

e) Poseer la aptitud física necesaria 
acreditada por el correspondiente reco
nocimiento médico.

f> El día que termine el plazo de pre
sentación de instancias los aspirantes ha- 
bñm de estar en posesión del título de 
Perito Topógrafo expedido pofr la Escue
la Técnica de Peritos Topógrafos, o ha
ber abonado el importe de los derechos 
de su expedición.

3.° Las instancias, dirigidas al ílustn- 
' simo señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral, podrán ser nre- 
, sentadas en el Registro General de dicho 

Instituto en el plazo improrrogable de 
treinta días, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y durante ias 
horas hábiles de oficina, o bien en laá de- 

• 'pendencias oficiales del Gobierno y en la 
forma que establece el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Admiñistrat vo 
manifestando en las mismas que reúnen 
las condiciones exigidas en el apartado 
segundo de esta convocatoria y óresen- 
tando en el mencionado Registro el re
cibo de haber abonado en la H abitación  
del Instituto Geográfico y Catastra1 la 
Cantidad de 60 pesetas por cada grupo de 
materias de las que se solicite examen, 
o bien remitiendo a dicho Registro el 
aviso o resguardo de giro efectuado a la 
Dirección General, en caso dé que el as
pirante haya presentado su documenta
ción en alguna de las dependencias fa
cultadas para ello, según el artículo 66 
de la mencionada Ley de Procedimiento 
Administrativo. Este recibo les será de

vuelto después de anotada en la instan
cia la presentación del mismo por el en
cargado del Registro.

4.° No serán admitidas las instancias 
que por las declaraciones de los intere
sados no estén de conformidad con >as 
condiciones exigidas en el apartado se
gundo de esta convocatoria, ni las que 
se presenten en el Registro General de 
la» Dircción, o en los lugares facultados 
para ello, una vez expirado el plazo se
ñalado, cualquiera que sea el motivo del 
retraso.

8e-tendrán por no recibidas y, por tan
to, no se cursarán, aquellas instancias 
en las que se solicite concesión de gracia 
o dispensa que esté en oposición con .os 
requisitos exigidos en la presente convo
catoria

5.° Expirado el plazo de presentación 
de instancias se ^publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL JCSTADO la lista dé 
los aspirantes admitidos, así como la de 
los excluidos, en caso de que hubiere al
guno, los cuales, si consideran infundada 
su expulsión, podrán recurrir conforme 
a lo dispuesto en el número 1 del articu
lo tercero del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Después de publicada la lista de opo
sitores admitidos y excluidos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se nom
brará el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones en la forma prevista en el 
vigente Reglamento de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catas
tral, e igualmente se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos seis 
meses de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, anunciándose en el mismo la fe
cha, hora y lygar del comienzo del pri
mer ejercicio con quince días de ante
lación, y se acomadarán a los progra
mas que rigieron para la convocat/iia 
anterior, y que se publicaron en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de febrero de 1958.

Previamente, los opositores habrán de 
sufrir un reconocimiento médico' para 
comprobar si tienen la aptitud física ne
cesaria para el trabajo de campo y ga
binete propios de la profesión de Tooó- 
grafo Ayudante de Geografía y Catastro.

Después de este reconocimiento médico 
de todos los opositores se efectuará por 
el Tribunal, en sesión pública, el soiteo 
de .los declarados útiles para determinar 
el orden en que han de actuar en las 
oposiciones, entendiéndose que renuncia
rán a las mismas aquellos que no se 
hayan presentado al reconocimiento ta- 
Cultativo.

6.° En las instancias se nará expresa 
declaración del grupo o grupos de ejerci
cios a que se presenta, pues reconocién
dose validez para oposiciones sucesivas 
a la aprobación de un grupo completo de 
materias, puede el aspirante solicitar exa
men del primero o de los dos primeios 
grupos; bien entendido que en cualquie
ra otra oposición a que después se p? e- 
senteñ tendrán que» encontrarse en las 
condiciones de que el límite superior de 
edad será el de treinta y cinco años

7.° Las materias objeto del concurso- 
oposición se compondrán de las que se 
detallan en los siguientes grupos-

Primer grupo

1.°* Dibujo topográfico y rotulación.
2.° Croquisación
3.° Nociones de derecho y legis:ac-^n.
El primero consistirá en la ejecur’ón

de un dibujo topográfico rotulado a rr.se 
del croquis que se facilitará con las ins
trucciones pertinentes.

El segundo constará de dos partes.
a) Groquisación por curvas de nivel 

de una zona del terreno vista en campo 
y su perspectiva; y

b) Interpretación de curvas de nivel 
de una zona de terreno representada r*or 
un par estereoscópico.

El tercero consistirá en la contestación 
por escrito de un tema sacado a suf-rte 
entre los q.ue el Tribunal designe

Segundo grupo
•

1.° Nociones de Nivelaciones de Pre
cisión y Mareógrafos.

2 .° ' Nociones de Sismología y Geomag- 
netismo.

Tercer grupo

1.° Topografía Clásica.
2.° Topografía Catastral.
3.° Nociones de Fotogrametria
Cada uno de los ejercicios de los gru

pos segundo y tercero consistirá én la con
testación por escrito de dos temas í.no 
por lo menos de carácter práctico saca
dos a suerte entre los ' que el Tribunal 
designe.

8° Cada uno de los ejercicios expre
sados se puntuará de 0 a 10 puntos; ro  
tendrán carácter eliminatorio y serán co
munes a todos los opositores

9 o Terminada la oposición, quedarán 
aprobados los que hayan obtenido como 
suma de calificación 40 puntos c^mo 
mínimo.

Los méritos académicos y profesiona
les de los opositores aprobados se pun
tuarán de 0 a 10 puntos.

Con la totalidad de las calificaciones 
obtenidas se formarán. por orden de 
puntuación, las listas de los qprobacos, 
las cuales se elevarán a la Dirección Ge-* 
neral para la propuesta correspondiente.

Los nombrados como consecuencia de 
esta propuesta ingresarán en el C u vo 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro y figurarán en el 
Escalafón del mismo en su última cate
goría y por ei orden que hayan obten do 
en las mencionadas listas.

Los aspirantes propuestos por el Tri
bunal para su nombramiento tendrán un 
plazo de treinta días, contados a paitir 
de la fecha de la mencionada propuesta, 
para presentar en la Sección de Personal 
de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral los siguientes co
cimientos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil, legiti
mada y legalizada, si no correspondiera 
a la Audiencia territorial de Madrid.



B.  O. del E.—Núm. 62 13 marzo 1959  4103
b) Certificación negativa de antece. 

denles penales expedida por el Registre 
Central de Penados y Rebeldes.

c> Declaración Jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo o Oorporación ined.ante expe
diente o Tribunal de honor, 
v d) Título de Perito Topógiaío expedi
do por ia Escuela Técnica de Peritos To 
pógrafps, dependiente del Ministerio de 
Educación Nacional, o certificación cen 1» 
cal ficación corresponden!' a cada asig
natura, de encontrarse en tramitación 
la expedición del mencionado titulo.

Los aspirantes nombrados para ocupar 
las vacantes anunciadas tendrán un pla
zo pos sorio de sp empleo y destino de 
treinta dias contados a oartir de la fe
cha de la credencial de su nombra
miento.

10. Los temas o proposiciones sobre 
los que versarán los citados ejercicios 
tercero dél primer grupo y los. de los 
grupos segunde y tercero se ajustarán a 
•los cuest;onarlos que se publicaron en el 
BOLETIN OFICIA!, DEL ESTADO ck 
20 de febrero de 1958.

Lo digo a V. I. para *u conocimiento y 
'efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
• Madrid, 3 de marzo de 1969.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la Que se convoca a oposición 
las cátedras de Economía Políti
ca y Hacienda Pública de las Fa
cultades de Derecho de las Uni
versidades de Sevilla y Valencia

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

 Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncien para su provisión, en propie
dad, por oposición directa, las cátedras 
de «Economía política» y «Hacienda pú
blica» de la Facultad de Derecho de las 

.Universidades de Sevilla y Valencia, dota
das con el sueldo anual de 28.320 pesetas 
dos mensualidades extraordinarias, a gra 
tificación especial complementaria de pe
setas 10.000 y demás ventajas reconocidas 

•»en las disposiciones vigentes 
. ; Para ser admitidos a estas oposiciones 
>Se requieren las condiciones siguientes, 

i exigidas en el Reglamento vigente de 
~$5 de junio de 1931 (adaptado al Decreto 
o6e la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1967 por la Orden ministerial 

-tie 30 de septiembre de: mismo año), en 
muíanlo no esté afectado por la Ley de 
:S9 de Julio de 1943 y demás disposiciones- 
a 1.a Ser español.

2.» Haber cumplido veintiún años de 
oedad
4 3.* No hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos.

■a 4.» Haber aprobador los ejercicios y cum
plido todos los requisitos necesarios para 
:áa obtención del tí tu o que exige la legis
lación vigente para el desempeño de la 
cátedra.

5.a Realizai an trabaje aentíñeo esen 
to expresamente para la oposición

6.a Concurrir en los aspirantes cual 
quiera de las circunstancias siguientes

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante do;s 
anos como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en a forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b> Sev Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

o  Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad por eBtar comprend do 
en cualquier disposición legal vigente que 
asi lo decláre.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en os plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las 
que señala la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra, en «u caso.

7.n La estab'ecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de la 
Ley de Ordenación universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber balizado el servicio social de la 
mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.n Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarlos 
públicos antes del 18. de julio de 1936 
deberán estar depurados.’

De conformidad con lo ¿ispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1957. los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, 
que reúnen* todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo re'ación arlas todas 
y referidas siempre a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presenta
ción de instancias.

Deberán satisfacer cincuenta pesetas, 
en metálico, por derechos de formación 
de expediente (Orden de 31 de octubre 
de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 26 de diciembre siguiente) y seten
ta y cinco pesetas, también en metálico, 
por derechos de oposición, a que hace 
referencia la de .10 de 'febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de marzo). Estas cantidades podrán ser 
abonadas directamente en .a Caja Unica 
y en la Habilitación del Departamento, 
respectivamente, o mediante giro posta 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, uniéndose a 
la instancia los resguardos oportuno®.
. Igualmente acompañarán con la instan, 
cía el trabajo científico, escrito expresa
mente para la opcfcición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o inves
tigadora, de conformidad con lo dispuesto 
en la letra d) del artículo 58 de lá Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de 
septiembre de 1957, mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido 
en el número séptimo de la Orden minis
terial últ'mámente citada, de un plazo de 
treinta días, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, m  instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de

treinta días hábiles, a coniai desde el 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Todas las solicitudes que lle
guen al Registro General de) Departa
mento una vez caducado el p azo de pre
sentación serán consideradas como fuera 
de éste y. en óbnsecuencia. excluidos de 
la oposición bus firmantes, a no ser que 
se trate de instancias presentadas a través 
de los conductos que señala el artículo 68 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en cuyo coso se entenderé que han 
tsnido entrada en el Registró en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera 
de los mismos.

Madrid, 20 de enero de 1959 —E DU 
rector general. T. Femándsz-Mlranda

ADMINISTRACION LOCAL
t ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Madrid por el que se 
transcribe la lista de aspirantes 
a la oposición convocada para 
proveer veintidós plazas de Enfer
meras generales de la Beneficen
cia Provincial de Madrid

Aspirantes admitidos como acogidos a la Ley de 17 de julio de 1947
Cupo de ex combatientes

Alderete Mora, doña María de los Dolores. 
Añiló Artiaga,. doña Antonia.

Oupo de ex cautivos

Abascal Diez, doña María.

Aspirantes admitidos al turno libre
Abad Fuentes, doña María de lo^ Doloree 
Abascal Diez, doña María del Pilar. 
Adsuara Sevillano, dofiá María de la Pu 

rificación Lulsa^
Agúada Aguado, doña Manuela.
Aguado Huerta, doña María de la Con

cepción.
Alamo Lorenzo, doña María de los Reme

dios del.
Aldamendi Gomsndio, doña María Iciar 
Alonso Montalhán. doña María Luisa 
Alonso Ortega, doña Elena.
Alonso Suárez, doña Josefina 
Alvarez Calzón, doña Aurelia 
Amigo García, doña María Lourdes. 
Amuriza Fomias. doña María de las Nie* 

ves de.
Antón Garda, doña Carmen 

' Aparicio Escolar, doña Am&'ift 
Arcas Box. doña Margarita.
Areba Lerroux, doña Adela de 
Arroyo Repila, doña Felicita*
Asensio Casanueva, doña Rosario.
Astorga García, doña María de los An

geles.
Arcárraga Servert, doña Ana Mari* de. 
Barcena Pando, doña María de los An

geles.
Barrachina Martínez, doña Eulalia Am*

paro.
Barriga García, doña Carmen 
Bautista Ruiz, doña Brígida 
Belaza y Tamo, dofla Ana María 
jBeaza y Tamo, doña María Cruz.
Beliz Velasco, doña Isabel.
Benavides v Carrascal, doña María del 

Carmen.
Benita* Campos, doña Trinidad

p
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Benito Gómez, doña Antonia 
Blasco Doñate. doña María de los An

geles.
Bravo Carrasco, doña Olga.
Calvo Martín, doña Manuela.
Campillo Mola, doña Máxima.
Castillo Martín, doña Natividad del. 
Castillo Péláez, doña Ana María.
Oayuela Pérez, doña Francisca.
Cordero López, doña Carmen.
Cortés Mazo, doña Manuela.
Dávila Martín-Maestro, doña Remedios. 
Díaz Alvarez, doña Carmen.
Duque Arina,*doña María Luz 
Embid Rivagorda, doña María del Pilar. 
Escudero Áhufinger, doña Antonia 
Falquina Ariza, doña Isabel.
Fernández Esteban, doña Amalia Luisa. 
Fernández Molina doña María Luisa 
Fernández Sanz, doña María del Carmen. 
Frutos Miguel, doña Pilar.
Galán Gude, doña Manuela.
Galeras Yuste, doña Ana María.
Gallego Drapier, doña Felisa 
García Alvarez, doña María Alicia.
García Bris, doña Carmen.
García González, doña 'María del Carmen. 
García Labrador, doña Ana.
García Montero, doña Magdalena. .
Gómez Pérez, doña Manuela.
Gómez Santos, doña María del Carmen, 
González Martín, doña Fe*isa.
Hernández D’Almeida. doña M a r í a  del 

Carmen.
Herranz Juberias, doña María del Carmen 
Herrero López de Suso, doña Pilar. 
Iglesia Castro, doña Lucía de la.
Jiménez Valles, doña Fátima 
Ledesma Carrascosa, doña Teotista. 
Lima\Varela, doña María del Carmen. 
Liquete Garín, doña María Julia.
López G. Pastor, doña Carmen Amelia. 
López Tello. doña Mercedes.
Lucas Fresnadillo. doña María Teresa. 
Mármol Picazo, doña Isabel.
Martí Egea, doña Mercedes.
Martín Fémández, doña* M a r í a  del 

Carmen.
'Martín Torres, doña María.
Martínez Albaina, doña Angela.
Martínez Garrido, doña Consuelo. 
Martínez Infante, doña Pilar Flora. 
Méndez Fuertes, doña Manuela.
Menoyo Balzola, doña María de los An

geles.
Merino Parra, doña Marcela. *
Millán Lasquetty, doña María Josefa. 
Mínguez García, doña María d e jos  An

geles.
Montero Pérez, doña Francisca.
Morales Mercader, doña IsabeL 
Morales Triviño, doña Antonia.
Moreno Garralón, doña Margarita. 
Moreno Zamorano, doña Marta Pilar. 
Muñoz Gómez, doña María del Pilar. 
Murillo Pérez, doña Eladia 
Nieto Diez, doña María del Carmen 
Nieto Gebrié, doña María del Carmen. 
Noriega Merino, doña* María Lucina 
Ntíñez Muñoz, doña Lucila.
Dlangüa Goñi, doña Rosario.
Otero García, doña Juana.
Pardo Abad, doña María Africa.
Paz Herrero, doña Pilar de la.
Pereda Fernández, doña M a r í a  del 

Carmen.
Pérez Carral, doña Leonor.
Pérez de Frutos doña Amelia.
Pérez Manzano, doña Francisca.
Pérez Muela, doña Gloria Vicenta.
Pérez y Péréz, doña María del Pilar 
Pinlll06 Martínez, doña María de los 

Ángeles.
Pintado Ruiz-Valdepeñas, doña Julia.

/ *

Puig Terreno, doña Mana Lourdes 
Raso Fernández, doña Isabel.
Requena Buitrago, doña Carolina.
Riaza Vilarasau, doña Carmen. 
Rodríguez Belzunegui, doña Juana. 
Rodríguez Geijo, doña María del Pilar. 
Rojo Sastre, doña Inocencia Esther. 
Ruano de la, Iglesia, doña Angela 
Sadomil Hurtado, doña Inés.
Sánchez Franco, doña Antonia.
Sánchez García, doña María.
Sánchez Gutiérrez, doña Angeles. 
Sánchez Palomo, doña Isabel.
Sánchez Pérez, doña Consuelo.
Sierra Juy, doña Carmen.
Tamara Capillas, doña Gregoria.
Trujillo López, doña Antonia.
Vacas Morata, doña Antonia.
Valcárcel Alvarez, doña María.
Villar Heras, doña María Nieves del 
Yagüe Moreno, doña María Teresa.

Aspirantes excluidos por exceder de la 
edad exigida por Las bases de convocatoria

(Acüerdos de la Diputación Provincial 
de 27 de noviembre de 1958 y 19 de fe

brero de 1959J

Alvarez G a r c í a  de Gfceielles. María 
Isabel.

Boyano Fernández, doña Concepción 
Lázaro Blasco, doña Juliana.
Martín Hernández, doña María de la 

Concepción.
Palao López, doña María de la Concep

ción.
Pascual Morito, doña Carmen.

Madrid, 24 de ̂ febrero de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femándess- 
Yáñez.

875.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Mieres por el que se convoca la 
previsión de una plaza de Jefe 
de Sección de esta Corporación 
por concurso de méritos.

En cumplimiento de acuerdos adoptados 
por el Pieno de este limo. Ayuntamiento 
de fecha 10 de octubre próximo pasado 
y 14 de noviembre en curso, y en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 17 de junio 
de 1955 y Decreto de la Presidencia de 
10 de mayo de 1957 y Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, se apuncia la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Jefe de Sección por concurso de méritos 
entre Jefes de Negociado de este ilustri- 
simo Ayuntamiento con más de dos años 
de antigüedad en el expresado cargo y 
dotada con el sueldo señalado en el 
Decreto de 12 de 'abril «de 1957, sobre
sueldo y demás emolumentos legales.
( Los aspirantes se sujetarán a las si
guientes bases:

1.a Serán méritos preferentes para su 
designación considerados como específi
cos de valoración absoluta.

a) Mayor título profesional.
b) Llevar más de cinco años de ser

vicios consecutivos en la plaza de Jefe 
de Negociado, en propiedad, de éste llus- 
trísimo Ayuntamiento

c) Haber ingresado en virtud de .opo
sición.

Se estimarán como méritos de califi
cación conjunta:

a) Aptitud demostrada en el desem
peño de la función.

b) Títulos y oposiciones que no figu
ran . entre los méritos específicos.

c) Los méritos especiales en relación 
con a Administración Local.
„ d) Servicios extraordinarios.

e) Los demás factores expresivos de 
la eficiencia real del funcionario, así co
mo el informe de la Corporación

f) Tener aprobados cursos de perfec
cionamiento en la Escuela Nacionq¿ de 
Administración y Estudios Urbanos, con-

| curriendo a ellos en el carácter de Oficial 
Administrativo o Jefe de Negociado, como 
se dispone en el artículo 324 de a Ley 
de Régimen Local, texto refundido, y 
artículo 20 del Reglamento de la Escue
la Nacional de Administración y Estudios 
Urbanos.

2.« Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso se presentarán en e plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedan
do exentos de presentación previa de los 
documentos a que se refiere el número 2 
del artículo sexto del Decrete de 10 de 
mavo df 1957. inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de mismo 
mes y año. debiendo hacer constar en las 
mismas expresa *v detalladamente que 
reúnen todas las condiciones exigidas. 
Acreditarán asimismo haber depositado 
tn arcas municipales la cantidad ce 50 
pesetas en concepto de derechos.

La instancia irá reintegrada con pó
liza de 3.00 pesetas y sello municipal oe 
2,00 pesetas.

Podrán acompañar a la instancia cuan
tos documentos consideren necesarios los 
aspirantes como justificativos de méritos 
y servicios, asi como os que demuestren 
capacitación y eficiencia para el desem
peño del cargo.

3.» El Tribunal calificador de méritos 
estará formado por el sef\or Alcalde-Pre- 
dente o Teniente de Alcalde en quien 
de egue. Presidente de la Comisión de Ré
gimen Interior, un representante del Pro
fesorado Oficial, un representante de la 
Administración Local, por el Jefe de la 
Abogacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda o en quien delegue e Secma- 
rio del Ayuntamiento o funcionario que 
designe y el Asesor Juindico del mismo, 
que actuará de Secretario cieí Tribunal.

Corresponde al Tribunal comprobar los 
méritos específicos de valoración abso
luta y otorgar la calificación conjunta 
de las circunstancias profesionales, filan
do, en consecuencia, la puntuación de 
cada concunsánte.

La propuesta del Tribunal será única 
y recaerá a favor del que obtenga mayor 
puntuación.

4.a Las presentes bases y convocatoria 
que se publiquen en su d'a podrán s*r im
pugnadas por los interesados mediante 
recurso de reposición ante el Ayunta
miento. en un plazo de quince días, con* 
tados desde e’ siguiente a su publicación 
en cualquiera de los Boletines Oficiales, 
teniendo personalidad para interpon "rio 
quienes hayan solicitado tomar parte en 
el concurso restringido o los funcionarios 
que consideren improcedente esta forma 
de provisión.

5.a El concursante designado ¡o será 
a resultas de las resoluciones que por los 
Tribunales sf adopten én los recursos que 
bontra esta convocatoria han sido ini
ciados.

Lo que se hace público 'paya conoci
miento generaL 

El Alcalde.
859. 
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS  OFICIALES

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Audiencias Territoriales 
LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado ei ex
pediente sobre devolución de la fianza 
que tenía constituida el Procurador de los 
Tribunales del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo don Marcial Daniel Fernández 
Fernández pa.ra garantizar el ejercicio 
de su profesión, contra la que pueden 
formularse reclam aciones en el plazo de 
seis meses contados desde el siguiente 
uía al de la inserción del presente ante 
el referido Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción ue El Ferrol del Caudillo.

La C cm ña. 2 de marzo de 1959.— El Se
cretario de Gobierno, Alfonso Blanco 
Alarcón.

3.789.
*  i**

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

>
Extraviado el carnet cíe intereses ex

pedido :on con  el número 39.406 a favov 
de don José Antonio Fernández Sánchez,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en esta Caja General 
de Depósitos, en la inteligencia de aue 
fcstán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se abone i los intereses 
sillo a su legitimo dueño, quedando el 
nvismo sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes de*de to oub ’ ica- 
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia 
con arreglo a lo dispuesto en ia norm a 11 
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid 18 de febrero de 1959.—El Ad
ministrador. Francisco Martínez H inojosa

'3.709.
*  •  m

D e l e g a c i o n e s

N AVARRA ' .

Habiéndose extraviado el resguardo ta 
lonario del depósito-necesario sin interés 
núm ero 71 de entrada y 6.126 de Regis
tro. de pesetas 1.185. impuesto en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia en 24 de octubre de 1952 pol
la Tabacalera, S. A., de Tudela a dispo 
sición del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de dicha capital para res
ponder de la causa 50 de 1947, contra 
Am adeo R fboiro. por lesiones; la perso- 

“ na en cuyo poder se encuentre debe rá pre
sentarlo en esta Delegación de Hacienda, 
previniéndole que se han toma las dispo
siciones oportunas para que no se abone 
dicho resguardo, y que i transcurridos dos 
meses desde la publicación del presenta 
anuncio quedará sin efecto ni valor al
guno.

Pam plona. 6 de marzo de 1959.—El De
legado de Hacienda. Jaime Ozores.

. 1.397 *

VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Caja de Depósitos de Viz
caya en 13 de abril de 1957, con el nú
mero 114 de entrada y 17.460 de Registro

correspondientes al depósito de 174.702 
pesetas, constituido por don Ignacio Men- 
chacatorre Díaz de Mendivil, propiedad 
de Viviendas de Vizcaya, a disposición dei 
G obierno Civil para responder de expro
piación forzosa llevada a cabo por Vi
viendas de Vizcaya, en Bermeo.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
de Depósitos, ya que están tomadas to
das las medidas oportunas para que no 
se entregue el referido depósito si no n 
su legitim o dueño, quedando dicho re s 
guardo sin ningún valor ni efecto si trans
currieran, sin haberlo presentado, dos me
ses desde la publicación de dicho anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO y en el de la provincia, según *o
dispuesto en el artículo 36 del Reglam en
to de 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 12 de noviembre de 1958 — El
Delegado de Hacienda (ilegible).

370.
<* * *

M I N I S T E R I O  
O H L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles
BURGOS

Publicada en el «Boletín Oficial» de •*, 
provincia número 52 la subasta de las 
obras de «Abastecim iento ^e aguas a los 
pueblos de Cor uña del Coime y Campillo 
de Aranda». con sujeción a las mismas 
condiviones que sirvieron de base a la 
primera, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en ê  de la pro- 
vincia correspondientes a los días 29 de, 
enero y 4 de febrero últimos, respectiva
mente, se concede un plazo de 20 días 
para presentación de proposiciones, con
tados a partir del siguiente al de Ir pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Burgos. 5 de marzo de 1959.—El G o- 
929.

* • *

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas
, ORENSE

Carreteras.— Expropiaciones
„Con fecha de hoy se ha dictado por 

esta Jefatura la siguiente providencia: 
Examinado el expediente de expropia-, 

eión forzosa instruido para la ocupación 
de fincas en el término municipal de 
Pereiro de Aguiar, con motivo de las 
obras de acondicionam iento de curvas en
tre los puntos kilom étricos 149,470 y 151,890 
de la carretera nacional número 120, d* 
Ponferrada a Orense (itinerario Sr-VT-12, 
de Ponf errada a V igo):

Resultando que la relación de bienes o 
derechos aue se considera necesario ex
propiar fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16 de 
enero de 1959, en el «Boletín O ficial» de 
la provincia del d ía . 12 de enero de 1959 
y en el diario .de esta capital «La Región» 
del día 4 de enero de 1959, tiara cumplí 
miento y á los efectos que se determinan 
en los artículos 18 y 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, sin que se hayan pre
sentado escritos para rectificar posibles 
errores a la relación publicada ú oponer 
se por razones de fondo o form a a la 
necesidad de la ocupación que se intento;

Resultando que transcurrido el plazo de 
quince días de inform ación pública no 
se han presentado reclamaciones en. to 
Alcaldía respectiva ni en esta Jefatura 
de Obras Públicas;

Considerando que la tramitación del 
expediente se ha efectuado *con arreglo N 
a lo que a tal efecto preceptúan la Lejr 
de Expropiación .Forzosa de 16 de diciem
bre de Í954 y el Reglam ento p a ra . su 
aplicación de 26 de abril de 1957. siendo 
favorable a la necesidad de ocupación el 
dictamen emitido por la Abogacía del .Es
tado,

Esta Jefatura, en uso de la facultad 
que le otorga el artículo 98 dé la men
cionada Ley, ha resuelto:

Primero.—Declarar la necesidad de ocu
pación de bienes y adquisición de derechos 
necesarios para llevar a cabo la obra de 
referencia, en el término m u n icip a l/d e  
Fereiro de Aguiar, .los cuales no se ^es 
criben en esta resolución por ser los m is
mos que detalladamente se consignaron 
en la relación va publicada, que no sufre 
m odificación alguna.

Segundo.— Que esta orovidencia se i n 
serte en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO. en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia y en el periódico de esta capital 
«La Región», en cumplimiento de to dis
puesto en el artículo .21 de la citada bey, 
v aue por la A lea ría  de Pereiro de Arrufar 
sea expuesta en los tabon es de anuncio 
respectivos para conocim iento de les pro
pietarios. Se efectuará la notificación in
dividual a cuantas personas aparezcan 
rom o interesadas en el procedim iento ex- 
propiatorio advirtiendo aue contra el 
acuerdo de ^  necesidad de ocupación pue
den los interesados interponer recurso de 
alzada ante el M inisterio de Obras Pú
blicas dentro del plazo de diez (10'» días, 
a rentar desde la notificación p°rsor»al o  
desde la nubliración én ' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, según los casos.

Lo oue se hace público para general 
conocimiento.

Orense. 4 de marzo de 1959.—El Inge
niera Tefe (ilegible).

1.398
VALENCIA

E x p r o p ia c io n e s ^
•

Practicada la inform ación pública en-la 
form a prescrita por los artículos, 18 y 19 
de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954 y concordares de su R e g ^ m ^ n  y 
finalizado, por tanto, el plazo de alegacio
nes. esta Jefatura, en visto de su resul
tado: tras las com probaciones oportunas, 
previo inform e de ía Abogacía del Estado 
y en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 98 y 20 de aquélla, ha resuelto decre
tar la necesidad de ocupación de los bie
nes v derechos afectados en el térm ino 
municipal de Chiva por las obras de «V a
riante exterior de su travesía, entre los 
puntos kilométricos 319.645 al 322.670. en 
la carretera nacional R. I Í I . ' Madrid-Va- 
lencia, con supresión del paso a nivel con 
el ferrocarril U fiel-Valencia» (expediente 
segundo), que son los que seguidam ente, 
se re'acioiían; publicar reglamentaria-* 
mente esta resolución y notificarlo, indi
vidualmente, a los interesados, si bien li
mitada en su texto íntegro a la parte ex
clusiva que la relación les afecte. Tanto 
los indicados interesados com o los com
parecientes en la inform ación pública po
drán interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo - séfior M inistro de Obras 
Públicas, en el plazo de diez días, conta
dos desde la notificación o publicación, 
respectivamente.

Valencia, 25 de febrero de 1959.—El 
geniero Jefe, Gabriel Leyda.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Parcelas P r o p i e t a r i o s Domicilios L i n d e r o s

Superficie
expropiable

Metros
cuadrados

1

2

3

4

5

6

7

8 

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22 

28

24

25

26

27

28 

29

ao

Enriqueta y José G arcía Redondo.
t

Federico Sopeña Sa lvo ....................

Em ilio Soullosa T a rín ....................

Federico Sopeña Salvo ..................

José V idal Alarcón ......................

Vda. de A lejandro Salvo Pérez,..
<0

Hros. de N lcasio Zanón D iago......

José Lanuza C ervera .......................

José V idal A larcón .......................
e

M icaela Roser Javaloyas.........

V icente G arcía L a to rre .......... .

Manuel Latorre Sánchez...............

R a fae l G a rd a  López............... ........
■ /

Manuel M agdalena G arc ía ............

Teresa B em at A la r c ó n .............. ....

Em ilio G arcía G enovés............:*...

C iríaco Blay V illa lba .......................

José M aría Silvestre P inazo ..........

Vda. de Angel Salvo Suay............

Salvador Sánchez G il......................

Vicente Tarín  V e lert............... .......

Manuel Guzm£n V idal..... .............

Salvador Sánchez G il .....................

Joaouin Navarro Corach&n y va* 
ríos ..................................................

Rafael M arti Sánchez..............

Natividad Sánchez A la rcón ..........

joBé Herraez C ata lá ................. .

Rafaei M arti Sánchez......................

Francisco López Dom ínguez..... ....

V icente Bernat Fenollosa.............

D tor. Nacher, 15 (C h iva )

Idem , 19 (id .) ..................

Idem , 42 (id .) .................

Idem . 19 (id .) .................

Sastres. 8 (id .) .....

Pilar, 5 (id .) ......................

Bufiol. 82 (íd .) ..................

Doctor Lanuza, 28 (íd .) ...

Sastres, 8 (íd .) ...............

Reform a, 3 (íd .) .............

Barca, 16 (id .) ........ .

Cerrito, 12 (íd .) .............

Barca. 16 (íd .) .................

Bechinoa, 2 (íd .) ..............

Rublo, 10 (íd .) .................

Doctor Nácher, 29 (íd .) ...

Barchilla 6 (íd .) ..........

Doctor Nácher, 46 (íd .) ...

Idem , 31 (íd .) ..................

Gasolinera de Chiva (Id .)

Cristo Rey, 6 (Id .) ..........

Don Juan. 3 (íd .) ..........

Gasolinera de Ch iva (íd .).

José Antonio, 4 (íd .)

Piedra. 13 (id .) ..............

•

P. k qu er, 22 (íd .)

Rubio. 13 (id .) ..................

Cruz de Piedra, 13 (Id .) 

San Isidro. 25 (id .) ,,

P ilar, 34 (id .) ..................

N.. barranco; S.. L ep o l do L ópez Fúster: 
E., carretera M adrid Valencia v 0  ba
rreneo ...........................................................

N., Ped^o Boullosa Mo-h'nez: S harvan- 
co: E. carretean M^drld-Valencia. y
O., camino del B lanquizar........................

N. y O. camino: S.. F * d r r ]^  .s^oe^a Sal
vo. y E.. cairel ero M adrid -V e ’ encía......

N. y E., com iro  vicio : S barranco y
O., carretera Madríd-V^ier-dn ................

N., nuevo desvío M ed rid -V a lerH a: s.. A le
jandro Salvo Pérez: E.. camino, y O..
José Lanuza . C e rv e ra ...............................

N.. A lei^ndro SaR'o a.. r/a- 
nón L « f orré: E.. camino, y o .. José L a 
nuza Cervera ...............................................

N.. A lejandro S *lvo  P évez: S . Enrarna- 
cló.i Zanón I.aterre: F.. fumino. y Oes
te, ferrocarril Valencia ttm ^ ....................

N., nuevo desvio M a d r id -V ^ e r^ "  • Sur. 
Manuel Zanón Latorre: F.. .To«é Vidal 
Alarcón y O., ferroeprri1 V í 'V ’ i r :o-Tr<jpi 

N .M i roela Roser Je val ovas: S.. t**pvr-ín 
exterior M adrid-Val enría; F.. R ^ a -d o  
Ferrer Baviera. y O., ferrocarril V?len-
cia-Utiel ........................................................

N.. Manuel Latorre Sánchez: 3 R icardo 
Ferrer Baviera: E. la in teresada . y
O.. V icente García La to rre .......................

N., M anue1 Latorre  Sánchez: 8. v O., ca
m ino servidumbre, y E . M icae’ a Rcs r
J a v a lo v a s .............................. ........................

N., Manuel M agdalena G arcía: s.. M icae
la Roser Javalovan: E.. R afael G arcía 
Lónez. y O., camino de servidumbre 

N., M anuel M agdalena. G arcía : S.. G a
briel S ilvestre Barrera; E.. S °lvador 
M on fort Salvo, y O.. Manuel L a 4orre
M áftez ......................................

N., Frpncisco Cañada* Alarcón: 8.. R a
fael G arcía López; E.. Francisco Caña
das Abarcón, y O., camino servidumbre. 

N., Jestis Suay Suay; S.. Em ilio Genovés 
Ferrer: E.. camino del Arm alal. v Oes
te, Manuel Sánchez L ópez .........................

N., cam ino: S.. viuda de Juan M artínez: 
E., C iriaco B lay Villalba. y O.. José
M ateu ...... .’ ...........v..... .................................

N., camino del Azagador; S.. Em ilio G ar
cía Genovés; E.. el interesado, y O., ca
mino del Am arial ......................................

N. y E.. camino; Francisco López Do
mínguez. y O., V icente Bernat Fenollosa 

N. y Ó., cam ino; S.. Azagador v E.. des
vío oue Se abandona .................................

N. y E , camino: S. José S ilvestre Pina-'
zo. y O.. Juan Lázaro ............ , ..................

N „  M anuel Guzmán V idal; S. y E.. cam i
no. y O.. V icente A lcañiz Tarín ... .*.....

1*., Carlos M agdalena Carrión; 9. y E.. ca
mino. y 0 ., V icente Tarín  Velert 

N., Juan G arcía ; 9., camino; E.. acequia, 
y 0.. Benjam ín M artínez........................

N., R em ig io  Ferrer; S.. camino; E., viuda 
ae Angel Salvo Suay. y O., a cau las  ... 

N „  C iriaco B lay V illa lba: 8., Natividad 
Sánchez7 Alarcón; E.. José M aría He- 
rráez Catalá, y 0.. Em ilio  Gafrcía G e
no vós ............... ................. : ...........................

N., José Herráez Catalá; S.. interesada: 
E., José Herráez, y O., desvío travesía
de C h iv a .................................... ..................

N., R a fae l M arti Sánchez; E.. el mismo: 
S., N ativ idad Sánchez Alarcón. y O., ca
m ino v ie jo  .............................. .....................

N. y E., camino v ie jo  Azagador; S „ >Jusé <
H erráez Catalá. v O/, el m ism o...............

N., José Silvest/e Pinazo; S., camino; Es
te, áeequias y Azagador. *y o ., el in te
resado ................................................

N., acequia riego;, '8., Francisco López; 
E/, José Silvestre Pinazo, y ó ., R a fae l ,
M artínez Lluch ...........................................
/

385

772

<85

69

1.048

1.174

886

156

623

336

m
586

22

297

96

2 260

' 742 

’ 04 

231 

l 407 

892 

t .071 

39

165

18

96

202

312

164

188
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Parcelas P r o p i e t a r i o s Domicilios L i n d e r o s

Superficie
expropiable

Metros
cuadrados

31

32

33

34

35

3j6

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

Josefina Jordán Giménez...............
Arrendatario, Rafael P é r e z  Re

dondo .............................................
Josefina Jordán Giménez ..........
Arrendatario,' Juan Lázaro Cer-

vera ................................................
Vicente Alcañiz Tarín.....................

Vicente Tarín Velart.....................

Mercedes Magdalena Fomer.........

Remigio Ferrer Martínez...............

Ayuntamiento d£ Chiva.................

Manuel Gimeno Vicente...............

José Aviñó Cañadas...................... ..

Vicente Carrió Camilo...................

Fernando Blay Tarín......................

Salvador Redondo Salvo................

Marina García Fort.......................

Emilia Salvo Suay..........................

Vda. de Angel Salvo Suay........... .

José Martí Martínez........................
%

P. Piquer 13 (Chiva) ... 
Barca, 15 (id.) .......... .

P. Piquer, 13 (id.) ..........
Cervantes, 26 (íd.) ..........

P. Generalísimo. 3 (íd.) ...

Cristo Rey, 5 (íd.) ..........

Calvo Sotelo, 12 (íd.) ...

P. Caudillo, s/n (íd.)

Chiva (id.) .......................

P. Argentina, 6 (íd.) ,,
%
Don Juan, 22 (íd.) ..........

Onésimo Redondo, 4 (íd.).

P. Piquer, i (íd.) ..........

Doctor Lanuza, 30 (íd.).

P. Caudillo, 3 (íd.) ..........

P. Iglesia, 5 (id.) ..........

Doctor Nácher, 31 (íd.). 

Reforma, 19 (íd.) ..........

N., Vicente Alcañiz Tarín; S., acequia; 
E., variante exterior, y O., Federico So-
pena Salvo ...................... ............................

N., camino de servidumbre; S., Rafael Pé
rez; E., variante exterior, y O., Federico
Sopeña ....... .................................................

N., acequia riego;. S., camino de servidum
bre; E., Vicente Tarín Velert, y O., Ga
briel Tarín ........... 4.....................................

N., acequia riego; S.,' camino; E., variante
exterior, y O., Vicente Alcañiz...... ;........

N., calle Cruz de Piedra; S. .acequia rie
go; E., variante exterior, y O., Micaela
Roser Javaloyas ........................................

N., desvío carretera Madrid-Valencia; Sur, 
Aniceto Tarín* Palau; E., Manuel Bui- 
trago, y O., Jaime Monfort Fantova ... 

N., Remigio Ferrer Martínez; S., cuesta 
Santuario;- E., terreno del Ayuntamien
to, y O., Remigio Ferrer Martínez..........

N., desvío carretera Madrid-Valencia;
S. y O., camino de servidumbre, y E.. el

, interesado .................................. ................
N., travesía exterior; S., Vicente Carrión 

Camilo; E., camino de servidumbre, y
O., Femando Blay Tarín .........................

N., José Aviñó Cañadas; S., José Margós 
Segura; E., camino, y O., Fernando
Blay Tarín ......................... .........................

N., carretera; S., José Margós Segura; 
E., Vicente Carrión Camilo, y O., cami
no viejo .......................................................

N., Josefina Pérez Ferrer; S., desvío carre
tera Madrid-Valencia; E., Marina Gar
cía Fort, y O., Jesús Suay Suay..............

N., Emilia Salvo Suay; N., nueva varian
te; J2„ C. C. Tabernes de Valldigna a 
Liria, y O., Salvador Rendondo Salvo... 

N., Angel Salvo Suay; S., nueva variante; 
E., C. C. Tabernes de Valldigna a Liria,
y O., Vicente Martínez Cerdán...............

N., José Martí Martínez; S. y O., Emilia 
Salvo Suay, y E., C. C Tabernes de Vall
digna a Liria ..............................................

N., camino de servidumbre; S., Angel Sal
vo Suay; E., C. C. Tabernes de Valldig
na a Liria, y O., Juan Navarro Sánchez. '

*134

107

117

74

284 

444 

132 

90 

59 

142 

111 

495 ‘ 

2,?52 

293 

291 

150

861.

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

O b r a ; Pantano de Guadalmena (Conce
siones mineras). Términos municipales de 
Chiclana de Segura y Segura de la Sie

rra( Jaén )

Examinado el expediente de expropia 
ción forzosa incoado con motivo de las 
concesiones mineras afectadas por el em
balse del Pantano del Guadalmena;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de junio, en 
el de la provincia de 24 Qe mayo y en 
el periódico «Jaén» del 23 del mismo mes, 
tocios del pasado año 1958 así como en 
los tablore? de anuncios ae los Ayunta 
mientos de Chiclana de Segura y Segu
ra de la Sierra, se publicó edicto con la 
relación provisional de di; has concesio, 
nes. a saber: siete concesiones.a nombre 
de Minas del Centenillo. S. A., y dos a. 
de don Enrique Mestre y Martínez Ve- 
lasco con el fin de oue pu^eran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación de las mismas o apor 
tarse .os datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación, advirtién 
dose también a los titulares de las ex 
presadas concesiones que ‘esta publica

0

ción no significaba reconocimiento de 
la vigencia de las mismas, extremo que 
deberían acreditar presentando necesa
riamente, entre otros documentos, los jus
tificantes de haber pagado el canon du
rante los tres últimos años, a cuyqs efec
tos se amplió por otros quince alas el 
plazo legal de la información;

Resultando que don José Bernabeu Ló
pez, npr escrito de 10 de junio del dicho 
pasatro año, obrando a nombre de Mina* 
del Centenillo, se opuso a la ocupación 
pretendida, fundándose en que las expln 
taciones mineras de plomo están decla; 
radas de interés nacional;• agrega que a 
construcción del embalse llevará apare 
jada la inundación de las concesiones al
tadas en la totalidad de sus dimensionesN 
haciendo inexplotables éstas e incluso 
repercutiendo en las demás que integran 
e1 grupo minero del que es titular Mina* 
del Centeríllo. y pide por último subsidia
riamente .para el caso de que su oposi
ción sea desestimada, se deduzcan las 
indemnizaciones procedentes;

Resultando que se requirió al señor Ber
nabeu oarK que acreditara su personal" 
dad para tepresentar a Minas del Cen
tenillo y aportase la documentación re
querida en el edicto, todo lo cual curo* 
plimentó debidamente;.

Resultando que en 8 de enero de 1958. 
fecha anterior a la de iniciación formal

de este expediente, doña Adoración Diez 
Jiménez y doña Dolores Mestre Diez, co
mo únicas herederas de don Enrique Me?- 
tre y Martínez de Velasco, pretextando 
que tenían necesidad de cunocer la *i- 
tuación ei. que en relación con el em
balse habrían de quedar las concesiones 
«Adoración» y «María del Pilar», apor
taron los correspondientes títulos, otor
gados en el año 1922 a favor del señor 
Mestre, y una carta de pago de ia D e
legación de Hacienda de Jaén de fecha 
10 de diciembre de 1957 de haber efec
tuado el correspondiente a1 canon del 
año, con la cual estimaron acreditar que 
las minas no estaban caducadas ni fa1- 
tas de tan importante requisito;

Resultando que don, Luis Velasco Cui
to, a nombre de las señoras Diez y Mes
tre. por escrito de 15 de junio, cdn el que 
estas señoras se solidarizaron después, 
hizo constar su conformidad con la tra
mitación de este expediente, acompañó 
certificación expedida en 17 de junio po?' 
funcionario deí Negociado Industrial ere 
Rentas Públicas de Jaén, coi la cual—asi 
cice—Se acredita qu'é desde los años 1922 
v 1923 ce han venido satisfaciendo com- 
oletamente los cánones fijados a ’as m i 
nas hasta la terminación del año 1957, 
se refiere a la documentación anterior
mente presentada y pide oue la expro
piación no se limite a  una parte de la#
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pertenencias, sino a la totalidad de ellas 
estimando esta petición amparada por 
artículo 23, en relación con el 46. de la 
Ley de Lxpropiación Forzosa En 'a cer-v 
tiflcación m encionadel funcionario que 
la expide dice que al figura, vivas esta- 
concesiones hasta el año actual se dedu 
ce que harrán sido oag8dos los canon de 
superficie derde su concesión hasta la 
fecha;

Resultando que las señoras Diez y Mos
tré, a requerimiento de la Confederación, 
enviaron las cartas de pago de los im
puestos referentes a la sucesión de don 
Enrique Mestre, cuyas cartas no especi
fican los bienes heredados.

Resultando que con’ fecha 28 de junio 
el Distrito Minero de Jaén había irifor , 
mado hallarse vigente las concesiones de 
minas del Centenillo. no estando las que 
fueron propiedad de don E-irique Mestre, 
y Martínez de Velasco, que se caducaron 
con fecha 9 de marzo de i957 por falta 
de pago de¡ canon de superficie correspon ‘ 
diente ¿1 año 1953;

Resultando que el Negociado de Ev- 
propiaciones informa con respecto a *a 
oposición de Minas del Centenillo, que 
el pantano de Guadalmena es una de las 
obrp#s intuidas en el plan de obras de 
colonización, industrialización y electrifi
cación de la provincia de Jaén, que fué 
aprobado por Ley de 17 de julio de 1953. 
por cuyo artículo sexto se declaró de ur
gencia el plan a los ¿fectcs, entre otros, de 
que fuera aplicable a las expropiacione-j 
la Ley de Urgencia de 7 de octubre de 
1939, a a sazón vigente, urgencia actua
lizada por Decreto de 22 de junio de 1956; 
a l. artículo 52 cíe la vigente Ley de 16 de 
diciembre de 1954, er virtud de cuyas de
claraciones da Confederación ha podido 
seguir el expediente poi tal procedimien 
to, con :o que se hubiera evitado esta 
oposición ya que la declai ación de ur
gencia lleva implícita la de la necesidad 
de la ocuoación, siendo el motivo de ha
berse preferido la tramitación ordinaria 
e1 de que en ella podía estudiarse más 
detenidamente el alcance de esta expro
piación, puésto que estas concesiones no 
han sido aún explotadas ni en su mayo
ría serán inundadas por estar situadas 
delante ut  la presa del embalse y en .a 
zona que se ocupó para la construcción 
de la misma y de las viviendas e insta
laciones ;

Resultando que el propio Negociado, en 
relación con las concesiones que fueron 
de don Enrique Mestre. manifiesta que 
la llamada «Adoración» está situada casi 
en su totalidad en la zona de la presa 
e instalaciones acabada de mencionar y 
afecta a lo términos municipales de Chi- 
clana de Segura y Segura de la Sierra, y la 
nombrada «M?,ra del Pila"» lo está en 
el térmiuj de Chiclana. aguas arriba de 
la presa, y habrá de ser parcialmente 
inundada por el embalse, no habiendo si
do tampoco explotadas ninguna de ellas: 
que los expedientes agrícolas se tramita
ron con anterioridad a este expediente 
minero: e1 relativo a la expresada zona 
de presa e instalaciones en el término 
municioal de Chiclana se publicaron los 
edictos de urgencia en el BOLETIN OPI 
CIAL DEL ESTADO de 14 de mayo de 
1956 en e’ de la provincia de Jaén del 
18 del mismo mes y periódico «Jaén* 
del día 11: el del término de 8egura «;e 
publicaron los edictos en dicho periódico 
del 12 de mayo y «boletines» del día 21 
Üel propio mes y añe 1956 comenzando 
seguidamente las obras; que al efectúa ' 
se los trabajos de campo inherentes a 
estos expedientes de la zona, así como de 
los demas del embalse, cuyc» trabajos su
cesivamente fueron rea1izándose, adquirió 
el Negociado la certidumbre por las no
ticias obtenidas de que estas concesiones 
estaban cdducadas por imoago del canon 
desde el año 1953; que. sin embargo, los 
Interesados a la vísta y con pleno cono
cimiento por cuanto antecede’ de la ex
propiación. se apresuraron a ingresar en 
Hacienda el canon del año 1957, en cuyo

ingreso tomaron pie para oimulai su es
crito de 8 de febrero de 1958, con el qu« 
trataron ue presentar como vivas dichot 
concesiones, que fué por e li; por io q.ie 
en el edicto de 14 de maye abriendo a 
información pública contra ía necesidad 
de la ocupación, se hizo la salvedad de 
que no se prejuzgaba sobro la vigencia 
de las mismas y se amplió el plazo ordi
nario para que acreditasen el papo x del 
canon durante los tres últimos anos, lo 
que los causa ha bien tes del señor Mestre 
no han podido hacer de manera feha 
cíente, pretendiendo sustituii esta prueba 
con las '*a educo iones» que el funcionario 
de Hacienda de Jaén hace en su certi
ficación di 17 de junio;

Resultando que la Abogacía del Estado 
dictamina que procede declarar la nece 
sidad de la ocupación de las concesiones 
de minas del Centenillo. estimándose, por 
el contrario, no existentes las concesio 
nes «Adoración» y «María dei Pilar», que 
fueron 1e don Enrique Mesare y Martínez 
de Velascc;

Considerando que la inclusión del pan
tano del Guadalmena en la Ley del Pía o 
Jaén y las declaraciones de urgencia tíe 
i as expropiaciones que su ejecución mo
tiven anulan todo intento de oposición 
a este expediente;

Considerando que la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa parece presuponer que 
el bien a expropiar es de naturaleza cierta 
y definid», o en otro guuesto, deja a ia 
omnímoda facultad del expropiante el 
definirla. La nueva Ley i>a suprimido el 
segundo período de la derogada Ley de 
1879, en t*i cual la actuación pericial de 
las partes tenía como financiad el llegar 
a esa definición para que después el jus
tiprecio girara sobre base firme previa
mente establecida. Por tanto, cuando .;e 
presentan cuestiones como las del presen
te expedente, en que el alcance de 
expropiácíón puede ser materia contro
vertible, ya esbozada esta controversia 
en los prepios escritos de Minas del Cen
tenillo, que apuntan hacia una etxensión 
improcedente de la expropiación, puesto 
que es evidente que ésta ha de ceñirse a 
lo estrictamente indispensable criterio que 
proclama .1 de consuno el articulo 15 de 
la Ley, ia economía de la Administración 
y la conservación del acervo nacional que 
no permi * se inmovilice innecesariamen
te una iqueza minera precisamente de
clarada ce interés, és aconsejable súplic 
el vacio do la Ley medianr,* actuaciones 
que la complementen; y a este fin, y 
por analogía con los trámites de la Lev 
derogada, es aconsejable invitar á Mina.- 
del Centenillo a que designe. facultativo 
o representante que en unión del Inge
niero de Minas don Joaquín Gonzalo G* 
rrido, que lo está por la Confederación, 
estudien e* problema y sienten las con
clusiones que a su juicio definan lo que 
sea indispensable expropiar, cuyas con
clusiones oeberán ser sometidas a la re
solución ae esta Dirección como trámite 
previo <tl justiprecio. Por estos motivos 
la declaración de la necesidad de •a'bc i- 
pación, inherente a este momento pro
cesal de las concesiones dél Centenillo 
relacionadas en la información pública, 
ha de entenderse como limite máximo de 
este expediente, subordinado a la limita
ción que. establezca el acuerdo de las pac
tes o la resolución procedente en su caso, 

Conside/ando que sobre los concesiones 
que qp otorgaron a don Enrique Mestre 
y Martínez de Velasco ha de estarse al 
informe del Distrito Minero, y, en su con
secuencia, excluirlas de esta expropia
ción por inexistentes y caducadas.

Esta Dirección, en uso cic las faculta 
des conferidas por el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación. Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y . en ejecución de lo 
dispuesto' en los artículos 20 al 22 de la 
rnisma, ha resuelto :

1.° Declarar necesaria Ja ocupación 
de las emeesiones tituladas a favor de 
Minas dei Centenillo 8. A . que se rela
cionaran en la información pública, de*

oiendo entenderse esta declaración como 
:imite m'aximo de esie expediente sub
ordinado a la limitación que establezca 
ei acuerdo de ¡as partes o la resolución 
procedente en su caso, a cuyo efecto se 
requiere a dicha entidad paia que desig- 

; ne representante que, en unión del desig- 
i nado por la Confederación.'redacten las 

conclusiones pertinentes.
| 2.° Declarar inexistentes, por caduca*
¡ das, las concesiones que habían sido otor

gadas a oon Enrique Mestre.
3.° Publicar esta resolución en ei BO

LETIN iiFICIAL DEL ESI A DO y en el 
de la provincia, asi como m los tablones 
de anunc de los Ayuntamientos de Chi
clana de Segura y Segura de la Sierra, 
y notificarla individualmente a los inte- 
i esa dos 1 aciéndoles saber que pueden 
recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, 
a contar ce la fecha de la última publi
cación oficial o de la notificación, en -u 
caso, y por conducto de esta Confedera
ción.

Sevilla, 2 de m$rzo de 1959.—El Inge
niero Director. J. ‘ Méndez.

1.362.
• • •

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Instituto Social de la Marina 
VALENCIA

Por Decreto del Ministerio de la Vivien
da, de fecha 24 de octubre de 1958, publi
cado fen ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 6 de noviembre de 1958. 
y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957, el Instituto Soc.al de .a MarJna. 
como Entidad promotora del Instituto 
Nacional de la Vivienda, ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos compien- 
didos en el proyecto de construcción de 
ochenta viviendas «de renta limitada», 
aprobado por el Instituto National ele la 
Vivienda.

En su virtud, el Instituto ha acordado 
la ocupación de los terrenos comprendi
dos en dicho proyecto, que son los si
guientes:

«Una parcela de terreno, alta en la zona
de ensanche de; poblado del Perelló, de 
Sueca, que linda: al Norte, con Gran Vía 
B, en proyecto; al Sur, con parcela de 
Pascual Alberola (a expropiar); al Este, 
con- calle en proyecto y al Oeste, con 
calle en proyecto (E y O), parcela del 
mismo propietario don Mariano Navarro. 
La extensión de esta parcela es de dos 
mil novecientos ochenta y un metros con 
treinta y siete centímetros cuadrados. 
Pertenece en propiedad de don Mariano 
Navarro. Y otra parcela de extensión de 
cuatro mil setecientos sesenta y dos me
tros con setenta y cinco centímetros cua
drados, propiedad de don Pascual Albero
la. Linda: al Norte, con-la parcela pri
mera. antes reseñada; al 8ur, con terre
no de la misma propiedad, y al Este, con 
terrenos de la misma finca del señor Al
berola.»

En su consecuencia, de acuerdo^en lo 
establecido en el número segundo del ar
tículo 52 de la Ley de 10 de diciembre 
de 1954, v con el fin de dar cumplimiento 
al referido precepto, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 7 de abril 
próximo, a las once horas, se procederá a 
levantar el acta previa a la ocupación 
de los referidos terrenos, publicándose a 
tal efecto este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia,, en el diario «Levante», de esta 
capital, y fijándose en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Sueca para co
nocimiento de los propietarios y titulares 
de derecho sobre dichos predios afectados.

Va* encía, 5 de marzo de 1959.—El re
presentante del Instituto Social de la Mar 
riña, Benito jBáeo. 070.
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m i s n i t e r i o  d e  IN D U S T R IA                 Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de marzo de 1959)

C P. N. número 6.306, expedido en 21-5-1953 (sustituye y anula 
al 2.951, expedido en 24-5-1941)

 HIJA DE B. FOURNIER. S. L.
Fábrica de naipes y talleres de litografía e imprenta.—Oficinas:- Plaza de Prim, 11 

Talleres: Morco, 8.—Burgos .

Productos que fabrica:
Naipes tipos español y francés, calidades marfil 

y opacO, en moaelos: bridge, bacarrá y poker
español, francés e inglés quegos) .................

Selios y timbres....................................................
Acciorles y obligaciones; papel comercial............
Carteles y trabajos iitogiancos diversos............

Producción
normal

10.000 doc. 
200.000.000 unida. 

600.000 »  
2.000.000 »

Capacidad 
de producción

------------r —- ■■■■ ■-

12.000 doc. 
300.000.000 unids 

1.000.000 »
. 3.000.000 »

Las cantidades indicadas hacen referente a una producción anual de trescientos 
dias laboiables. jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículo* con
signados.

(Continuarán

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
AMPLIACION£8 üft. INDUSTRIAS

Peticionario: Don Manuel Gálvez Se
gura.

l ocalidau del emplazamiento: Barce
lona.

capital actual: 150.000 pesetas. De la 
amp.iacicn: 17.000 pesetas.

Oojeto de la petición: Ampliar indus
tria iaoricacion ae lomillería.

Producción actual: 120.000 tuercas y
tominos. Iuem amlpiiaciou: 132.000 tuer
cas y tomillos

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qut se consideren aíec- 

tados por la misma pueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez dias, a 
partir le la techa ue esta publicación, 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en las oncinas ae esta Dele
gación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.499.
*  •  •

Peticionario: «Industrial y Comercial 
Pertlló, £. A.».

Localidad deí emplazamiento: Barce
lona.

Capita1 de la ampliación: 34.000 pe
setas

Objeto de ia petición: Ampliar su ac 
tual industria de fabricación de pintu
ras. instalando una refinadora tridlín- 
drica una monocilíndrlca y dos agita
doras.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción Je 61.000 kilogramos anuales de 
pinturas civersas hp*sta 94.000 kilogramo* 
también anuales.

Maquinaria: Nacional.
■ Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por la misma pueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación, 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación le Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 20 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.498
• • •

Peticionario: Doña María Asunción So
la Díaz

Localidad del emplazamiento: Igualada.

Capital: 300.000 pesetas. Total después 
de ia ampliación: 98.000 pesetas.

Objeto de la petición: Transíormar «u 
tr.uer artesano textil en industria, sus
tituyendo la maquinaria actual por cua
tro tricotosas y maquinaria auxiliar.

Producción: La ¿naustne producirá
1.800 prendas de género de punto de es
tambre.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por la misma pueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez cuas, a 
partir le la fecha de esta publicación 
los escritos por triplicado que estimen j 
oportunos en las oficinas fie esta Dele
gación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, numero 407. ,

Barcelona, 3 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.489.
• • •

Peticionario: Don Juan Ybern Carbo
nes.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona. _  ,

Capital actual: 185.000 pesetas. De la 
ampliación: 35.000 pesetas. (

Objeto de la petición: Instalar un bom
bo de curtición vegetal y una máquina 
de ablandar en su industria de charola
do de pieles.

Producción: Se aumentaré hasta 18.000 
la de 12.COO de badanas, basta 4.500 la 
de 3.200 u. de cabritillas y hasta 6.500 
la de 4.600 de pieles de ternero al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por la* misma pueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir Je la fecha de esta publicación 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en las oncinas de esta Dele
gación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, numero 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

3.490.
• • •

Peticionario: Don 8antlago Ruiz-Ga- 
Uo Pan.
 Localidad del emplazamiento: Bada-

lona. _  ,
Capital 195.000 pesetas De la am

pliación: 95.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar un tor

no de dos metros y una limadora en su.* 
taller mecánico.

Producción: Se dedica únicamente a

 reparaciones de maquinaria, especialmen
te de la textil.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por la misma pueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación, 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, F. García Martí. 

3.491.
CIUDAD REAL 

 N u e v a  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Nicanor Tejedor Va

llejo.
emplazamiento: Ma agón.
Capital: 75,000 pesetas.
Objeto: Instalación dé una fábrica de 

nielo, con capacidad para 500 kilogramos 
en veinticuatro horas.

Se empleara maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
! los que se cons.deren afectados por la 

misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en lastoficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 2 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

373.
GRANADA 

N u e v a  in d u s t r ia  
Emplazamiento: Granada.
Peticionario: «Oxhídrica Malagueña, So

ciedad Anónima»
Objeto de la ' petición: Solicitud de 

autorización para instalar en esta ciudad 
una nueva industria de fabricación de 
oxigeno y acetileno disuelto. con la si
guiente maquinaria:

Fábrica de oxigeno:
Dos torres puriLcadoras con bomba 

de lejía.
Un compresor de aire, alta presión. 
Cuatro botellas de desecación.
Una columna de destilación..
Un compresor de oxígeno. 150 atmós

feras.
Un electromotor de 2 CV., para bom

bas de lejía.
Un electromotor de 100 CV., para C. A. 
Un e ectromotor dé 25 CV., para C. Ox. 
Una rampa de carga, gosómetros y ac

cesorios.
Fábrica de acetileno:
Un generador acetileno 8 mVfc,
Una válvula hidráulica. - 
Un gasómetro de campaña móvil 6 m\ 
Un depurador 8 m*.
Un secador 8 m*.
Un compresor dos fases 8 ma/h.
Cuatro botellas batería desecación y 

sepa: adora dé aceite.
Dos colectores de carga vertical (20 

tomas).
Un colector de descarga (15 tomas).
Un electromotor de 5 CV. para el C. A. D. 
Un grupo motor-bomba 1 CV., para eva

cuación cal.
El valor total de la maquinaria relacio

nada asciende, según proyecto presentado, 
a 250.000 pesetas.

El personal empleado constará de nueve 
obreros, un Jefe de fábrica y tres admi
nistrativos.

No se precisa importación de maquinar 
ria ni de primeras materias..

Lo que se hace público a fin de que 
todos los que puedan considerarse afec
tados presenten sus escritos de impug
nación en esta Delegación, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTÁDO.

Granada. 14 de febrero de 1959.—El Inr 
geniero Jefe, Federico de Santiago.

3.901.
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SEVILLA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Rodríguez Sal
gado.

Objeto: Establecimiento de una indus
tria de construcción y reparación remol
ques agrícolas.

Emplazamiento: Carmona (Sevilla).
Capital: 155.500 pesetas.
Producción: Doce unidades anualmen

te v reparaciones, sin poder precisar nú
mero.

Maquinaria y materias primas nació - 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Sevilla, 19 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

3.478.
*  •  •  •

Distritos Mineros 
OVIEDO

Por la empresa Fluoruros, S. A., se na 
solicitado se instruya expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de va
rias fincas con motivo de la ampliación 
de las instalaciones que para tratar el 
mineral de espato-flúor tiene en .Pinzar 
les, concejo de Gijón, y teniendo en cuen
ta que el Consejo de Ministros en fecha 
23 de enero último declaró a la citada 
empresa con derecho a acogerse a los be
neficios de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, y a 
los efectos de lo que disponen los ar
tículos 18 y 19 de la citada Ley y 17 v 
19 del Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957, la Jefatura de este 
Distrito Minero acuerda abrir informa
ción pública por espacio de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, que se efec
tuará , en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, así co
mo en el diario «La Nueva España», de 
Oviedo, y tablones de anuncios del Ayun
tamiento de Gijón y de esta Jefatura de 
Minas.

Las fincas a expropiar son las siguien
tes:

Finca número 1—Denominada «La Ces
pedera», de 3.760 metros cuadrados, so
bre la que existe una edificación.

Linda: al Norte, con carretera de Ovie
do a Gijón; al Sur, con propiedad de don 
Andrés Ordieres; al Este, camino vecinal, 
y al Oeste, propiedad de doña Asunción 
y doña Amparo Moreno Cuervo

Propietaria de la finca: Doña Benigna 
Cuervo González.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 2.—Denominada «Los Par 

drones» o «pradón», de 4.350 metros cua
drados:

Lindar al Norte, con carretera de Ovie
do a Gijón; al Sur. con terrenos de doña 
Dolores Cuervo Alvarez; al Este, doña 
Benigna Cuervo, y al Oeste, rio Fomticie- 
ra o de Pinzales.

Propitarias de la finca Doña Asunción 
y doña Amparo Moreno Cuervo.

No se indica si tiene llevadores.
Finca númbro 3 — Denominada «Los 

«Pradones», de 2.500 metros cuadrados.
Linda: al Norte, con terrenos de doña 

Asunción Moreno: al Sur. con terrenos 
de don Andrés Ordieres: al Este, doña 
Benigna Cuervo, v al Oeste, no Fonticie
ra o de Pinzales.

Propietaria de la finca: Doña Dolores 
Cuervo Alvarez.

Llevador: Don David Cifuentes Ren 
dueles.

Finca número 4 —Denominada «El Pra- 
dón» o «Pradón de la Cespedera», de me
tros cuadrados 12.500. >

Linda: al Norte, con terrenos de doña

Dolores Cuervo; al Sur, del propio inte
resado, de don Benigno González y he
rederos de don Manuel de Rúa; al Este, 
camino vecinal, y Oeste, río Fonticiera 
o de Pinzales.

Propietario de la finca: Don Andrés 
Ordieres Pérez.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 5.—Denominada «La Ve

ga» o «Huerta y Vega», de 6.250 metros 
cuadrados.

Linda: al Norte, con terrenos del pro
pio afectado; al Sur, de don Teodoro Gil 
y en parte, camino; al Este, herederos de 
don Manuel Rúa y de don Teodoro Gil 
y al Oeste, con río Fonticiera o de Pin
zales.
• Propietario de la finca: Don Andrés 
Ordieres Pérez.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 6.—Denominada «La Ve- 

gona», de 3.750 metros cuadrados.
Linda: al Norte, con terrenos de don 

Andrés Ordieres; al Sur. herederos de 
Manuel Rúa; al Este, camino vecinal, > 
al Oeste, herederos de don Manuel Rúa

Propietario de la finca: Don Benigno 
González Infiesta.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 7.—Denominada «La Ve- 

gona». de 3.750 metros cuadrados.
Linda: al Norte, con herederos de don 

Benigno González; al Sur. de don Teodo
ro Gil; al Este, camino vecinal, y al Oes
te. de don Andrés Ordieres.

Propietarios de la finca: Herederos de 
don Manuel Rúa González.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 8. — Denominada «La 

Huertina» o «Huerta de Vega», de 1.250 
metros cuadrados.

Linda, al Norte con herederos de don 
Manuel Rúa; al Sur y Este, con camino 
vecinal, y al Oeste, con terrenos de don 
Andrés Ordieres Pérez.

Propietario de la finca: Don Teodoro 
Gil Hevía.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 9. — Denominada «Prau 

Morán» o «Prado de la Cespedera», de 
100 metros cuadrados.

Linda: al Norte y Este, con terrenos de 
don Andrés Ordieres; al Sur, resto de la 
misma finca, y al Oeste, río Fonticiera 
o de Pinzales.

Propietario de la linca: Don Teodoro 
Gil Hevía.

No se indica si tiene llevadores.
Finca número 10. — Denominada «La 

Presa» o  «Castañedo de la Presa», de 300 
metros cuadrados

Linda: al Norte, con terrenos de Fluoru
ros. S. A.; al Sur de don Francisco Pon
ga; al Este, río Fonticiera o de Pinzales. 
y al peste, también Fluoruros, S. A.

Propietario de la finca: Don Juan de 
la Campa Valdés.

No se indica si tiene llevadores.
Lo que se advierte para general cono

cimiento y para que los interesados pue- 
'■»'naciones sobre la proce 

dencia de ocupación o disposición de los 
bienes y su estado material y jurídico 
aportar cuantos datos permitan la recti
ficación de posibles errores que se esti
men cometidos en la relación, así para 
oponerse por motivos de forma o de fon
do. en cuyo caso deberán señalarse los 
fundamentos de la misma v los razona
mientos aue puedan aconsejar la estima 
ción como preferentes y convenientes al 
fin de la expropiación de otros bienes y 
derechos no figurados en la repetida re
lación. También, v a los solos efert.os le 
la subsanación de errores, podrá compa
recer ante la Alcaldía Gobierno Civil r 
este Distrito Minero cualouier persona, 
natural o jurídica para alegar v ofrecer 
cuantos antecedentes o referencias sir
van de fundamento para la aludida rec
tificación *

Oviedo. 26 de febrero de i959.—El In
geniero Jefe, Emilio Durán y Cao.

3.734.

PALENCIA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que por el Excmo, se
ñor Ministro de Industria ha sido otor
gada la demasía siguiente:

Provincia de Burgos
Número: 3.339. Nombre. «Beatriz». Mi

neral: Manganeso. Hectáreas: Dos hec
táreas, 46 áreas y 21,53 centiáreas. Tér
mino municipal: Villagalijo. 1 .

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 95 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, G. Adria
no García-Lomas.

• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  
Dirección General de Aeropuertos
JEFATURA DE OBRAS DE AEROPUER

TOS.—JUNTA ECONOMICA
Se convoca subasta pública para !a 

contratación del acopio de 14.3ÍJ0 metros 
cúbicos de áridos para hoirrigones con 
destino a obras que se realizan en el 
Aeropuerto de Las Palmas ce Gran Ca
naria, por un importe total de 1.875.429.50 
pesetas, incluido el 9 por 100 de bene
ficio industrial y 2,50 de administración. 
La fianza provisional a depositar en ia 
Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda o en sus sucursales, ascien
de a la cantidad de 33.131 A5 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Aire» núm. 41). Los pliegos de con
diciones técnicas, asi como el modelo de 
proposición, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta Econó
mica (Ministerio del Aire, calle Romero 
Robledo, 8) y en la Jefatura del Servicio 
de Obras de' la Zona Aérea de Canarias, 
en Las Palmas de Gran Canaria todos 
los días laborables, a las horas de ofi
cina.

El acto de la subasta tendrá lugar ante 
esta Junta Económica, en las oficinas 
del Servicio de Obras en la Zona Aérea 
de Canarias, el día once (11) de abril 
del corriente año. a las diez horas trein
ta minutos (10,30).

El importe de los anuncios es de cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid. 7 de marzo de 1959—El Se
cretario de la Junta Económica. César 
Calderón de Lomas.

3.777. 2.a 13-3-J959
• • •

Se convoca subasta pública para la con
tratación de la obra del proyecto titulado 
«Campo de vuelos.—Movimiento de tie
rras en bl camino de Rodadura, paralelo 
a la pis>a 7-25. tramo comprendido en
tre perfiles del 20 al 29. del Aeropuerto 
de Barcelona», por un importe total de 
1.061 378 43 pesetas, incluidos 9 por 100 
de beneficio industrial 2.5 de adminis
tración y 1 por 100 de conservación de ’a 
obra durante el olazo de garantía El 
Importe de la fianza provisional a depo
sitar en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda o en sus sucur- 
soles asciende a la cantidad de 20 920.70 
pesetas.

Los pliegos de condicione: legales son 
los que determina la Ord^n ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Aire» núm 41). Los pliegos de con
diciones técnicas así como ei modelo le 
proposición, se encuentran de rranifiesto 
en la Secretaría de esta Junta Econó
mica (Ministerio del Aire, calle Romero 
Roblédo. 8» y en la Jefatura de Obras del 
Aeropuerto de Barcelona, en Barre1 ona. 
todos los días laborables, a las horas Je 
oficina.

El acto de la subasta tendrá hisai en 
la Jefatura de estas Obras, en el Minis
terio del Aire, el día,ocho (8> de abril del



B. O. del E.—Núm. 62 13 marzo 1939  4111
corriente año las diez horas treinta 
minutos U0.30>

El importe de .os Anuncies es de cuer. 
ta de los adjudicatarios.

Madrid 7 de marzo de 1969.— El Se
cretarlo de la Junta Económica G.ésa- 
Calderón de Lomas.

3.716. 2.a 13-3-1959

MINISTERIO  DE COMERCIO

Direcc ión  G en e ra l  de P olítica 

C om erc ia l  y A ran ce la r ia

Transcribiendo instancia extractada 
d e  C on s erv a s  H a rrie t, S . L . d e  
Allaro ( Logroño) , carretera de 
Zaragoza sin número, en solicitud  
de que se le conceda la admisión  
temporal de hojalata en planchas 
en blanco sin obrar, para su 
transform ación  en botes para e l 
envasado de conservas vegetales 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto <¿n 
la Ley de Admisiones Témpora*-s ae 14 
cíe u.jin uc ltbb, tn el Ueg Kn.encu para 
su ap-uacijii ae 16 de agosto de 1930 

en Ci Decreto-.ey oe 30 de a^osuo ue 1J4  ̂
y a -os electos de las alegaciones que en 
el p¿azo ae diez d.ajs habiies, a c.ntar de, 
esia publicación, puedan formu.ar quie
nes se vStiir.e quedaran aiecta^oa por 
la concesión, se publica en extracto la 
siguiente sodcltud ue admisión tempo
ral:

Entidad en cuyo nombre í*e hace la pe
tición : Conservas Harriet, S. L 

Domicilio: Alíaro tcogroñoi. carrete
ra de Zaragoza, sin numcio.

Mercan?*» que ha de importarse: Hoja
lata en planchas en D:anco sin oorar.

Pa.seíj c;e origen: Estados Urdaos. Ita
lia, Ing.aterra. Aiemama y Francia.

Mercancías que han de exportarse 
Conservas vegetales y frutas en ainnbar 

Pa.ses de destino: Estados Unidos. Ito 
lia. Inglaterra. Alemania y Francia 

Operaciones y transí orm;;cionts a que 
ha de someterse la meroauc.a importada 
en el proceso de su industrialización. 
Transformación en Dotes, envases, utili
zando como otras materias el escaño pa
ra el cerrado del cuerpo del brto y aros 
de gomo para ei acopiam i^h ce ios 
tapas. ^

Emp.azamiento de los loca.es en don
de ha ue efectuarse ia industria.*zacion 
Alfaro (Logroño;, carretera de ¿r.agoza 
sin número.

Mermas y desperdicios previstos po. 
unidad de fabricación: Un cinco por
ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cácia unidad de 
mercancía transformada reexportada- 
Nueve khogramos aproximadamente.

Plazos señalados pr.ra la transformé 
ción y para la reexportación contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Tres meses para la trans
formación y dos años par* la reexpor 
tación

Caráctei de la concesión Permanente 
Fundamentos de 1? m isma. Favorecí 

miento de la expansión de la industria 
conservera nacional hacia los mercado» 
del exterior con lo que se conseguirá ib 
adouisíctón de divisas para el Estado y 
salid?, de la producción de conservas ve 
getales

Aduanas designadas para realizar las 
irroortadones * Bilbao Irún. Barcelona v 
Valencia

Aduanas .exportadoras: La1* mismas 
Madrid. 7 de febrero de 1959.—El Di 

rector general. P. D.. José Luis Gpicolea.

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Jefatura Provincial del 
Movimiento

OVIEDO

Debida mente autorizado por la Secre
taría General del Movimiento se anun
cia concurso-subasta para contratar ías 
obras de consolidación de forjado y re
paración del edificio «Casa de España» 
en la calle de Asturias, número 9 de .a 
c:udad de Oviedo., y reparación del garaje 
sito en la coile de Cervantes, núm 5. de 
la misma ciudad 

El plazo de.ejrcución de las obras c* 
de hueve meses, y los pagos se verifica 
rán mediante certificaciones mensuales 

El tipo de licitación es de seiscientas 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas trein
ta y una pesetas con setenta v selB cén
timos.

La fianza provisional que se exige a :cv> 
licita dores es del dos por ciento del tipo 
de la subasta, y la definitiva, a ccnsti 
luir por el adjudicatario, del cuatro pe
ciento del. tipo de adjudicación.

Las ofertas se presentarán en lo Oficia 
lía Mayor de la Jefatura Provincial rAs
turias. 9' durante las horas de nueve h 
trece, de roda uno de los veinte días há 
biles siguientes a la fecha en que ,tenga 
■usar la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
'•uve plazo y horas podrán ser examina 
dos todos los particulares del expediente 
•Je su razón.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará e las doce horas del tercer día há
bil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y ten
drá lugar en la Sala de Juntas de la 
mencionada Jefatura Provincial del M o 
vimiento. balo la presidencia de1 Jefe pro
vincial o persona en quien delegue, y con 
asistencia del Tesorera provincial, el Con 
servador provincial del Patrimonio del 
Movimiento y un representante de la Ase
soría Jurídica, eme actuará de Secretario 

Las ofertas se ajustarán al siguiente 
modelo de prooosicíón. debiendo acompa
ñarse a las mismas, en sobre aparte,* el 
resguardo de la fianza orovlsionai Justi
ficantes de encontrarse al corriente en «i 
pago de la contribución v de los seguros 
v subsidios sociales en vigor, poder nota 
rial acreditativo del carácter con que 
obra en el caso de comparecer en repr«> 
"frt"'úón  d" tr'-opryi oersona o de tratar 
se de una ^ c^ d a d . así como e1 carnet de 
em?r?sa con responsabilidad regulado 
f'or el Decreto de 26 de noviembre de 
1954 v Orden de 24 de marzo de 1956 

Oviedo 9 d* marzo de El Jefe
provincial del Movimiento Marcos Peñn 
Royo

Modelo de proposición

Don ...... vecino de ...... con domic'ho
en ....... cor» docvihento nacional de id-?n
tidad núme *o ....  vigente, obrando eu
«u pronio nombre (o, en su roso, en el 
de la Sociedad nue represente i decía, n 
oue conoce todo detalle el provecto 
de consoMdeción de f orlado v reparaclóf» 
del edificio « 00*0 de Fsoafla» en la calU 
de Asturias número 9. v  de reparación 
del garaje sito en la calle de Cervantes 

, núrr^o ñ de la ciudad de Oviedo v cuan
tos- documentos integran este pro-ect' 
asi como los pliegos de condiciones facu1 
tativas y económico-turídlcas. v se obliga 
expresamente, para el caso de resultar ad 
iudirotario. en la subasta anunciada do* 
la jefátura Provincial del Movimiento de 
Oviedo, a la completa realización y eje
cución, con suministro y aportación di- 
reetbs y por la exclusiva cuenta del pro- 
oonente de los materiales, mano de obra 
v demás elementos precisos al efecto, le 
la totalidad de las obras ,del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado de los nueve

meses y en las restantes condiciones figu
radas en dichos pliegos, todo ello por el 
precio alzado de ..... pesetaB y ..... cén-
timos.

Oviedo  de ...... de 1959.
(Firma y rúbrica.)

969

• • •

O r g a n iz a c ió n  S in d ic a l

 OBRA SIND ICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o - s u b a s t a

Lü Delegación Nacional de Sindicato?» 
anuncia el concurso-subasta para la ad»- 
.ludicación de las obras de la G&Sa Sin
dical Comarcal de Burriana (Castellón de 
la Plana), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 1.811.075.72 pesetas, importan- 
de/ la fianza provisional 36.221,51 pesetas

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S de 
Castellón de la Plana y en la Jefatura 
de la Obra Sindical del Hogar, paseo del 
Prado. 18, Madrid

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núm. 18-20, 
Madrid) y en la O. N. S citada, en ’as 
horas de oficina, durante veinte dias na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del' présente anunció 
en el BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTA
DO y hasta las doce horas del dia en 
gue se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

La apertura de los Pliegos se efectuara 
en la dtada O. N. S. a los cinco días 
de haberse cerrado el plazo dé admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso <e 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid 5 de marzo dé 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D„ Antonio Dots 
de Valenzuela.

938.

d e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e fin it iv a

Por la presente se hace público que du
rante el p azo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO, pueden recurrir lps 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por. don Gregorio Gó
mez Benito, en sú calidad de contratista 
adjudicatario del grupo de 4o viviendas 
de «renta limitada» en Rincón de Botó 
(Logroño), ya que se va a prooeder a  BU 
devolución, dado que el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha tenido a bien aprobar 
.a recepción definitiva de las obras.

Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Jefi 
nacional de la Obra, P D.. Antonio Do* 
de Valenzuela.

950. *

• • •
\ • '

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta dios, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO- 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO pueUeh 
recurrir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva depositada por la em
presa «José García Roqueña», en su ca
lidad de contratista adjudicatario del gru
po de 40 viviendas y urbanización en Sa 
cedón (Guada la jara), ya' que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el insti
tuto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
I r s  obras

podrid. 5 de marzo de . 1959.—El Jef# 
nacional de la Obra, F D., Antonio Do* 
de Valenzuela,

949.
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Cámara Oficial Sindical Agraria
LERIDA

Por orden superior se aplaza basta 
nueva orden el concurso-subasta para la 
adquisición de maquinaria anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 47, de fecha 24 de febrero del co
rriente año.

Lérida, 26 de febrero de 1959.—El Pre
sidente, S&lvador Jové.

*  *  •

ADMINISTRAClON LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

MADRID
El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo

ración, en. su decreto de fecha 14 de fe
brero de 1959, ha acordado convocar se
cunda subasta, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en l£ Sección de Fomento, Nego
ciado primero, durante las horaz de diez a doce, en días iaborabls, la ejecución de 
las obras de riego asfáltico superficial de 
los kilómetros 14 al 21 de la carretera de 
Aranjuez a Brea.
. Servirá de tipo para la segunda subas
ta la cantidad de 654.350 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto formula
do, para cuyo abono se ha aprobado cré
dito suficiente en el concepto 69 del pre
supuesto de gastos de la Corporación, de 
1958: la segunda subasta se verificará, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento de 9 de enero de 1953, a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio, en el Palacio de es
ta Corporación, bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de la en
tidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten 
didas en papel timbrado del Estado, de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas d e l  
resguardo acreditativo de haber constitui
do en la Caja de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad de 16.358.75 
pesetas, en concepto de garantía provisio
nal, en metálico, efectos públicos, Cédu
las de Crédito Local o créditos reconocidos 
y liquidados por esta Corporación, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación. Asimismo se acompañará 
a las proposiciones una declaración en 
lá que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación,

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia -en favor de la 

' Beneficencia provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 1

El licitador que resulte adjudicatarlu 
dél servicio ampliará dicha garantía ti'. 
5 /por 100 del importe de la adjudicación 

El plazo de presentación de piiegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el día ante
rior al de la subasta, durante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que 
constituyan en la Caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo admitién 
dose proposiciones en las oficinas cen
trales de esta Diputación provincial 

Las proposiciones y resguardos de fian% 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondiente timbre- 
provinciales. ,

Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con po*- 
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 15 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios téc
nicos . correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto 
rización superior alguna.

Madrid, 7 de marzo de 1959.—Él Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yór 
ñez.

Modelo de proposición

Don   que habita en ...c calle cte ...,
número   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia, con fechas ......  y   y de las de
más condiciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de ........   se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad d e . 
pesetas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por jor
nada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

* (Firma del proponente.;
‘ 965

CUENCA

Vacante la zona recaudatoria de Con
tribuciones e Impuestos del Estado de 
Tarancón, se anuncia a concurso su pro
visión por el turno de funcionarios de 
Hacienda, conforme a las siguientes ba
ses: '

Primera. — Dicha zona se corresponde 
con 'e l partido judicial de su nombre, in
tegrado por 22 Municipios. El promedio 
del cargo de valores en recibo en volun
taria del último bienio es de 6.687.690,59.

Segunda.—Podrán tomar parte en este 
concurso:

a) Los funcionarios de Hacienda per
tenecientes & alguno dé los Cuerpos que 
indica el artículo 24 del Estatuto de Re
caudación y que se hallen en situación 
activa.

b> Los funcionarios de la Excma. Di
putación mayores de edad a quienes la 
Corporación considere idóneos, para c! 
desempeño del cargo, cuenten con más 
de cuatro añas de servicios y se hallen 
en situación activa o desempeñen actual
mente otra .zona.

c) El resto de los españoles varones 
mayores de edad.

El orden de 'preferencia para resolver 
el concurso será el indicado en la base 
anterior, observándose para la elección d  
orden de prelación establecido en la nor
ma segunda del articulo 27 del Estatuto, 
que para el caso de funcionarios provin
ciales lo será conforme al último párrafo 
de dicha norma, entendiéndose a estos 
efectos referidas a la Excma. Diputación 
las referencias que el mismo hace a la 
Hacienda. v

El funoionario de la Excma. Diputación 
que rqsulte designado conservará todos sus 
derechos mientras desempeñe el cargo i í  
Recaudador, excepto los de carácter eco
nómico integrantes de-, los distintos con
ceptos de su retribución.

A falta de solicitantes del turno de fun 
cionarios de Hacienda y, en su defecto, 
de funcionarios provinciales, la Corpora
ción podrá hacer libremente la designa
ción de entre los demás concursantes" pu
diendo, no obstante, declarar desierto el 
concurso si a su juicio ninguno de los as
pirantes libres poseyera la necesaria ap
titud. .calificación que hará discrecional* 
mente.
; Los aspirantes de este último caráctei 

deberán acreditar, fehacientemente ser va
rones y mayores de edad, carecer de an

tecedentes penales, ser de buna conducta 
y no padecer enfermedad infectocontagió- 
sa ni defecto físico que le imposibilite pa
ra el ejercicio del cargo.

Cuarta. — Las instancias, reintegradas 
con sello provincial de dos pesetas adémás 
del correspondiente timbre del Estado, se 
presentarán en la Secretaría general de la 
Corporación dentro del plazo de treinta 
d ía s  naturales, a contar desde el siguien
te al de publicación de las presentes ba
ses en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

A dicha solicitud se acompañará la do
cumentación siguiente:

a ' Funcionarios de Hacienda. — Los 
comprendidos en los grupos primero y se
gundo . del párrafo tercero de la norma 
segunda del artículo 27 ^el Estatuto de 
Reaudación, certificación ajustada al mo
delo número l de dicho texto legal; los 
comprendidos en el grupo tercero, certi
ficado de aptitud que demuestre su cla
sificación; los del grupo cuarto, hoja de 
servicios debidamente autorizada.

b > Funcionarios provinciales. — Certifi
cación do su condición de funcionario en 
activo con más de cuatit* años de servi
cios, con expresión de categoría, clase, an
tigüedad, cargo y de carecer de notas des
favorables en su expediente personal, o, 
en su caso, de sus servicios como Recauda
dor de zona.

c) Demás concursantes.—La documen
tación acreditativa de las circunstancias 
exigidas con carácter necesario en el pa
rra í o último de la base tercera.

Todos los concursantes podrán presen
tar cuanta documentación estimen conve
niente para acreditar sus méritos o me
jor derecho. Para el caso de posible ad
judicación a concursante libre, se exigirá 
a todos los de este carácter admitidos al 
concurso un examen previo de aptitud a 
base de ejercicio teórico de legislación 
recaudatoria y fiscal y desarrollo de dos 
casos prácticos de recaudación

Quinta.—El concurso se resolverá den
tro del plazo de dos meses a partir del 
anuncio de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por acuer
do del Pleno de la Excma. Diputación, 
previa propuesta de su Comisión Especial 
de Contribuciones, conforme a las normas 
de preferencia anteriormente consignadas.

Sexta.—Dentro del plazo de des meses 
a contar desde el día siguiente al de 1a 
publicación del nombramiento en el «Bo
letín O ficiábale  la provincia, el concur
sante designado deberá constituir fianza 
en cuantía de cuatrocientas sesenta y ocho 
mil ciento treinta y ocho pesetas y trein
ta y cuatro céntimos, importe del siete 
por ciento del promedió.del cargo del úl
timo bienio, aprobado como módulo para 
su fijación. Dicha fianza podrá constituir
la en todo o en parte en efectivo, en tí
tulos de la Deuda dél Estado o en cédu
las del Banco de Crédito Local de Espa
ña. Por la parte de fianza que se consti
tuya en valores del Estado, los de Deu
da amortizable serán admitidos por todo 
su valor nominal y los de Deuda perpe
tua por el tipo medio de cotización en el 
mes anterior al en que se constituya el 
depósito.

Será igualmente admitida como fianza 
póliza de garantía de la Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito y Caución, has
ta la tercera parte del total importe de 
la fianza a constituir, siendo abonada di
rectamente la prima por la Excma. Di
putación, cuyo importe deducirá ésta al 
Recaudador abonarle los' premios de 
cobranza. •

Séptima.— Además de la cobranza de 
las Contribuciones e Impuestos del Esta
do y demás Organismos. autorizados para 
Utilizar el procedimiento de apremio ad
ministrativo cuyos valores sean cargados 
por la Tesoreía de Hacienda, el que re
sulte designado vendrá obligado a recau
dar las cuotas de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria y del Servicio de Plagas del
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Campo, cuya recaudación tiene encomen
dada la Excma. Diputación por precepto 
legal, y la de los arbitrios y demás re
cursos provinciales que la Corporación le 
encomiende.

Octava.—Las remuneraciones a perci
bir por el Recaudador serán las siguien
tes:

a) El 3 por 100 sobre los ingresos de 
Contribuciones del xEstado en periodo vo
luntario.

b) Los apremios del 5 y 10 por 100 en 
recaudación ejecutiva de valores en recibo 
y certificaciones de descubierto.

c) La totalidad del premio de cobran
za en voluntaria y de la participación en 
apremios en recaudación ejecutiva que 
devengue la Excma. Diputación por los 
valores de la C. O. S. A. y del Servicio 
de Plagas del Campo.

d) El premio del 2,20 por 100 sobre 
los ingresos de arbitrios y exacciones so
bre la riqueza provincial y el 5 por 100

del arbitrio de rodaje, en periodo volun
tario,

e) Apremios del fj y 10 por 100 en re* 
caudación ejecutiva de valores en recibo 
y certificaciones de descubierto de arbi
trios y exacciones provinciales.

La Excma. Diputación se reserva el de
recho de revisar estos módulos de retri
bución cuando a su juicio las circunstan
cias asi lo aconsejen.

Novena.—Serán de cargo del Recauda
dor designado todos cuantos gastos oca
sione la prestación del férvido, incluso 
los impuestos que graven los premios o 
remuneraciones a que tengan derecho.

Décima.—El Recaudador estará sujeto 
a las incompatibilidades que se establecen 
en el artículo 28 del Estatuto de Recau
dación, y no podrá encargarse de la co
branza de cuotas o exacciones de otras 
Corporaciones, Entidades u Organismos 
de cualquier género sin obtener previa

mente en cada caso la autorización de 
la Excma. Diputación 

Undécima. — El Recaudador designado 
realizará la cobranza, tanto en el período 
voluntario como en el ejecutivo, de las 
contribuciones e impuestos que se le en
comienden con estricta sujeción al Es- 
tauto de Recaudación, demás disposicio
nes complementarias e instrucciones dic
tadas por la Jefatura del Servicio Sus 
derechos, deberes y obligaciones serán re
gulados asimismo por el citado texto le
gal y disposiciones concordantes.

Duodécima.—El Recaudador deberá to
mar posesión del cargo al término del pe
ríodo semestral de gestión en que quede 
formalizada la fianza. Si no llegara a 
constituirla dentro de niazo le será de 
aplicación la norma sexta del artículo 27 
del Estatuto.

Cuenca, 6 de marzo de 1959.—El Pre
sidente (ilegible).

930. \

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Ilmo. Sr. D. Rafael Gi
meno Gamarra, Magistrado y Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de estí> 
capital, en autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Maua; 
Fermín García-Ochoa, en nombre y re
presentación de do ñu Angela Eusebio Fer
nández, contra don Ubaldo Téllez Orte
ga, declarado en rebeldía, sobre pago d«* 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrrá por primera vez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso bajo, el día catorce de 
abril próximo, a las doce, y por el tipo 
de trescientas catorce mil seiscientas sie
te pesetas con noventa céntimos, en que 
ha sido tasada la finca embargada al eje
cutado. y cuya descripción es la siguiente*

Casa en Carabanchel Bajo, al paraje el* 
Opael y en la calle do Morenés Arteaga, 
per donde se destingue con el número 12 
Consta de planta baja y principal i-.a 
baja tiene tienda y trastienda, y la prin 
cipal. una vivienda, que se distribuye en 
dos alcobas, comedor, cuarto de estar, co 
ciña y servicio: a la espalda tiene un 
patio; corresponden n* superficie edifica^ 
da 102 metros 50 decímetros cuadrados, y 
el resto es la superficie sin edificar desti
nada a patio. Linda: por su frente, en lí
nea de siete metros, con. la calle de Mo
renés Artega; por la derecha entrando 
en linea de 22 metros 30 centímetros, con 
propiedad de don Andrés Navarro; por 
la izquierda entrando, en línea de 22 me
tros 70 centímetros, con resto de donde 
se segrega, y por el fondo o testero, en 
línea de siete metros, con solares proce
dentes de la Excma Sra. Marquesa de 
Arguedo. Qcupa una superficie de 156 me
tros 17 decímetros cuadrados equivalen
tes a 2.011 pies 52 decímetros de otra 
todos cuadrados: al testero hay construi
da una edificación de una sola planta de 
28 metros cuadrados, destinada a una vi
vienda de dos piezas, cocina y retrete con 
lavabo

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con- 

• signar previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja General de /Depósitos 
el diez por ciento del expresado tipo; que 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras par

tes del mismo; que el remate ha de ha
cerse a calidad de ceder; que los títulos 
de propiedad de la finca, suplidos por 
certifibación. del Registro, se hallan le 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los »i- 
citadores, debiendo conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuaráñ subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la . responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ***-

Y para su inserción en el - BOLETIN 
OFICIA LDEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo con él visto bueno-del 
señor Juez en Madrid a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, P. S., José García.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Rafael Gimeno.

3.850.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Mádrid se tramitan, 
autos de incidente de la Ley de Arrenda 
mientos Urbanos, promovidos por doña 
Amalia Vías Torrijos, representada pdr 
el Procurador don Carlos zniueta Cebrián 
contra don Angel Cuñado Muñoz, y otros, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, se ha dictado la providencia que 
copiada literalmente dice así:

«Providencia: Juez, señor Peral.—Juzga
do de Primera Instancia número 22.—Ma
drid, dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito y documeñ - 
tos. Se tiene por parte en nombre y re
presentación de doña Amalia Vías Torri
jos al Procurador don Carlos Zulüeta Ce
brián, con quien se entenderán las suce
sivas diligencias y al que le será devuel
ta la escritura de poder presentada, pre
vio desglose, y dejando en su lugar testi 
monio de la misma.

Se admite la demanda que se formula 
en el anterior escrito por dicho Procura
dor/ en la representación indicada con 
tra don Angel Cuñado Muñoz, con domici
lio en la ealle de Arévalo. número 2; do
ña Elena Cuñado Muñoz, cuyo domicilio 
se afirma desconocer; don Benito Cuña 
<lo Muñoz, cuyo domicilio exacto se afir 
ma no puede precisarse; don Francisco 
Cuñado Muñoz, cuyo domicilio se ignora 
doña ?lena Morerlo Cuñado, con .domici
lio- e n - c £ l l e  de San Hermenegildo, 22.

y cuantas desconocidas personas pudieran 
ser herederas de don Benito Cuñado San
doval o doña Elena Muñoz Fernández, s o  
bre resolución del contrato de arrenda - 
miento del local de negocio de la calle 
de San Hermenegildo, número 22. antes 
24, tienda.

Dicha demanda, confórme a lo dispues
to en el artículo 126 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, sé acuerda sustan
ciar por los trámites de los incidents. con
firiéndose traslado de la misma a los ci
tados demandados por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, y publicarán én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en U 
de la provincia, emplazándoles para que 
dentro del término de nueve días pue
dan comparecer en el juicio por aplica
ción análoga de lo dispuesto en el ar
tículo 683 de la Ley dr* Enjuiciamiento 
Civil, auedando reservadas en Secretaría 
las copias de la demanda y documentos.

Por lo que respecta a los demandados 
don Angel Cuñado Muñog y doña Elena 
Moreno Cufiado, sin perjuicio dél empla
zamiento que se lq manda hacer por edic
tos. empláceseles asimismo, por el térmi
no-expresado. en sus respectivos dolnici- 
lios, y por ío que respecta a doña Elena 
Cuñado Muñoz, en el Vocal donde tra
baja, avenida de José Antonio. 44.—Lo 
manda su señoría, doy ,fe.—Antonio Pe
ral García:-*-Ante'mí. Antonio Sanz Dran- 
guet.—Rubricados.»

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados, cuyos nombres quedan - 
expresados, expido el presente, que firmo 
en Madrid a dos de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve. — El Juez, 
Antonio Peral García.—El Secretario. An
tonio Sanz Dranguet.

3.844.
# * 9

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de 
esta capital. -
Hago^aber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su 
marío por los tramites que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Julio Padrón 
Atienza, en nombre de don Ambrosio Pi
ñuela Rincón, contra don Senén Sancho 
Villagroy, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario.' sus intereses y costas* 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora, he 

• acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta» por término ge veinte
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días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca la finca hipote
cada .siguiente.

Parcela de terreno o soiai en Vallectw 
al sitio denominado barrio de Picazo, que 
es la parcela número ocho del plano par 
celarlo. que ocupa una superficie de dos
cientos veinticuatro m e t r o s  cuadrada* 
ochenta y un decímetros cuadrados equi 
valentes a dos mil ochocientos noventa 

r cinco pies cincuenta v cinco décimos cua
drados. y linda: Norte, en línea de nue
ve metros, con calle Vizconde de AJesson; 
Sur. en línea de nueve metros, parcela nú
mero trece; Oeste, en linea de veinticin
co metros, con casa construida, y Este, en 
linea de veinticinco metros, parcela nú
mero siete del plano.

En dicho solar se ha construido una 
casa de planta baja con tres viviendas 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
catorce de abril próximo, a as once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General Cas»

. xaós, número uno. piso primero bajo las 
eondiciopes siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
.el de ciento cincuenta mil pesetas, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose posturas que no cu 
bran dicho tipo; que los licitadores de 

. berán consignar previamente sobre la me 
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos > 
la. certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
Iicitador acepta como bastante la titula 
oión. y que las cargas o gravámenes an • 
teriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsia 
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate 

Y para su publicacióft en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre 
sente en Madrid a cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 

^Víctor Serván.—El Secretario. José María 
López-Orozco.

3.851.

BARCELONA
Don Eduardo Alonso San Román, Juez 

municipal del Juzgado número dos de 
los de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado Mu

nicipal número 2 se tramita expediente 
. a instancia de don José Artes de Arco* 

en solicitud de unión o cambio de apelli 
dos, en el sentido de poder usar el ins
tante así como sus descendientes legíti
mos. como primer apellido, el de Artes de 
Arcos y como segundo el de Pascual 

Lo que se hace público a fin de que 
puedan oponerse a tal pretensión dentro 
del término de quince días, los que. con 
el cambio, se crean perjudicados 

; Barcelona, veinte de febrero de mil no 
vecientos cincuenta v nueve. —• El Juez 
Eduardo Alonso San Román.—El Seere 
tario (ilegible).

3.758.
ALMERIA ‘ '

Don Juan Rulz Rico Magistrado, Juez 
V de Primera Instancia del Juzgado nú

mero dos de Almería
Hago saber: Que en este Juzgado >e 

tramita expediente para la declaración 
dé fallecimiento de doña Blanca Guerra 
Antón, natural de Orense, hija de José 
y de Justa de estado casaaa, y de unos- 
cincuenta y cuatro años, que el día vein
ticinco de septiembre de 1142 abandonó 
el domicilio conyugal, ausentándose ere 
Almería, ignorándose su actual paradero 
y sin tenerse noticias de la misma, hp 

' biéndose instado dicha declateción por el

esposo don José An^at Tuvai que goza 
de los beneficios de pobreza.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 <** 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Almena a tres de marzo .»e 
mil novecientos cincuenta y nueve.-—El 
Juez. Juan Ruiz R ico—El Secretario (il* 
gible).
* 1.433. 1.* 13-3-195,J

R E Q U I S I T O R I A S  

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado de lnsuucc.on de Aicaia de 
Henares deja sin electo la requisitoria 
reí eren tt ai procesado en causa zoo ae 
19di, José Ramón Fernandez Muñía.— 
(4367-58).

El Juzgado de instrucción u  de Barce
lona deja sin'erecto la requisitoria refe
rente ai piocesaoo en sumario 2'9 de 1956 
Luis Peiona tíernet.—(4¿ob-o8> *

El Juzgado de instrucción . de Bndao 
deja sin erecto la lequisiiona referente al 
procesado en sumario rlz de ».952 Aioerto 
González iViatbne.—'43/6-581.

El Juzgado oe Instrucción de .^arbailino ~ 
deja sin eiecto la requisarla referente 
a .os procesapos. en smnano ‘'O de 1958, 
Javier Dacosta Rey y Juan Mana Rivas 
Leao,—-(43 /7-58).

El Juzgado de instrucción de ^aroalimo 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
a ios procésanos en causa 59 de 1958. 
Javier Dacosia Rey y luán Mana Rivas 
Ledo.—(4J/8-58;.

El Juzgado de instrucción 14 de Ma
drid deja" sin efecto la lequisiroria refe- 
lente ai procesado en sumario 67 de 1955. 
Manuel Lampre López—(4384-58;

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin erecto ia requisitoria .eferente 
al procesado en sumario 87 de 1958. Ma
nuel Pxa Lifián.-r (4389-58).

El Juzgado de Instrucción ¿ ae Oviedo 
' deja sin electo la requisitoria referente ai 
procesado en sumario 218 de 195/ Angel 
Fernandez perez.—(4392-58)

El Juzgado de instrucción 12 de Ma» 
di id deja sin efecto ia i equis t orla refe
rente ál procesado en sumario i4 de 1951 
José Manue. Gómez Gau —(40)-68)

El Juzgado Especial dt Vagos y Ma
leantes de ¿>an tíeoasuan deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
expea.ente 1 de 1951, Manuel ; ihazasoro 
En andonea.—(44UO-58).

El Juzgado de instrucción de La Bisbai 
deja sin erecto ía requisitoria referente 
al procesado en sumario i8u ae i957. Juan 
José Aiavés Blañco. -(.4411-68)

¿i Juzgado ae Instrucción. ce Madrid 
deja sin eiecto ua requisitoria referente 
al procesado en sumario 259 de 1945, Luis 
Caballero Díaz.—(44x6-58)

Ei juzgado de Instrucción .ie Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente ai 
procesado en Causa'216 de 1948 Miguel 
moriego Uileto.—(.4418-58)

E. Juzgado de Instrucción ae Manresu 
deja sin efecto la -equisitória referente 
al procesado en causa 206 de 1961. Anto
nio Sánchez Carrión.—(4419-58).

El Juzgado de InstrucGdn 2 oe Murcia 
deja sin eiecto ía requisitoria refexente 
al procesado en sumuiio 328 de ¿947. Fran
cisco González Mendez. (4420 58)

El Juzgado de instrucción de Tudela 
deja sin efecto la requlstcna eferente al 
procesado en sumario i64 de 1957 Manuel 
Barquero Cáceres.—(4427-58).

Él Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto ía tequisltoiia i efe- 
renté al procesado en súinario 2*9 de 1953 
Salvador Solvas Martos - -(4430-58)

El Juzgado de Instrucción 1 de Valen 
cia deja sin efecto la" requlsuoria refe- ' 
rente a los procesados er sumario 67 de 
1941.' Vicente 8astre Salvador v otrós.— 
(4433-58).

El Juzgado de Instrucción 5 de Valen
cia' .deja sin efecto la requisitoria réfe-

■ - •' ■

rente ai procesaao en suuiano h>6 de i943. 
Vicente González Sánchez—(*43*-58)

El Juzgado de Instrucción / de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 266 de 1963 
Raiae) Ruiz Serrano.—(4443-58).

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 225 de 1961 Domin
go González Calero.—(446/-58;

El Juzgado de instrucción J4 de Ma
drid deja sin efecto «a requisitoria refe
rente a. procesado en sumario 108 de 1958, 
Agustín García Mer.—(4*53-58)

El Juzgado de Instrucción ae Reus 
deja sin efecto la requisitoria, referente 
al procesado en sumario 20 de i956 Ma
riano Ferraruela Oliván. (4456 58)

El Juzgado de Instrucción 16 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sur. 8 rio 29r/ de 1958, 
José Martin 8abaté.—(4460-58 

El Juzgado de Instrucción 1 de Gijón 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 33 de L954 Arsenio 
Sánchez Zaora.—(4463-58;

El Juzgado de Instrucción de Jaén 
deja sin efecto la .equis)loria referente a 
los procesados en causa 119 de 1939. Ma
nuel V Agustín Horedia Campos—(4466- 
58).

El Juzgado de nstruccion 14 de Ma
drid deja sin efecto ía requ storia refe
rente a. procesado en sinario '20 de 1956. 
Moisés Pérez Blanco.—(4472-58).

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto ía requisr ona refe
rente ai procesaao en sumaíio z6ü de *yo2, 
8a-vaaoi óoivas Max tos.— (44/3 *8;

Ei jiugauo de insumí ion IP de Ma
drid afeja SiQ eiecto ía i equis: tona íexe- 
íente ai procesado en sun.axxo ae 1957, 
Carineio iLspauas oanenez — (4*'4-08)

El Juzgaao ae nistruocion ae OiOt aeja 
sm eiecto *a requisitoria rexeiente ai pio- 
cesaao en sumauo so ae 1957. Macario 
L/unuvas íNavaiio.— (44/5-58).

El juzgaao ae insuucxun de Afcaraz 
deja sin eiecto xa .equis; tona reí exente al 
piucesauo en sumario ¿ ae xy4o, Desiuerxo 
V aquei uio r resuena.—(41/6-58/

Ex Juzgado ae instrucción 'J te Barce- 
iOna aeja s*n erecto ia equis'toria reie- 
rente ax procesaao en sumaiio «tu ae *9d6# 
Joaquín Auenza Romeio.--(446i-58).

Ex juzgaao ae instrucción ae pqigcerdá 
deja sin eiecto la requisitoria xeieiente 
ai procesaao en casua 2o de I9i9 Miguel 
Leai Galeote.—(4490-58;

Ei Juzgaao de instrucción de Tarrago
na deja sin efecto la requisitoria reie- 
rente ai procesaao en sumario 113 de 1952, 
Jost Saavedia Arellano.—(449/ 58)

El Juzgado de Instrucción Je Toxedo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa i3¿ de x952. Cata-/ 
lino Banchez Gómez.- ,4498-68)

El Juzgado de Instrucción 1? de Ma
drid deja sin efecto la requL toria refe
rente a los procesados Valero Pérez de 
Pab.o y otjros.—(4506-68)

El Juzgado Especia; de Vagjs y Mar 
leantes deja sin efecto ;u requisitoria re
ferente ai procesado en expediente 14 de 
1956, Angel Andrés Fernandez.— (451 j-o8).

El Juzgado de Instrucción 1 Alicante 
deja sin efecto la -equisitoriu referente 
al procesado en sumario 188 de (958. José 
Cardona Marín.—(4515-58,

El Juzgado de Instrucción 1 de Alicante 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 180 de 1958 Fer
nando García Viceute—(4510-5H)

El juzgado de Instrucción 1 de Barce
lona deja ,8in efecto a requisiioira refe
rente al procesado en sumario 354 de 1953, 
Juan Crespo 8elles.- -(4510-58)

El Juzgado de Instrucción 3 le Granada . 
deja sin efecto la req iistoria ’ eferente a 
los procesados en sumarlo 13 de 1956, 
Francisco Lachica Maldonado Emiqúe 
Juguera Contreras v José Ft*-o R iro*- 
(4524-58)

El Juzgado de instrucción de Linares 
deja sin efecto la ^equisitoiia referente
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al procesado en causa 163 de 1953, Miguel 
López Ortiz.— (4528-58;.

El Juzgado de Instrucción de Loja deja 
sin electo la requisitoria referente al pro
cesado en causa 76 de 1955, Antonio 
Amador Cortes.—(4529-58)

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requis.toiia refe
rente al procesado en causa 115 de 1948, 
Jenaro Rubio Gonzá.ez.— (4531*58).

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 366 de 1950. 
Rufino López García.—(4532-58,.

El Juzgado de Instrucción de Vendrell 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 52 de 1958, Ma
nuel Ruiz Egea.—(4543-58¡

El Juzgado de Instrucción 15 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 6? de 1957, 
Jesús Balaguer Taberner—(4548-58).

El Juzgado de Instrución de Calatayud 
deja sin éfecto la requisitoria ¡-eferente al 
procesado en sumario 172 de 1951 Aurelio 
Pió Valdovar.— (4552-58)

El Juzgado de Instrucción oe Durango 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Bernabé Arteche Ilardia.— 
(4553-58).

El Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 
deja sin efetco la requisitoria referente 
al procesado en causa 42 de 1958, Luis 
Baque Mínguell.—(4572r58).

El Juzgado de Instrucción 2 de San 
Sebastián deja sin efecto la requisitoria 
lefernte al procesado en sumario 50 i de 
19*7 Juan Carrasco Rubiales.—(4575-58)

EL Juzgado de Instrucción 2 de San 
Sebastián deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 678 de 
1957, José María Echevareta 3an Sebas
tián.—(4576-58).

El Juzgado de Instrucción de Viella 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 33 de 1957, José 
Aguilar Valderrama.—(5.805-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 395 
del año 1946, José Gonzalvo Morellón.— 
(5.807-59).

El Juzgado de Instrucción numero 2 
de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente a la procesada en suma
rio 297 de 1946. Josefa Pujol de Gracia.— 
(5.810-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al prpcesado en sumario 357 
del año 1951. Miguel Compaño Vidal.— 
(5.811-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 408 de 1958, 
Antonio Hernández Jiménez.—(5.813-59).

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 28 de 1955, Vicente 
Romero Hernández.—(5.816-59)

El Juzgado de instrucción de La Bisbal 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 87 de 1958, Jaime 
Marsal Casals.—(5.817-59).

El Juzgado de Instrucción número 23 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 135 
del año 1955. Juan de la Cruz Cerezo.— 
(5.818-59).

El Juzgado de instrucción número 13 
de Madrid deja sin efecto ’a requisitoria 
referente al procesado en sumario 402 
dei año. 1949. Manuel Guerrero Martín.— 
(5.820-59).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid 'deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesada en sumario 301 
del año 1958, Francisco Gómez Rodríguez. 
(5.821-59).

El Juzgado de Instrucción de Burgo de 
Osma deja sin efecto' la requisitoria refe
rente a los procesados en sumario 41 del 
año 1950, Luis Martínez Barata, Amelio 
Pío B a 1 d o b a y Felipe Díaz Max.— 
(5.826-59).

El Juzgado de Instrucción de Motril 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 31 de 1948, Eduar
do Contreras Domínguez. (5.829-59).

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente- 
al procesado en sumario 240 de 1958, José 
Peiró Silla.—(5.031-59).

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 31 de 1951, Jai
me Fernández López.—(5.834-59).

El Juzgado de Instrucción número 9
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 249 
del 1956, Alfonso Deu Riera.—(5.835-59).

El Juzgado de Instrucción número 2
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 388 
del año 1957, Francisco Orellana Conta- 
lia.—(5.837-59).

El Juzgado de Instrucción de Chiva
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 28 de 1945. 
Jesús López Esparza.—(5.838-59).

El Juzgado de Instrucción de La Bis
bal deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 87 de 1958, 
José Sancianes Aranda.—(5.841-59).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 51 de 1953, Re- 
caredo Francisco Martí Viver.—(5.842-59).

El Juzgado de Instrucción de Muía deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 80 de 1956, Anto
nio Galea o Gadea. Saura.—(5.849-59).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
248 de 1956, Carlos García de Velasco.— 
(5.853-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Barcelona deja sin efecto la* requi
sitoria referente al procesado en expe
diente 258 de 1958, Fernando ̂ Palau GüelL 
(5.854-59).

El Juzgado de Instrucción de Sarriá 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario i5 de 1958. José 
Quiroga Vázquez.—(5.865-59).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente* 
al procesado en causa 88 de 1955, Leo
nardo San Martín Sardiña.—(5.868-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 308
de 1951. Juan Castro Cid.—(5.873-59).

El Juzgado de Instrucción de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 290 de 1944, Luis 
Ruidaverts de Montes.—(5.876-59)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de /Madrid deja sin efqpto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 315
del año 1950, Pascual Ramón Illán.— 
(5.881-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
747 de 1953, Teófilo Camaño* López.— 
(5.884-59).

te) Juzgado de Instrucción ^número 11 
de jVEadrid deja sin efecto la requisitoria 
refereifte al procesado en causa 124 del
año 1952, Sebastián de la Maza Fernán- .
dez.—(5.896-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcázar 
de San Juan deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 247 
del año 1953, Rafael Mayo Escobar.— 
(5.909-59).

El Juzgado de Instrucción número 18 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado e nusmario 309 
del año 1952, Raúl Tassier Ceballos.— 
(5.910-59).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja áin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 368 de 1940, José 
Moreno Alamo.—(5.913-59).

El Juzgado de Instrucción número 5

¡ de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
: referente a la procesada en sumario 461 
í del año 1947, Consuelo Parayra Muñoz.-r-

5.916-59).
El Juzgado de Instrucción número 13 

de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 519 
de 1950, José Machón Silva.—(5.920-59).

El Juzgado de Instrucción de Sagunto 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 62 de 1957, Anto
nio Pardo Paredero.—(5.922-59).

El Juzgado de Instrucción húmero 5 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 209 
del año 1942, José Martínez Martínez.— 
(5.924-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 23 del 
año 1957, Francisco Valderrama Romero. , 
(5.929-59).

El Juzgado de Instrucción de Calamo- 
cha deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 1 de 1945, 
Andrés Carrascal Martínez.—(5.930-59).

El Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en' sumario 191 del 
año 1958, Francisco Cid Conde.—(5.932-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean* 
tes de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en expediente 
79 del año 1942, Agustín Martín Mora.— 
(5.944-59).

El Juzgado de Instrucción número 5
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 265 
del año 1955, Isabel Ortega Lombardo.— 
(5.945-59).

El Juzgado de Instrucción de Tremp
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 48 de 1955, Ro
dolfo Rams Torne.—(5.955-59).

El Juzgado de Instrucción de Tarrago
na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 67 de 1948, 
Angel Cayuelas Talón.—(5.956-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcaráz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 23 de 1949 Antonio 
Rodríguez Contreras.—(5.960-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 146 
del año 1952, Dionisio Arregui Aranceta. 
(5.962-59).

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado *en sumario 304 del 
año 1958; Andrés Puig Grxéns.—(5.968-59)

El Juzgado de Instrucción de Avila deja 
sin efecto la requisitoria, referente ál 
procesado en sumario 90 de 1954. Alejan
dro González González.—(5 978-59)

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 376 1e 
1954. Félix Fernández Fernández.—(4.366- 
1858).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá 
Henares deja sin efecto la , requisitoria 
referente al procesado en causa 192\ 1e 
1952, Miguel Blanco Velasco.—(877-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcázar 
de San Juan dej& sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 202 

• de 153, Ildefonso Medina Martínez.—(878- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Alicante deja sin efecto las requisito
ria referente a la procesada en causa 224 
de 1950. Ernestina del Barrio Fernández. 
(879-59).

El Juzgado de Instrucción número once 
de Barcelona deja sin efecto la requisi* 
toria referente a la procesada en suma
rio 149 de 1957, Manuel Turrillo Ventura. 
(885-59).

El Juzgado dé Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesado en sumario 
396 de 1950, Carmen Artisén Abadía» 
(886-59).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio, a 
petición propia, don Luis blanco sama' 
lea, vecino de Ponierrada (León). Lo que 
se pone en conocimiento del público en 
general para que dentro del plazo regla- 

-mentarlo de tres meses pueda reclamar 
contra su fianza profesional cuya devo
lución se solicita.

Valladolid. 26 de septiembre de 1958.— 
El Presidente, Marcelino Pertejo.

3.835.
• • •

B A N C O  U R Q U I J O

SAN' SEBASTIAN

Habiéndose notificado a este Banco el 
extravio del resguardo de depósito núme
ro 8.117, expedido con fecha 11 de oc
tubre d̂e 1951. comprensivo de 30.000 pe
setas nominales Deuda Perpetua Interior 
4 por 100 en 20 títulos serie A, núme
ros 20.924 y 25, 43.842 y 43, 134.085 al 88,
159.589 y 90, 175.475 al 78, 268.564 al 19
y un título serie C, número 33.992, com
prendidos en un resguardo número 368.498 
de entrada y 177.886 de registro de la 
Caja general de Depósitos, extendido a 
favor de don Benito Arbelálz Zaldúa, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que quien se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de este 
anuncio, haciéndose presente que expi
rado dicho plazo sin reclamación alguna 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, quedando anulado 
el primitivo y exento de toda responsa
bilidad este Banco.

San 8ebaatián, 7 de marzo de 1959. 
3¿14.

• ? •

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

AMORTIZACIÓN D* OBLIGACIONES

Esta Compañía procederá el día 14 del 
actual, a las doce de la mañana, en iu 
domicilio social, paseo del Prado, núme
ro 6, al sorteo de las obligaciones que co
rresponde amortizar en este mes, y que 
fueron puestas en circulación en abril del 
año 1956.

Madrid, 9 de marzo de 1959.—El Se
cretario general. ü

3.811.
i»

• . •

EDITORIAL VASCA, 8. A.

J u n t a  ge n e r a l  o r d in ar ia

Be convoca a los ¿añores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en este domicilio social, calle Ban
co de España, número 3, el día 23 de 
marzo, a las ópee del mediodía, para exa
men y aprobación del balance y cuentas 
del ejercicio de 1958.

Bilbao, 5 de marzo de 1969.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

3L812.

HISPANO CORCHERA, S. A.

M A D R I D

Se convoca Junta general ordinaria ae 
accionistas para el cha 21 del presente 
mes de, marzo, a las cinco de la tarde 
en primera convocatoria y para el día 
23 del mismo mes, en seg uncía, en cum
plimiento de los artióulos 10. 14 y 18 de 
los Estatutos sociales y concordantes, en 
el domicilio socia¿, Salud, 19, con el si
guiente orden del día:

i.» Lectura y ' aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.0 Estudio y aprobación de la Memo
ria, baiance y cuentas del ejercicio ante
rior y nombramiento de censores.

3.° Propuestas del Consejo de Adminis
tración.

4.u Ruegos y preguntas.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Con

sejo de Administración.
3.831.

• • •

PREVISION VASCO NAVARRA 

Mutualidad de Seguros

PAMPLONA

El Connejo de Administración de esta 
Mutualidad, de conformidad con lo que 
previenen los Estatutos sociales, convo
ca a los señores Mutualistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar err 
su domicilio social avenida de San tg 
nació, número 7, el día 23 del mes ae 
marzo, a las trece horas, en primera con-, 
vocatoria; en caso de no poderse cele
brar por insuficiente número de mutua- 
listas, media hora después en segunda 
convocatoria, oon objeto ae discutir y 
aprobar el balance correspondiente al 
ejercido cerrado en 31 de diciembre 
de 1958.

Pamplona, 7 de nmrzo de 1959.—El Pre
sidente. Miguel María Azcárate.

3.842.

• • •

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS» 
SOCIEDAD ANONIMA

C o nvo cato r ia  a J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

De conformidad con los Estatutos so
ciales y la vigente Ley de Sociedades 
Anónima*}, el Consejo de Administración 
convoca .Junta general ordinaria, de se
ñores accionistas para el d\a 17 'de abril 
próximo, a las doce horas de la maña* 
na, en el edificio del Banco Central, calle 
del Barquillo, número 4, Madrid, 7 pava 
someter a su discusión y acuerdo el si
guiente orden del día: l *  Aprobar ia 
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio de 1958.2 r  Apio* 
bar el estado de beneficios y su. propues^ 
ta de distribución. 3.° Aprobar la ges
tión del Consejo de Administración; y
4.0 Designar a los accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Tienen derecho de asistencia, de acuer
do con los Estatutos de la Sociedad, los 
señores accionistas j3oseedores de diez 
o más acciones, pudiencío agruparse y 
conferir su representación a otro con* de
recho de asistencia los que no alcancen 
dicha cifra/ Para asistir deberá solici
tarse la tarjeta de asistencia en la de
cretarla de la Sociedd, avenida de Amt-

rica, número 52, quinta planta, Madrid, 
previo depósito en ella o en cualquier 
entidad bancaria de los títulos o resguar
dos que acrediten tal derecho hasta cin
co días antes del señalado para la Junta

Caso de que la asistencia a la reunión 
convocada no llegase al cincuenta por 
ciento de las acciones en circulación, )a 
Junta se réunirá en segunda onvocatorla 
el día 18 de abril, a las doce horas, en 
el mismo local, cualquiera que fuere el 
número de accionistas concurrentes

Madrid, 6 de marzo de 1959.-—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.802.

• • •

INDUSTRIAS METALICAS DE ESTAM
PACION Y  DERIVADOS. S. A.

J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

Be convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el dia 31 de los corrientes, en el 
domicilio soqial. Carretera del Este. 69, 
a las seis horas de la tardo, en primera 
convocatoria, y para el dia siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
si hubiera lugar a ello, con el siguiente 
orden del d ia :

1.° Memoria, balance, cuentas Justifi
cativas del ejercicio 1958.

2.6 Propuesta de reparto de beneficios.
8.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1959.
4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de marzo de 1959.—E l Secre

tario del Consejo de Administración, 
R. Martínez Casanueva.

3.803.

• • •

I N D E C O , S A .

De acuerdo con lo que disponen los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño 
res accionistas a la Junta general ordi
naria de la Compañía, que tendrá lugar 
en el domicilio social el día 4 de abril 
próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, o en segunda, si procediere 
el siguiente día 5, a la misma hora, con 
el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación en su caso, 
de - la Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio económico de 1951. formulado» 
por el Consejo de Administración, y de 
la gestión de éste durante el mismo pe
ríodo.

2.ü Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

3.0 Ruegos y preguntp.s.
Madrid, 10 de marzo de 1959—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
R. Valdés.

3.806.

• • •

EMPRESA LEONESA DE ESPEC
TACULOS, S. A.

. (E L. D. E.)

Be convoca a Junta general Ordinaria 
de accionistas para el día 4 del próximo 
mes1 de Abril, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y si a ello hubie
re lugar, para el siguiente día 5, a la 
misma hora, en segunda convocatoria 
con el siguiente orden del día:
' I.® Examen y aprobación, si procede.
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de ia Memoria, balance, cuenta de P a ci
das y Ganancias y propuesta sobre distila 
bución de beneficios formulados por el 
Consejo de Administración con relación 
al ejercicio económico social de 1958, asi 
como de la gestión del Consejo durante 
el propio ejercicio.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1953

3.” Ruegos y preguntas.
León, 9' de marzo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
3.807.

• • •

V E L C A , s  . A .

La Junta general de la Sociedad, ce
lebrada el día 19 de diciembre de 1958, ha 
acordado la reducción del capital social 
en ̂ .000.000 de pesetas, y 'a consiguiente 
amortización de 1.000 acciones, de 5.000 
pesetas nominales cada una, números 
2.940 al 2.94̂ 7. 3.601 al 4.092 y 4.201 al 
4.700.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid. 20 de diciembre de 1958.—El 
Secretario de la Sociedad.

3.804.
• • •

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 

RAMO DE VIDa

Extraviada la póliza rúmero 8.366, a 
nombre de Alberto Rascón López, emi
tida en Barcelona, se hoce público por 
este anuncio que de no ser presentada 
reclamación en él domicilio de la Enti* 
dad. Barcelona, calle Balmes, 17 y 19, 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde la fecha de esta inserción, 
quedará anulada, expidiéndose duplicado 
de la misma.

Madrid, 5 de marzo de 1959.—Sucursal 
de Santander.

3.809.
-  • •

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, 8. A.

Habiéndose comunicado a .esta Socie
dad el extravio de dos de sus acciones, 
números 1.096.630/1, depositadas en ex 
Banco de Valencia, a consecuencia de las
inundaciones sufi*idas en dicha capital 
el año 1957. de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo sexto de sus Estatutos, ce 
hace público este extravío por segunda 
vez, y si en el plazo de -quince días, a 
contar de la fecha, no se presenta nin
guna reclamación, esta Sociedad decla
rará anulados los expresados títulos y 
expedirá los correspondientes duplicados, 
sin responsabilidad alguna para la misma

Baracaldo. 28 de febrero de 1959.
3.813

RADIO ESPAÑA DE BARCELONA, S. A.

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

La Junta general otxraordlnaria de ac
cionistas tomó , el acuerdo de emitir mil 
doscientas acciones nominativas de ,3:600 
pesetas coda una, que disfrutarán de 
iguales derechos y Aligaciones que las 
actualmente en circulación, las cuales 
serán nominativas e intransferibles a 
3ociedad.es y extranjeros; que se ofre
cen a la suscripción prpporcional y pre
ferente a los señores accionistas a razón 
de una acción nueva >por cada 500 pe
setas de capital en acciones antiguas que 
posean.

El tipo de emisión e* a la par, o sea

3.600 pesetas por p.cción, libre gastos, im
puestos y arbitrios. Los señores accionis 
tas deberán desembolsar inicialmente y 
al formalizar la suscripción el 25 por 100 
del valor nominal. El 75 pofe* 100 restante 
deberá satisfacerse en dinero efectivo, en 
forma de dividendos pasivos, en ios piar 
zos y cuantías que determine el Consejo 
de Administración.

Estas acciones participarán en los be
neficios del ejercicio comprendido entre 
el 1 de septiembre de 1958, a 81 de agos
to de 1959, por su mitad, en proporción 
a su valor desembolsado, y estarán repre
sentadas por resguardos provisionales no» 
minativos una vez 'completado el desem
bolso.

Podrá ejercitarse el derecho de suscrip
ción durante el plazo de treinta días, que 
será abierto el día 16 de marzo del año 
en curso; transcurrido el plazo se estima
rá renunciado el derecho de syscripción 
preferente.

Las acciones no solicitadas al término 
del período de suscripción preferente se
rán libremente colocadas por el Consejo 
de Administración.

Las operaciones de suscripción se efec
tuarán en las oficinas de la Compañía, 
sita en las Ramblas, número 126, Bar
celona.

Barcelona, 2 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Fernández Ramírez.

3.821. * • •

HIDRO NITRO ESTAÑOLA, S. A.

^  P a g o  de d ividen do  ac tivo

El Consejo de Administración de esta* 
Sociedad ha dispuesto el pago del divi
dendo a cuenta del ejercicio 1968, a par
tir de la publicación del presente anun
cio, a razón de veinte peseta» liquidas, 
contra cupones .¡números 59 y 23, de las 
aociones 1 al 179.000 y 170.001 al 700.000,, 
respectivamente.

Estas operaciones se realizarán en las 
oficinas de Madrid de loe siguientes Ban 
eos: Exterior de España, Hispano Ameri
cano, Español de Crédito. Mercantil e 
Industrial, Rural y Mediteiráneo e Ibé
rico.

Madrid, 10 de marzo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

3.823, * • •

COMPAÑIA GENERAL DE VIDRIERIAS 
ESPAÑOLAS» S. A

BILBAO

Be comunica a los señores obligacionis
tas de esta Sociedad que el pago del’ cu
pón número 7 de las obligaciones se efec
tuará a razón de 26 30 pesetas liquidas á 
partir del día 1 de abril próximo por el 
Banco Español de Crédito en su central, 
sucursales y agencias.

Madrid, 10 de marzo de 1959.—El CX>n- 
sejero* Apoderado.

3.824.
* 0 •

REVALORIZACION DE ACEITES. S. A.
r

R. A. 8. A.

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

El Consejo de Administración, hacien
do uso de la autorización acordada en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el día 10 de abril del pa
sado año. y en cumplimiento de los acuer- 
dos ádootodos en su reunión del 2 de 
marzo último, pone en circulación 1.000 
acciones de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 10.001 al 11.000, con cu

pones del 3 ol 25, en las siguientes condi
ciones : *

1.a Los actuales accionistas poseedoreg 
de la» acciones números l ai 10.000, ami
bos inclusive, podrán suscribir a razón 
de una acción nueva por cada diez de 
las que posean, a la par, ^aoonando en el 
momento de la suscripción el pago total 
del nominal, o sea 1.000 pesetas por ac
ción suscrita. Este derecho $e ejercitará 
mediante entrega del cupón número 2, 
quedando sin' efecto el cupón número 1 
de las acciones 5.001 al 10.000.

2.a El plazo durante el cual podrán 
suscribirse las acciones será desde el día 
10 de marzo a r io  de abril, y en sus ofi
cinas de Madrid y Mengíbar (Jqén).

3.a El Consejo de Administración dis
pondrá en la forma que crea más con
veniente de las acciones que no hayan 
sido suscritas por los señores accionistas.

Madrid, 7 de marzo de 1969-—El Secre
tario del Consejo de Administración. 
M. Cobián,

3.849. • • •

UBIS, S. A. DE AHORRO 
Y CAPITALIZACION

MADRID

En el sorteo del día 10 de marzo de 1959 
resultaron amortizados los títulos si
guientes :
L. X. A. K. D. Ñ. K. B. H. R. N. J. 
I. J. M. W. CH. U. X. B. F. A. Y. A.

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6 de marzo de 1953.

3.841.
* ' * •I

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, COM
PAÑIA ESPAÑOLA DE CAPITALI

ZACION

MADRID

Fernández de la Hoz, 28. Teléf. 28 0110
Símbolo de amortización premiado en 

el sorteo del presente mes de marzo: 
Número 4.351

3833. « • •

PAPELERAS REUNIDAS, S. A.

A L C O Y 

J u n t a  q cn k ra l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 12 de 
abril próximo, a las diez y media horas, 
en su domicilio social, plaza de, Emilio 
Sala número i, en primé! a convocato
ria. y si a ello hubiere lugar para el 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, al objeto de delibe-' 
rar y resolver acerca de los asuntos que 
se relacionan a continuación • y constitu
yen el orden del día*.

1.° Examen y aprobación de la ges
tión social, Memoria, cuentas, balance 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1958 y distribución de beneficios.

2.° Renovación estatutaria del Con
sejo.

3,o Designación accionistas censores.
4.° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la Junta los accionis

tas que hayan denositado cinco días an
tes de la celebración de la misma, por lo 
menos, sus acciones en la Caja de la 
Entidad o establecimiento a* crédito, cir
cunstancia esta última que se acreditará 
mediante la presentación de los oportu
nos * resguardos o certificados expedidos 
por los aludidos establecimientos.

Todo accionista podrá delegar su re
presentación en otro, comunicando su 
delegación por escrito dirigido al Presl*

' dente, del Consejo de Administración con
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cinco dias de antelación a#la fecha de 
la Junta.

Durante los quince dias anteriores al de 
la reunión de ésta se hallarán a disposi
ción de los señores accionistas, en las 
oficinas centrales, el balance, la cuenta 
dé pérdidas y ganancias, la Memoria con 
la propuesta sobre distribución de bene
ficios, asi como el informe sobre ellos 
emitido por los censores.

Alcoy, 26 de febrero de 1959.—El Pre
sidente. Remigio Albors Raduán,

3.809.
• • *

SINDICATO DE BANQUEROS 
DE BARCELONA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 3 de) 
próximo abril, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social (Fernanao, 34), al ob
jeto de examinar y aprobar en su caso, 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958, resolver sobre la distribu 
ción de beneficios, proceder a la renova 
ción parcial estatutaria del Consejo de 
Administración y nombrar los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1959

Barcelona, 5 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Mas-Sardá Sella.

3.810.

• • »  •

LA PREVISION DE LA CLINICA 
ESPAÑA

J u n t a  g ener al  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo -21 de los Estatutos sociales, 
se convoca para la Junta general ordi
naria, que se celebrará el próximo día 2 
de abril, a las veintitrés horas, en el do
micilio social, Atocha, número 23, en pri
mera convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión, cuentas v balance del ejer
cicio 1958.

2. Nombramiento de censares de cuen
tas para el año 1959.

Para la segunda convocatoria, si proce
diere, se señala el día 3 inmediato si
guiente, en los mifemos lugar y hora.

Madrid, 11 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Miguel Garrigues.

3.819.
• • •

FABRICAS REUNIDAS d e  CAUCHO 
Y  APOSITOS, S. A.

(F. R. A. C. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio sociai. avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, 615. bajos 
de esta capital, el día 31 de los corrien 
tes, a las cuatro de la tarue para tratar 
de los siguientes asuntos:
' 1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias dei pasado ejercicio 
de 1958 y distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Renovación paicial ce* Consejo de 
Administración.

4.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse en primera convocatoria 

las mayorías previstas por la Ley, se ce
lebrará la Junta el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora. .:

Barcelona, 8 de marzo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

3.822.

FABRICA DE HARINAS SAN ANTONIO.
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in ar ia

Eli Consejo *de Administración convoca 
con arreglo a íos Estatutos a los señores 
accionista^ para celebrar Junta general 
ordinaria él día 30* de marzc actual, a 
las cinco de la tarde, en primera com*>- 
catoria, y el día 31 del mismo mes, tam
bién a las cinco de la tarde en segunda, 
en su domicilio social, paseo de las Aca
cias, 12 y 14, para tratar del siguiente

Orden del día

1.° • Lectura del acta de la Junta ge
neral ordinaria últimamente celebrad^.

2.° Lectura de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1958 para su aprobación, 
si procede.

3.° Elección de cargos vacantes.
4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
3.837.

•  *-• •

HILATURAS DE VERGARA, S. A.

Ju n t a  g en er al  o r d in ar ia

- El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 15 de sus Estatutos so
ciales y en la Ley de Régimen Jurídico 

,de Sociedades Anónimas, convoca la ce-® 
jlebración de la Junta general ordinaria, 
*que tendrá lugar el día 22 de abril, en 
su domicilio social, a las dieciocho horas, 
y en segunda convocatoria, el día 23, a 
la misma hora, con arreglo al siguiente 
rden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados y gestión del Consejo de Admi
nistración.

2.° Ruegos y preguntas.
Vergara, 4 de marzo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
3.839.

• • •

MARTINEZ CANA VATE, S. A.

' MARRACENA (GRANADA) .

C onvo cato ria

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 16, 17 y 19 de nuestros 
Estatutos sociales, el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general de 
accionistas, que habrá de tener lugar en 
el domicilio social en Maracena (Granar 
da), avenida de Calvo Soteio. número 15, 
el día 3 del corriente, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, inventario 
balance y cuenta de pérdidas' y ganan 
cias. correspondiente al ejercicio econo
mice de 1 de noviembre de 1957 al 30 de 
septiembre de 1958.

2.° Discusión y aprobación, en su ca
so, de los referidos documentos.

3.° Elección de los señores Consejeros 
que les corresponda cefear
! 4.° Elección de los censores de cuentas.

5.° Sugerencias de ios señores accio
nistas.

Los señores accionistas, para poder ejer- 
citár su derecho, tendrá que atenerse a 
lo dispuesto en el articulo 22 de los Es
tatutos. ,•

Maracena (Granada), 7 de marzo 
de 1959.—El Presidente del Consejo de 
Administración.

3.848.

NUEVA MONTAÑA QUIJANO, S. A*

Asamblea general de obligacionistas de las 
obligaciones 6,95 por 100, emitidas por 
Nueva Montaña Quijano, S - A., a 26 de 

enero de 1959.

No habiendo sido posible celebrar en 
primera convocatoria, por falta de las 
asistencias previstas por la Ley, la Asam
blea de tenedores de Obligaciones 6,95 
por 100, emitidas a 26 de enero de 1959, 

'por el presente se realiza la segunda 
convocatoria de dicha Asamblea para el 
día 7 de abril de 1959, a las diecisiete ho
ras, en las oficinas del paseo de Pereda, 
número 32, Santander, advirtiendo que 
en segunda convocatoria y conforme a la 
Ley, la reunión se celebrará válidamente 
con cualquier número de títulos presentes.

Para la concurrencia'a la Asamblea en 
segunda convocatoria se circularán nue
vas papeletas de asistencia, rigiendo en 
cuanto a representaciones las mismas 
normas que para la primera.

Sntander, 9 de marzo de 1959.
3.843.

• • •

COMPAÑIA GENERAL DE NAVEGA
CION, SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, en el domicilio 
social, alameda de Recalde, 30, sexto iz

quierda, a las doce horas del día 31 de 
marzo, y en segunda, si hubiere lugar, a la 
misma hora del día 7 de abril próximo, 
con objeto de someter a su examen y 
aprobación el balance y cuentas del ejer
cicio 1958, distribución de beneficio^ y 
nombramiento de censores de cuentas pa
ra 1959, de conformidad con lo dispuicto 
en los artículos 15 y 16 de los Estatutos 
sociales.

Se previene a los señores accionistas, 
que para poder asistir a la Junta deberán 
proveerse de la correspondiente cédula de 
admisión con'cinco días de anticipación.

Bilbao, 9 de marzo de 1959.—El Consejo 
de Administración.

398.

• • •

UNION DE ARMADORES DE BUQUES 
PESQUEROS* S. A.

GIJON 

Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo lf> de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día- 24 de marzo 
actúa., a las .once y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, miércoles 25, a la misma hora, 
en segunda, en el domicilió social, Mue
lle, numero 1, con arreglo ál siguiente or
den del día:

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1958.

Nombramiento de censores de cuentas.
Proposiciones de los señores accionistas.
Gijón, 5 de marzo de 1959.—El Secre

tario del Consejo.
397.
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